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en el Palacio Federal,_ en Oarácas á.10 de 
diciembre de 1~80.-Afio 17"0 de la ley y 
2-2° de la Federacióp. 

GUZMÁN BLA.i"\'CO. 

Refrendado,-El Ministro de Relacio
nes lRteriores, VICENTE Al!EXGU.:\L. 

2.269 

Código de Procedimiento Oivil sa1wi011aiw 
el 10 de diciembre de 1880, - que comen
zó á regir el 27_ de abril de 1881, y de
roga el de 1873, número 1.828. 

GUZl!Á..~ BLANCO, Ilustre Americano, 
Pacificador, Regenerador y Presidente de 
los Estados Unidos de Venezuela. En 
uso de las facultades de que est-oy investi
do, decreto el siguient.e 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL; 
LIBRO PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENERALE~ 

TITULO PRIMERO, 

DEFENSA DE POBBf:" 

Art. 1°. La jnstici;¡ se administra gra
·túitamente á los pobres. 

Art. 2°. Pam los.efectos de ·este título 
se reputan pobres sólo los qÜe son decla
rados tales por los tribunales. 

Art. 3°. El que_ aspirare á ser declara
do pobre, hará jnst-i6cativo de tal, con 
citación del expend~dor de papel sellado 
del lngar_y de la part.e contraria, si la de
claración se solicitare para .. obrar en jui
cio contencioso, ó con la del primero so
lamente, si no hubiere contención: .Am
bos tendrán el- derecho de repreguntar 
y de tachar á l_os t.est-igos del just.ificati
vo, de acusar bienes y de promo,er todo 
lo qn~ _crean conveni~nt.e para contrariar 
la sohc1tnd; á cuyo efecto se concederá el 
términ? de ocho días, si lo pidieren, an
tes de hbrar el _Juez su providencia. 

~rt .. 4º. La declaración de póbreza no 
perJud1ca á los que no han_ sido citados 
en la actuación en que se ha a~ordado, ni 
puede extenderse á asuntos que no com
prenda, caco de oponerse á ello la contra
parte ó el expended_or de papel sell~do. 

Art. 5°. El jnstificatirn se in;:trnirá en 
papel común; pero si el .t.ribnnal .declara 

que no hay mérito· para la declaratoria 
Ae pobreta, el promo,ente c?nsign,a;á el 
sello ó los sellos correspondientes a las 
foj~ iu,ertidas, además de Ja¡ penas es
tablecidas en · el decret-o sobre papel se
llado. 

Art.. 6°. Los empleados judiciales co
brarán sus derechos, si se declarare sin 
lugar la·pretensión-del solicit~mte. 

Art. ?º. Los tribunales declararán po
bres para-Jos efectos de est.e títnlo á los 
que no tn,ier~n los medios suficientes pa
ra litigar. 

Art. 8°. En enalqqier estado de la can
sa en que interrenga el que e..--té asistido 
á _ reserva, podrán probar la contraparte 
6 el eJ¡;pendedor de papel sellado que 
aquel ha venido á mejor fortuna;_ y si · 
el tribunal, juzgando sumariamente, en
contrare suficiente la pr.ieba, mandará 
cesar los efectos de la· declaración de _po
breza. 

Art.. 9°. El que obtuviere declaratoria 
de pobreza disfrutará de los .beneficios 
siguientes : 

1 °. El de usar para su defensa papel 
de lá clase ~fialada . á los pobres. 

2°. El que se le nombre persona que lo 
defiend?, gratúitamente, si así lo exigiere. 

3°. El de éxención del Pª8º de tóda 
clase de derechos á los_ fnnc1onarios de 
los tribunales y juzgados. 

4°. El de dar caución jnrat-oria de pa
gar,· si viniere á mejor." fortuna, en todos 
los casos en que por _este Código se e!ije 
canción ó depósito de una cantidad de 
dinero. 

~rt. 10. El que haya litigado,. asistido 
á· reserva, quedará obligado á satisfacer el 
papel sellado, hoµorarios .Y demás costas 
que hubiere cansado ó en que hubiere sido 
condenado, cuando vénga á mejor for
tuna. . 

Art-. 11. Es competente para hacer la 
declaratoria de pobreza el tribunal que lo 
sea para conocer del negocio á que se re
fiere diclia declaratoria. 

TITULO SEGUNDO. 

DE L.1S PARTES. 

Art.. 12. En el juicio civil, las partes 
deben sei personas legítimas; y pueden 
gestionar por medio de_ apoderados. 

Art.. 13. ~l poder para actos judiciales 
debe conslar en forma auténtica. 

Puede consiituirse ante un Juez ó ante 
el funcionario que tiene la atribución de 
autorizar -las exp~iciones de las partes 
en el tribunal don<!e cursa el a.:,Llnt.(), en 
la forma siguiente: N. N., ,ecino de .... 
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y llt.'\J0r de ,cinto y nn afios, confiere SU 

pode~ á N. N'. para qnl;l'le r&present~ y 
so3te'iiga ,sus derechos ante los tribuna
lea competentes en t-0dos _ sus asunt-0s ju
diciales (ó en tal asnnt-0 sefialado (sin li
mitt'ción algnna .(6 sujetándole á las ins
trucciones que le comunique privadamen
te en lo '!De no sea opuesto á las leyes. (El 
J u·~z ( 6 Secretario 6 CancilleP etc.) que 
suscribe certifica que_conoce al poderdan
te y que este acto ha pasado en sn pre
sencia, quedando anotaao bajo el núme
ro .... al folio .... del regisl.ro rc.,pect-i vo. 
(El lugar, y·la focha en letras).-,-El Juez 
(ó Secret-ario ó el Canciller et-e.)-N.N. 
- El poderd1mte-N. N. 

Si el poderdante no sabe 6 no puede 
firmar, lo ~rá por él nn t-estigo, expre
sándose esta circupst-aacia en el poder. 
. Art.. 14. Los jueces y demás funciona

rios que estén _facult-ados por el Arl-ícnlo 
pree:edent-e para autorizar poderes, lleva
rán nn registro foliado, en que, sin dejar 
claro alguno, tomen razón de cada poder 
y snsfüución que ante ellos se ot-0rgue 
bajo una numeración continua, expresan
do el nombre riel ot-0rgante y del apode
rado,-y el objet-0 del poder. En este debe-

. rán necesariamente pon,er la nota de que 
habla el artícnlo precedent-e. 

Mensualmente remitirán copia de es
tos registros á la Oficina de registro res
pectiva para que s_e archiven. 

El Registrador acusará el recibo de e~
ta copia dentro de veinte y cuatro ho
ras. 

El que faltare al cumplimiento de las 
disposiciones que preceden, incurrirá en 
una multa de ciento ,eint-e ylcinr.o bP-
lírnres por cada falta. . 
· Art. 15. Si el que ot-0rga el poder- lo 

hace en nombre. de ot-ro, debe presentar 
al J nez ó, funcionario que autoriza el 
acto el documento que legitima su re-· 
presentación; y el mismo Juez 6 funcio
nario lo copiará y certificará á cont.i
nnación. 

Art. 16. Si el poder ha sido ot-0rgado 
en país extranjero, debe t-ener las forma
lidades establecidas en él, y venir además 
legalizado por nn magistrado del lugar 6 

.por otro funciopario público compet.ente. 
En el caso de haberseot-0rgado en i~foma 
ext-ranjero, se le t.radncirá al castellano 
por un intérprete jurado. 

Art. 17. Cuando el apoderado tenga 
que hacer ~so del poder fnera del depar
tamento 6 cantón en que ha sido otor
gado,· 10 registrará en la oficina del J;le· 
gist-rador respectirn, quién pondrá en él 
la nota corre.,,--pondiente con su firma y 
sello. 
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A.rt. 18. Las pei,:so~as que no tienen 
el libre ejercicio de sus derechos, deben 
ser representadas, asistidas ó autorizadas 
según las leyes que reglen sn estado 6 ca
pacidad. 

Art. 19. Ni_ngnno pnede ser compelido 
á comparecer en juicio cpmo demandan
te, sino en los casos de retardo perjndi-· 
cial, conforme !'i lo que se dispone en este 
Código. . 

Art. 20. Pueden present,arse en juicio 
como actores, sin pod~r: el padre,_ 6 la 
madre en defect(? de éste, por sn hijo le
gítimo 6 nntnral'rcconocido, ó viceversa, 
el hijo por sus padres, si tiene ,eint-e y 
un _anos cumplidos: el- heredero ]><>r sn 
coheredero en las cansas originadas por la 
herencia: el comunero por sn condnefio 
en lo relati,ó á la comunidad. _ 

Por el demandado, cnalqniera qne reú
na las cualidades ne~i:ias para poder ser' 
apoderado judicial puede presentarse sin 
poder. · 

Todo el que representa sin poder qu~
da sujeto á las resultas del juicio en el 
caso de que su representado no ·ap·robare 
sn representación; y deber4 dar canción 
real 6 personal, si se le exigiere. y ~o 
apareciere él con responsabilidad · sufi
ciente. 

Art. 21. El Estado, las iglesias y de
más comunidades 6 corporaciones son re
presentadas en juicio pór sus administra-· 
dores, procn~dorés y vicarios respecti,a-

_ ment-e 6 por otras personas .aut-0rizadas 
aJ efecto; y. las sogiedades, por el ~io ó 
socios {i quienes el coñtrato'ó la.ley ·au~ 
torizan. La t-estamenfarís puede ser re
preEentada :eor el correspondiente albaéea 
en los casps establecido~ por el Código 
civil. 

Art. 2-2. Las S(!stit!]ciones l:fe poderes 
deben ·har~rse con las mismas forlJ}alida
des _ que sn otormuniento. -

TlTULO TERCERO. 

DEL. FURBO COYPETB~-rE. 

.Art. 2-3. La competencia se determina 
por la materia, por el valor de la deman
da, por el l<'rritorio y por la conexión ó 

·continencia de la causa. 

SECCIÓN PRDfEBA. 

De la competencia ·por la materia y por el 
valor de la demanda. 

.Art. 24. La compet-encia por la m·atc
ria y ,por el valor de la demanda se de-
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t-ermina por Ia·ley orgánicn de tribn·nalcs 
· y por leyes-especiales. 

Art.. 25. Para est-imar er :rnlor de la de
manda se agregaráó al capital los intere
ses ya '"encidos y los gastos, -daños y per
juicios an_i.eriores á la misma deman_da. 

Art.. 26. Cnando una demanda cont.en
ga rnrios puntos, se sumará el valor de 
todos ellos para dct-erminar el de la cansa. 

Art-. 2-'1. ()nando varias pei.:sona.'3 de
mandan en un mismo juiéio, de una ó 
más personas, el pago de la part-e qa~ tic
ncn.·en un crédito, el valor de la cans..-i c;c 
determina por _la suma total. 

Art. 2-S. Cuando se demanda el dci-c
cl~o á cobrar una renta -perpetua~ t-empo
r-al ó v~talicia, de cµalquiera denominación 

·quesea, el rnlor se estima pol'..el del ca
pital expresado en el acto de· la- coust-i
tución. 

Cuando no esté expreso el capital, el 
valor se aet.ermina acumulando veinte 
anualidades, si se ·tJ-ata de. rent-a perpe
tua; y diez; si es·de renta vitalicia ó por 
tiempo indeterminado. 

Si la renta ·fuere constituida por ,tiempo 
det.erininado, el valor se det.ermina acn-

. mnJando. las anualidades. Esta acumula
ción nunca excederá de veinte· annali-
dads · · 
· Art-. · 29. En fas demandas sobre la va
lidez ó cont-innación· de .uñ arrendamiento,· 
el valor se determina acumulando las pen
siones sobre que se lit,iga J sus accernrios. 

Art. 30. En los· caso., de los dos artícu
los anteriores 6 en otr~s semejant.es, si la 
prestación debe hacerse en· especie,. su 
,·alor se estima por los precios ,corrientes 
en el mercado. 

1\µ. 31. Cuando el valor de la cosa de-
. mandada" no constil en dinero, el deman
dante la ·estimará; pero el demandado 
puede rechazar aquella estill'U!c.ión 9po
~iena~ la respectiva excepdón ·dj)atoria, 
s1 sost1erre que aquel valor es ·mar.or ó me
nor que esta estimación. 

SECCIÓS SEGUSDA. 

De l[!, competencia por el lerrilon·o. 

Ar"t 32. La acción personal y la ·acéión 
real sobre bienes muebles se propondrñ 
ant.e la autoridad judicial del lagar en que 
el demandado tiene su domicilio. · 

Si el demandadÓ no t-iene domicilio co
nocido,' la demanda se propondrá en cu:il
cjnicr punt-o donde se encuentre. 

Art-. 33 .. La acción personal y la acción 
real sobre bienes muebles se pnpde pro
poner también nnté la autoridad judicial. 
del lugar en que fné cO:n~raída 6 _debe eje-

cntarsc la obfümción, ó c,n que se encuen
tre la cosa m~eblc objeto de la acción, 
con tal que, en· el primero y en el úl!-imo 
caso; el demandado se eucucutrc en el. 
· Sin embargo, el demandado por-una co
sa mueble que tu,ierc consigo fuéra de sil 
domicilio, pod1:á dar ·fianza para respon
der de ella auJc !é!l t.ribuunl competente de 
su propio do1i1icili<>, si se t-rata del últ.imo 
de dichos casos. 
· Art. 34. Las acciones reales sobre l,ic>
ncs inmuebles se propondrfm ante la an
torid,ad jmlici_al del lugar donde cstú si
tuado el inmueble, ó del domicilio del dc
mandadn, ó del ln!!ar do1idc se celebró el 
contrato. caso de ~hallarse allí el ñcman
dado. ioclo á elección del demandante. 

OÚando el inmucb:c est.é situado cu te
rritorio correspondiente á · dos jurisdiccio
nes~ la demanda se p9dr.i propo·ncr auto 
la autpridad de cualquiera de ellas, á elec
ción del demandante. 

Art. -35. Son competentes los tribunu
les del lugar de la apertura de la sucesión 
para conocer : . 

l. 0 De las acciones sobre petición y di
visión de la herencia y cualcsqúicra ot-ras 
entre coherederos hasta la di,,isión. 

2. 0 De las acciones rnbre rescisión de 
la part.icióri Jª hecha, y sobre saneamien
t-0 de las cuotas asignadas, con tal que se 
propongnn dentro de un· bienio después 
de la partición. . 

3. 0 De las acciones contra los albaceas, 
con t.al que se ··intent.en anfos d~ ·Ja difi
,_,ión; -y si ésta no es necesaria, deut-ro de 
un bi~nio de.,-pnés de la apertura de la su-
.cesión. · 

4. 0 De ·las acciones de los Jegatarios y 
los acreedores de la herencia, si se propo
nen ·en los términos indicados en los .nú
meros }lrecedentcs. 

Ouar..do la sucesión se ha abierto fnéra 
de la República, todas estas acciones po
drán proponerse ·en el lugar en que se en
c_,ieIJ.t-ren la :mayor parte de los biene;; 
exist.entes dentro de su territorio. 

La competencia que da este artículo no 
excluye la del domicilio, pero, siendo más 
de uno los demandados, deberán todos te
ner an mismo domicilio para que pncd,1 
ponerse la demanda ante el juez á que-ese 
domicilio corresponda. . . 

Art. 36. Cuando el obligado ha renun
ciado su domicilio, podrá demand:írsclc 
donde se le encuentre. 

Art. 31. En el caso de haberse elegido 
domicilio, ó sea en que se haya deiemlina
do el lugar en qne puede seguirse el jui
cio, la acción puede proponerse ante la 
autoridad judicial del lugar que se ha ele
gido como domicilio. 
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Art. 38. La ~iQil entre socios se pro: 
pondrá ante_la antoridati judicial del ln
g.u .en que se halle establécida Ia sociedad. 
· ."Se proponen ante _la mis~a antoridl}'d 
iudicial las uccionés e_ntre socios, ánn 
después de disnelt.a y liqñida~a la sócjé
dad, _por la división y por las obliga~io- · 
nes que derivan de ellas, con ta~ que se 
propongan dentro· de· nQ bienio d!lspnés· 
<le la división. Esto sin ·perjuicio de que 
pueda. intentarse la demanda ante. el tri: 
bunal -~el domicilio-en loá tér~inos que 
expresa el parágrafo último del artícu
lo 35. 

Art. 39. La acción. sobre rendimiento· 
de cuentas de una tutela· ó de una admi> 
nistración, se propondrá ánte la autoridad 
judicial del lugar en qnela tutela ó adñii-
nisuación ·fné ·ej~c_ida,· -6· en el tribunal 
del domicilio á elección- dél demandante 
en los términos· expresá~os en- el parágr.i
fo último del artículo 35. 

SECCIÓX TERCERA. 

De la _compete,µ;üi po.,. _cone#6n 6 por con
tinencia de lci causa. · 

A.rt. 40. -La acción contra .arias perso
nas q~e p~r su domicilio deberían ser-de
mandadas ante distintas autoridades ju_
diciale.,, puede proponerse ant-e la del do
micilio de cualqniera·de ellas, si hay co:
nesión por el objeto de la demanda ó por 
el título ó hecho de. que depen~, salrn 
disposiciones co.ntrarias. 

A~t. 41. En mat~ria de ti.adore~ 6 ga
rantrns y en cnalqmer demanda accesor1á, 
conocerá el tribunal donde esté pendient-e 
la cansa-prin·cipal. 

A.rt. 42-. Cuando por ,írtn_d de las so
laa pret-ensiones. del demandado, el tribu
nal haya de decidir sobre una eo~ que 
por su valor corre~ponda al conocimiento 
de un tribuna~ superior; es éste el compe
tente para conoc~r de todo el asunto, aun
que el t-ribnna1 ante· quien· se la propuso 
lo fuese para conocer de la demanda sola. 
-Art. 43. Cuando una misma causa ha

ya sido promo,ida ant-e dos autoridades 
judiciales igualmente éompetentes, ó cuan
do una contro,ersia tenga conexión con 
una cunsa ya pendient-e ante otra auto
ridad judicial, la decisión compete á la 
que haya pre,enido. 

La citación determina la pre,ención. 
Art. 4-4. En la cesión de bienes y en la 

qñiebra conocerán los trib'unales del. do
miéilio del deudor. 

SBCCIÓ~ OtJA:RTA.. 

Disposiiio11es relativas á los 1w domicilia
_ik)s en Vewmula. 

Art. 45. El. que no t-enga domicilio en
la_ Repú_.1;11ica p!Jed~ ser demandado ante 
1.a.s autoridades judiciales de la misma, 
aunque no se encuentre en su t,ei:ritorio : 

l.º Si se -trata de aéciones sobre bienes 
inmuebles ó muebles exist-entcs en la Re~ 
públi~: - -. . 

.'!. 0 Si se trata de obligaciones prove
nientes de contratos ó hechos verificados 
on ·-1a Repúbliéa, 6 que ·deban sor -ejecnta
tlos en ella. 

·si se encuentra .en ]Í\· Rep.ntilica, taro. 
bién podrá ser demandado en ella por ante 

.el tribnna1. respectivo en cuy~ jurisdicción 
se encnenLre. 

Art. 46. Cuando él: contrato no se na 
celebraqo· en V eneznela, y la pers<J!la no 
tenga habitaciór:1: ,ó domicilio élegido en 
la -República, ni baya un-lugar establecido 
para la ·ajecnción del ~ontrato, la. acción 
:pe~!3Bl se. ~ropondrá -ante la aütor_idad 
Judicial-del lugar e~ que el actor t-enga 

.su domicilio ó habitación; y si versare 
sobre inmuebles determinados, ante el tri
bunal del lugar donde.se encuentren éstos. 

SECCIÓX QUI.NTA. 

Del flÚJt.W de ·diri!ltir la compete11cia e11tre 
1'>sjúeC8$. 

Art. -n: .. La eompetenCia pile& .promo
vera>e en cualquier est-ádo ·del jn~cio, 

A.rt. 48. El juez _ó tribunal qu~ protén
~a-1~ inhibición de otro juez ó tribunal 
para conocer de una can~ ó de un asunto, 
]~ pasará oficio inanifestáQdole las razo
nes en que se (unde, y remitirá inmedia
tamente copia de dicho oficio cop lo demás 
eonducente al tritinnal que deba decidir 
sobre la competencia. 

Art. 49, El" juez 6 tribunal requerido 
acusará. recibo dentro de ,eint-e y cuatro 
horas, y dentro de :otro lapso igual ex
pondrá las razones ó fundamentos que 
tenga pa~ creersecompetent-e ó incompe· 
tente, y remit-irá e..s:ta -exposición COJ\ lo 
demás conducente al tribunal que debe 
decidir sobre la competencia. 

Art. 50. Desde que el juez ó tribunal 
~nerido reciba el aviso d~ la competen
cia, suspenderá todo proce(,limiento en el 
a:,-unto principa1. Lo obrado después de 
aquel a\jso será n_ulo. _ 

El infractor ó infract-0res de estas dis
po8~iones pagarán los perjuicio~ que se 
les sigan á las part-es, é incurrirán en una 
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multa de quiníentos á dos iµil qui~entos 
bolív~res qae ~mpond~á el superior, sin 
necesidad ·de que se_ mt-erponga formal
mente recarso-tle qaeJa. 

.A¡t. 51. Oaando an jaez 6 lribanal ·se 
inhiba de} conocimient-0 de un asanfo, ·si 
el juez .6 t.ribapal que haya de s._Ú plirle no 
encont.rare fundada la inhibición, lo ma
nifestárá así al inh_ibido en l:i ségunda 
audienci~ después <1:~ recibidos los aat-os 
ó por el correo q~e salga después' de aqa~
lla audiencia, expresando las razones en 
qae se fande, y luego se procederá c,,n . 
arreglo á _los ::irtícal~s ante!iores. 

Ari. 52. La com~e~en~1a de no cono
cer producirá fos mismos efe~tos indica
dos en él artículo 50. 

Art. 53. }JáS- partes -podrán presen~r. 
respectivamente· _á los jn_ec~ competido-.· 
res los recaudo~ y datos que jazgaen col)
daccntes á de~osfrar ·tas di_versas pr"eten: 
siones ea er punto.de competcñcfa; pero 
en ningún caso el ·ejercicio ·de tal derecho 
podr~ paralizar el_ curso· del p;oced_iinien
to ele competéncia.-

Art-. Ó!. Tanto en las controversias dé 
conocer como en las de"nl) C-Onocer,.hié!?O 
que el superior á qaién corresp_ondé reci
ba las actuaciones de _los jueces, proce
derá a determinar la compet-encia de_n
tro de veint~ y castro horas, coñ pre-
ferencia á -todo otro negocio. · ·_ 

Art. ·-55. La det-ermináción· sobre· la 
coinpetencia se pronanc_iará sin éitaci6!] 
ni alegatos, atendié~dose únicamente á 
lo qae resulte de fa .actuación -remitida 
P'?r los·_tribu"nalea, excepfo que falté algún 
dat-0 -iI!di,,--pensable para_ la decisión; pnés 
en este caso· podrti el i-ribnnál_ pedir-_Ios 
::iut-ós originales, suspendirndo· entre taó-
t) la decisión. 

Art. 56. La det-ermináción se com!.1-
nicará ele oficio á .los "tribunales entre 
qoien~ se ha .suscitado la comp~ten_Cil!, 
y .contra eHa no hay reca~o, excepfo el 
de qu(lja: _ 

Art; 57. El tribunal que h11y~ susci
~do üna compet.eucia manifiestamente 
mfandada, 6 dado. orasión -á ella, será 
c~>ndenlldo á ·resarcir los danos y perjui
cios que haya causado y á pagar nria_mnl_-_ 
ta que no exceda de mil ·qainien"tos bo-
lírnres; · 

En la misma r<1sponsabilidad incurre 
el tribunal qu~ h.iy~ dejado de caviar 
oportunamente la.;¡,--actaaciones de la com
p~tencia, sin per}mc_10 de poder ser apre,
m1ado á cumplir tal deber por- el tribu
nal superior con mallas hasta. de qainien, 
tos bolírntes. · 

Art. 5S. La.decisión dictada en una 
excepción dilatoria de iñcompetencia de 

tribunal no impedirá _en ni!}gún -caso 
la competencia que pueda intentarse 
despúes · · 

TÍTULO CUARTO . 

Ds" la recusació" de los jueces y otros /un-
- cior,arios. 

Ari. 59. Los fnncionariog jncliciales, 
sean ordiJ:!arios; acci_de~tales ó especiales, 
pqeden ser rccnsadqs por ál_gu aas · de -las 
ca_usas signient-es : · 

l.• Por parentesco ~-e consangµinidad 
~e alguna de tas· parl-es en cualquier gra
do Elº :la linfa· r_ectá ·y en l_a colat-eral 
hasta el cuarto g~o incla.siv'e ó ·po·r afi
nidad has~- el: segundo, también inclu
sive. 

2-. ª Por. parent~séo de afinidad de la 
intijer del.re9nsado con C(!alqniera ·de las 
párt-es. déri~ro: del ~ig¡_md~ _grado, si_ vi ve 
la· mu1er -y- no ·esta. . d1 rn_rciada, ó s1 ha
biendo -muerto ó ªeclarádose el ditorcio, 
é;:ist-en hijos :de ella con ·et recúsado. 

3. ~ Pqr parentesco de afinidad del re~ 
gnsado C?n el cqnynge d~ cualquiera de 
las· partes hasta el segD:ndo. grado- inclµ
siyé, caso de Y:iVi!' la- ·mujer-sin estár di
·vorciada, ó ~o de haber-hijos ·de la mis-
roa· con la parte, auºque hay!' mnert-0 ó 

·-se halle -dfrorciada. · · 
4.ª Por t-ener elrecnsailo; su cónyuge 

o algu_no ·de· los_ consanga~neos_ ó afines 
dentro. de los_ grados indicados, intéres 
directo en - el· pleito. 

5. •·-Por, e:xisi-ir.nna · cuestión -idéntica 
que.deba decidirse én ºottÓ.plcit-0 en que 
tengaµ interés '.fas ,)!lisipas_ p(}r:;:onas indi
cadas en ·el o·úmero anterior, · 

. -6: ª _ _-Si el recusado, ó ·sú_ cónyuge fui;
re11; d~ad_ores .de plazo vencip.o de algu
no de· los, litigantes, {> s:;i cónyuge. 

·7. ª Si - el recusado, su cónfoge ó hijo, 
tuvieren_ pfoil9 peñdien{e ante ñn tri-ba
nal en qile. er litigante sea juez; 

S.ª Si en los cinco· anqs _ preceden t-es se 
h~ se.,auido juicio cfiminal entre una dci 
las mismas personas y uno 'de los litigan
te? 6 sa cónyuge ó hijos. 

9. ª Por haber dado el recusado reco
mendación ó préstado su _patrocinio en fa
vor de alguno_ de lQs· litigantes sobre el 
pleito eñ que se le recusa: 
- 1~. ª Por se~nirse pleiiQ _ci,il entrc.-cl 

recesado ó atgnno de sns._parientes den
tro de los grttdos tnc:Jicados y el recusante. 
si se ha. principiado ant-e3 de la instaacia 
en ·que.ocurre la rec~1sación y si no han 
tránscnrrido doce me..~s -después de t-er
miaad_o el pleito entre los mismos. 

11.ª Por ser el recusado dependient-e 6 
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comensal, tutoró curador, heredero prc
·snnto ó don(!tario de alguno de los liti
gantes. 

·l 2-. ª Por tener el recusado sociedad de 
intereses ó amistad íntima con al!mno de 
los litiiianfes. -

rn. ª Por haber recibido el recusado de 
alguno de ellos servicios de importancia 
que empeñen su !mltitud. 

14. "_ Por ser cC recusado administrador 
de cualquier establecimiento público . ó 
particular relacionado directamente en el 
pleito. 

15:3 Por haber el recusado manifestado 
su opinión sobre lo principal del pleito 
antes de la sentencia, siempre que el re
cusado sea-Juez en la causa. 

16. ~ Por.haber sido el recusado test-i!!'o 
ó experto cu el pleito, siempre que sea 
Juez en el n'lismo. 

11. 3 Por haberse intentado contra el 
Juez queja que se haya admitido, aunque 
se baya. absuelto, siempre q~e no hayan 
pasado· doce·mcses despucs que se haya li
brado la determinación final. 

18. 3 Por enemistad entre el recusado y 
cualquiera de _los litigantes, demostrada 
por hechos que sanamente aprccia~os ha
gan sospechosa la imparcialidad del rccn
smlo. 

l!J. 3 Por agresión, injurias ó amenazas 
entre el recusado v al!!'uno de los liti!!'an
tc.s, dcni,ro de los

0

docc meses prcccdeñtcs 
al pleito. 

20. 3 Por injurias ó aménazns .inferidas 
por el recusado á alguno do los litigantes 
aun después dP. principiado el pleito. 

2-1. 3 Por ·haber el recusado recibido d:í
divas de alguno de los litigantes de.:;pués 
de comen~ado · el pleito. 

Art. GO. _ ~o hay lugar á recusación 
porque exista una de las cansas expresa
das cnt.re el funcionari,, judicial y el tutor, 
curador ó apoderado de alguno de los li
_tigantcs, y los miembros, jefes ó adminis
tradores del establecimiento, sociedad ó 
corporación que sea parte en el juicio, á 
menos que diclia causal sea alguna de las 
cxpr~adas en los - números l.º, 2-. 0 , 3. º, 
4. º, ·12-. 0 y IS. 0 

Art. 6_1. El funcionario judicial . qui} 
conozca que en su persona concurre algu

·na cansn ele recusación, eEtará obligado á 
declararla, sin aguardar á que se le recuse, 

· 11ara que las partc.s, dentro de las _veíntc y 
cuntro horas sjguicnics, manifiesten su 
allanilmiento ó contradicción á que si!!'U · 

. actuando el ·impedido. · "' 
Esa declaración se hará en una neta en 

que se cxprc>sen las éi:-cuustancia~ de ticm- · 
1,0, lug-.ir y demás del hecho ó hechos mo

.i irn3 der un pedimento. 

Art. 62. El.Jne~ ó funcionario impedi
do podrá continuar en sus funciones, si 
convinieren en· ello las partes ó aquella 
contra quien obrare el impedimento; ex
cepto·si este es el de ser el recusado cón
yuge, ascendiente, desccl}dient-e ó herma
no de alguna de las partes, ó el de t-ener 
interés direct-0 en el pleit-0, siendo el re
cusado Juez ó conjnez. 

Los apoderados no necesitarán ant-0r!
zación especial para prestar su consenti
miento en este caso. 

Art. 63. La parte ó su apoderado d~
berán manifestar su allanamiento, firm!in
dolo ante el secretário ó canciller del t-ri
bunal dentro de los dos días siguient-es á 
aquel en que se manifieste el impedi
mento. 

Pasado est-e término no podrá allanar 
al impedido . 

. Art-. 64:. Si el funcionario allanado no 
manifestare en la misma audiencia ó en 
la siguiente que no está dispuesto á conti
nuar conociendo, queda obli!!'ndo á seguir 
dcsempenando sus funciones, caso de no 
ser el 1mpediment-0 de los que según el ar
tículo 62 no dejan al impedido la facul
tad de continuar conociendo en virtud 
del allanamiento. 

Art. 65. · Si el Juez á quien pasaren los 
autos en Yirtud de la.inhibición no la en
contrare legítima, lo m!lnifest.ará así al 
inhibido dentro"dc t-rcs días, y continua
rá el procedimiento _con arreglo al título 
sobre compct-0ncia. 

Art. 6G. Si el juez inhibido pert-0necie
rc {L_ un Tribunal col!}giado, el Presiden
te ó el funcionario que haga rns veces re-_ 
solve:-á dentro de tres días y sin apelación 
sobre el impedimcnt-0, salvo disposicio
nes e.speciales. 

Si todos los miembros del tribunal 
cole!!'iado se hubieren inhibido, se 11roce
rá como en el cnso de haber sido recusa-
dos, previsto en el artículo 75. . 

:Art. 6·7. Si el inhibido fuere cualquier 
otro funcionario~ el Juez de sustanciación 
resolverá sin_ apelación sobre el impedi
mento. 

Art. 6S. El día siguiente después de 
terminada la incidencia sobre la inhibi
cióu-·y de estar el expediente en poder del 
t-ribunal que_ debe cont.inuar conociendo 
de la cansa, ésta seguirá. su curso, aun
que las part-es no ha~'an_comparecido ante 
el Juez subrrogado. 
· Art-. 69. El. a1ioderndo do. parte ausen

te ú la cunl no pueda avisar oportuna
mente, deberá ocurrir ante el Juez subrro
aado, en el dcsempcilo ele su ~ncargo, _¡1or 
~í ó por sust-itut-0 qu2 nombrará !_)ajo su 
responsabilidad, aunque no esté especial-
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inente antorizado para ello; pero a,issn
do inmediatamente á su constituwnte. 

Art. 70. La recusación de los· funcio
narios judicialés se iutcnlará eu c111tlquier 
estado del negocio hasta un día antes del 
en quo haya de procederse _ft sn Yis:.a. 
Después no se admitirá ; pero quedaré á la 
parte interesada el derecho dé acu;;ar al 
funcionario quo haya intervenido en. el 
asunto, ú sabiendas de impeclin,ento legí-
1 imo. 

Art.. 71. Ninguna parte_podrá intentar. 
más de tres recusaciones en una misma ins
tancia, bien versen sobre el asunoo princi
pal, bieu sobre alguna incidencia; ui recu
sar funcionarios que no cstl:u actualmente 
conociendo en la cansa 6 en la incidencia; 
pero en todo caso tiene expedito. el recur
so tlc acusar al <¡ne haya interrnnido cou 
conocimiento de impcclimento legítimo. 

l'ara los efectos de este artículo, se en
tenderá por 111111 recusación la que no ne
ce;;itc más de un mismo término de prue
bas, aunque comprenda á rnrios funcio
narios. 

Art. "/2. La recusación se piopondrá 
por diligencia ant-e el Tribunal correspon
diente; exponiéndose las cansas de ella. 

Si la recusación se fundare en un moti
yo que la haga admisible, el recusado en 
fa audiencia siguiente i,úormará ante el 
secretario ó caucillcr del 'fribunal, indi
cando lo conveniente para l.1 arnriguación 
de 111 ,erdad. 

Si el recusado fuere el Juez mismo, ex
tender:\ sn informe á continuación de la 
diligencia de recusación. 

Art. 73. La exposición del juez, con
juez ó fnnciouario del tribunal mauifes 
taudo ¡;a impedimento, ó lar ecusación de 
a!gnuo de ellos intentada por cualquiera 
de las partes, suspenderá el curso de la 
causa hasta la decisión de la incidencia. 

Art. 74. Cuando el que manifestare 
el impedimento fuere allanado, cesará la 
incidencia desde que exprese su minutad 
de seguir conocicudo, ó desde que según 
In ley se presume esa voluntad. 

Art. "lf:i. Si el recusado es el juez de 
un tribunal unipersonal, se pasarán los 
autos para todos los efectos· subsiguientes 
{i. lll autoric4ld que indique la ley orgánica 
de tribunales. 

Si perteneciere á un tribunal colegiado, 
conocerá de la incidencia e~ Presidente ó 
el funcionario que haga sns veces, sairn 
dispoúciones especiales. 

Si todos los miembros del t.ribunal cole
giado estn,iercu impedidos ó recusado;;, 
ellos mismos sacarán por suerte en au
diencia pública, dent-ro de un número 

19-TOlIO IX. 

triple por lo menos, el juez que haya de 
conocer de la incidencia. 

A rt.. 7G. A este fin-cada tribunal cole· 
_giado formará en los primeros quince ~íaa 
del me.3 de enero de cada afio una hsta 
de personas hábiles para ser miembros 
del tribunal, en número cuádruplo de 
los individuos de que se componga el 
mismo, dentro <le los cuales EC elegirán 
los que han de ser insaculados con arref!IO 
á lo dispuesto en el artículo anterior. Si 

_ algunos de la füta están notoriamente· im
pedidos y no e¡ueda por ello n·úmero t.riple 
para Ja insaculación, los miembros natu
rales del tribunal suplirán la falta, nom
brando las personas que se necesiten. 

Si debieren ser llamados abogados y no 
los hubiere ó no estuvieren expeditos, se 
nombrarán ciudadanos de honradez y ap
titudes, mayores de edad. 

.Art.. n. Si el recusado fuere algún 
otro funcionario, conocerá el juez en los 
tribunales nnipersonalos, y en los colegia
dos, el miembro {\ quien corresponda la 
sust-anciación de las caas3S, nombr{mdose, 
en· uno ú otro caso, quien supla al recu
sado, si sus funciones son necesari83 en la 
incidencia. 

.Art. ?'S. El juez á quien se pase el 
cxpedicat-e, admitirá las pruebas que el 
recnsaut-c, el recusado ó la parte contra
ria de aquél quieran presentar denira. de 
ios ocho días, que correrán· desde aquel 
en que reciba el expediente, I sentenciará 
el no,eno sin admitirse término ele dis
tancia. Pero si renririciaren aquel término, 
y el juez nojnzgarc conveniente manclar 
erncuar de oficio alguna prueba dentro 
de él, se pronunciará sentencia dentro de 
,eint-e y cuatro horas desr,ués de haberse 
recibido el expediente. Lo mismo se hará 
si el punto fuere de mero derecho. El jaez 
recusado no podrii ser obligado á contes
tar posiciones; pero podrán exigírsele in
formes, que extenderá por escrito sin ne
cesidad de concurrir ant-e el jaez ql.le co
noce de la recusación. 

Art. 79. Declarada legal la inhibición 
ó con lugar la recu&'lcióu, se suplirá al 
funcionario impedido con urteglo á la ley 
orgánica de tribnnalc3; sin que esio sea 
causa para que cualquiera de los otros fun
cionarios del tribunal deje de contiuuar 
desempeñando sus funciones cu la caus:1, 
ni aun antes. ele la declaratoria. 

Art SO. El día siguiente á aquél en 
que se reciban los autos por el tribunal que 
haya de seguir conociendo, ó de librada 
la sentencia si el tribunal es el mismo 
que conoció de la recusación,· continuará 
!a causa sn curso desde el estado en que 
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se hallaba criando se intentó aquella, sin 
necesidad de· prondencia. 

A.rt. 81. Declarada sin lu~ar la recu
sación, ó desistiendo de ella el recusante, 
pagará é.rte una multa de ciento veint-e y 
cinco bolívares, si la causa de la recusa
ción no .fuere criminosa ni de manifiesta 
mala fé, y de quinientos bolírnres, si lo 
fuere. Si el recusante no pagare la multa 
deutró de tercero día; sufrirá una prisión 
de cinco días en el primer caso, y de rnin
te, en el segundo. 

Si la causa de la recusación fm,re crimi
nosa, tendrá el recusado acción de inju
rias contra el que la haya propuesto -sin 
motirn:1 suficientes. 

Art. 8.2-. El funcionario recusado q~e 
qui~ra hacer uso de su acción contra. el 
recnrsant-e, debe abstenerse, en todo caso, 
dc_segnir interriniendo en ºel asunto. 

Art. 83. Aunque no se haya agot.ado 
el derecho dé reco,sación, no se admitirá 
nuern recusación á la parle que no hubie
re satisfecho la multa deqne habla el ar
tículo 81. 

Art. 84. No se concederá apelación 
de l~ providencias ó sentencias que se 
dict-en en la incidencia-ele recusación. 

Art. 85. Son inadmisibles : la recusa-
. ción que se intente sin e:s:presar moiirns 

leg!llf-s para ella : la inte.ntada fnéra del 
término legal : ó la que se intente de.,--pués 
de haberse propuést-0 tres en la misma 
instanci:i, ó sin pagar la multa en que se 
haya incurrido en una recusi,ción anterior, 
según el.art.ícul9 SL 

Art. 86. Ni la rccusa~ión ni la inhibi
ción tienen .efecto álgnno sobre los netos 
anteriores. . 

Art. Si. El mismo juez que conoce de 
111 recusación, aunque no esté llamado á 
conocer de la cansa, podrá conocer sobre 
cualquier solicit-ud sobre secuestro, arrai
go, 6 prohibición de cnagenar, mientras 
el expediente estuviere en su poder con
forme á la ley. 

TÍTULO QUINTO. 

DE LÁS CITACIOXES. 

ArL. 8.3.· Es formalidad ncc&aria para 
la vulidez ele todo juicio, la citi:.ción. del 
demandado para la Jit:is--<:01tt-estación, ci
tación que se rnrificnrá co11 arreglo á lo 
que se dispone en este título. 

Art. S~. -Hecha la citación para la Ji
iü-contestación, no habrá necesidad de 
practicarla de noern para ningún otro ac
t-0 del juicio, ni la que se mande verificar 
suspenderá el procedimiento, á menos 

que resulte lo ·contrario de alguna cíisposi
ci9n especial. 

Art. 90. El ahrnacil ú óficial encar
gado de la citacióñ, entregará al deman
do ó demandados, dentro de tres días, la 
orden de comparecencia, expedida por el 
tribunal en la forma determinada para 
cada caso, en su morad11 ó en el lagar 
en que se les halle, si no los encontrare 
en aquella, á menos que estén cu· el ejer
cicio de álgnna función pública ó en el 
templo, y les exigirá recibo que se agrcg~
rá al expediente, y que cu todo cas9 
puede suplil""..e con la declaración del .al
guacil y de dos testigos que presencien In 
entrega y conozcan la persona ~itada, y 
"determinen el día, hora y lugar de la ci
t-ación. 

- Art. 91. Si no. se encontrar:e á la per-· 
sona demandada, el alguacil ú oficial 
encargado de la _citación dará cuenta . al 
juez; y ésie dispondrá,dcutro de tercer día, 
que el secretario del tribunal, acompalla
do ñe dos testigos, fije en la puerta de la 
casa de habitación del demandado un car
t-el que contenga el nombre y apellido del 
demandante y del demandado, el objeto 
de la demanda, el día y hora de la_ fija
ción y los de la compareceucia al tribUBal. 
Otro cartel- igcial se fijará en el lugar 
más público del tribunal y se publicará 
por la imprenta donde haya algún perió
dico, y donde no lo haya, se pondrán dos 
carteles más en los lugares más públiéos 
de la localidad. Pasados veinte días des-· 
pués de hecha la fijación, se le? nombrarÍl 
defensor con quien se entenderá la ci
tación. 

Nada ele esto obsta para que la citación 
se haga personalmente dentro de los tér
minos mencionados, si ¡¡e pudiere. 

El t-ribunal procurar{, qu-c los cartélcs es
tén fijos elurante los veinte clía3, hacién
dolos reponer cuando falten. 

Se pondrá constancia en el expediente 
de todas las diligencias que se hayan 
practicado en virtud de la,; disposiciones 
de este artículo, suscribiendo el secretario 
y los testigos lo relativo á la fijación ele 
cart-elcs. 

.Art. 9.2. La cibción por c.nrtcle.s y 
por la impr~nta de qnu habla el artfoulo 
anterior no se hará :::ino cur.ndo el de
mandado no se cnconi.rat"e en sn domi
cilio, ·á meuos q¡¡c no l_o t-cng,t en la Hepú
blica. Si el tribunal !1UC conoce de la cau
sa residiere en un lugar distinto de aquel -
domicilio, la publicación y fijación de 
cartP-les deberán ,·crificarsc en ambos lu
gares. 

Art. 93. Oµando se compruebe que el 
demandado está ausente d~ In República, 
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se le citará en la persona desu .apoderado, 
si lo tu viere. Si no lo tu viere ó se negare 
á representar al -ausente, se le nombrará 
un defensor con· el cual se entenderá la 
citación; pero si alguno se presentare 
prestando canción suficiente por el auscn
ie, ce.sarán ];_1s funcione., de! defensor. 

Arf .. 94. ]il t-ribunr.l. al hacer el nom
brmn ieu to de de(ensor, · dará !a preferen
cia, en igualdad de circunstancias, á los 
p2rientes y amigos del demandado. 

Art. 95. Los h•mornrios dei deicnsor 
se pagarán de los bienes del defendido, 
conforme á lo que determine el tribunal 
consultando la opinión de dos inteli
gentes. 

Las demá.3 litis-expensas se irán sumi
nistrando prudencialmente por el deman
llantc, .si no húbiere posibilidad de sacar
las de los bienes dlll demandado en tiem
po oportuno para In defensa. 

Art. !JCi. Cuando la citación haya de 
practicarse fuéra do la residencia del tri
bunal, se remitirá con oficio la orden de 
comparecencia en la forma establecida 
para el caso á uno de los jueces territo
riales para que practique la cii:ación, clnn
<lo cuenta en todo caso del resultado. 

La cont-estación que dé el juez comisio
nado se agregará al expediente. 

Art. 91. Cuf,ndo sean ,·arios los que 
hayan de ser citadgs, y el resultado de to
llas las citacion<:s no constare en el expe
dient-e por lo menos dos días antes del en 
que deba tener lugar el acto, este 9,ueda
rá diierido para la misma hora del dta que 
el t-ribnnal fije. Esta fijación no podrá 
excede,· d,·1 túrmiuo natural concedido 
para el acto, ni ser menor de dos días. 

Art. 98. En c.nalquier caso en que se 
necesit-e la- citación de una parte, aunque 
no sea pam la litis--contestacióo, se proce
derá con arreglo á lo díspuest-o en este 
título, salrn cualquiera disposición es
pecial. 

Art. 99. Cuando el demandado haya 
elegido domicilio para los efectos de la 
obligación demandada, con indicación de 
persona, la citación se entenderá con ésta,. 
observándose por lo demás las disposicio
nes de los art-ículos 90 y 91. 

Si la persona designada en la elección 
de domicilio es la misma á curn instan
cia se hace la citación, ó hubiere muerto 6 
desaparecido, ó héchose incapaz, la cita
ción se verificará como si no se hubiese 
dc.,;ignado perwna en la elección. 

~rÍTU LO SBX'l'O. 
IJEL LUGAR EN QUE SE lfA DE DESP.-\CU.-\R 

Y DE I.OS TÉR~lNOS. 

;\.rt. 100. Los jueces no podrán oír en 

juido 11i despachar cu asuntos de su com
petencia, siuo eu el lug:.r destinado para 
el tribunal, á no ser en los actos que 
:icuerden previamente de oficio ó á pet.i
ción de parte. 

-1.rt. · 101. Si los interesados en uu pro
ceso solicitaren á !a vez que se les permi
l,'l e:rnrnir.arlo. el secretario del t.ribunal 
áistribnirá en ·proporción eí tiempo desi-i
nado al efecto. 

.Art. 102. Ninguna operación judicial 
puede pract-icarsc en día feriado, ni antes 
de Ja salida ni después de la puesta del 
sol, á menos que por cansa urgent-e se ha
biliten el día feriado ó la noche. 

Será cansa urgente para los efectos de 
este art.ículo, el riesgo manifiesto de que 
quede ilusoria una providencia, ó de que 
se frustre cualquiera diligencia irnpodan
te para acreditar algún derecho ó para la 
prosecución del juicio. 

Art. 103. En los términos ó lapsos ju
diQiales no se contarán los días feriados, 
si no se han habilitado, ni aquel en que 
empiezen á correr. 

Sólo so tendrán por días feriados los 
domingos, ano nuern, jueves y viernes 
santos, y los declarados de fiesta nacio
nal. 

Del 15 de agosto al 15 de setiembre 
de cada afio habrá una rncación general ; 
pero ella no impedirá que sean atendidos 
durante ese período, los asuntos urgeut-es 
criminales 6 civiles. A ese efecto, cada 
tribunal llamará previarnenie los corrcs
·pondientes suplentes para que actúen rcs
pect-ivamente en toda diligencia criminal 
ó civil que fuere urgente para la a\'eri
guación de l_os delitos y los delincuentes, . 
ó cuya evacuación tuviere el mismo ca
rácter de nr!!'encia en interes del encausa
do ó de la vindicta pública, ó para ase
gurar los derechos de alguna parte. 

A.rt. 104. En los términos establecidos 
en este Código para que quede ext-inaui
da alguna acción, no se contar(t tampoco 
el día en que empiezen á correr. 

A rt. 105. Los lapsos judiciales no po
drán prorrogarse, ni abrirse después de 
cumplidos, por ningún mofü·o .. 'l'ampoco 
·podrán suspenderse sino en los casos pre
venidos én est-e Código 6 cuando una cau
sa extraordinaria, no imputable á la parte 
que lo solicite, lo haga necesario. 

.Art. 106. Las dilaciones jndiciales no 
podrán abreviarse sino por voluntad de 
ambas part~s ó de aquella á quien favo
rezcan_. expresada ante el tribunal. 

A~t. 101. Eu los casos en que por este 
Código no se fije término al tribunal para 
librar una determinación, deberá hacerlo 
dentro. de los tres días siguientes á aquel 
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en que se hizo la solicitud que la 
provoca. 

Ari. 108. El túrmino ele la t1ishmcit!- se 
cnlcularí, á razón de t.rcint!l kilómetros 
por día. 

ArL 109. La can~'I. curn curso esté en 
suspenso por mofü·os imputables á las 
p_arles, permanecerá en el mismo estado 
hast-a que alguno de los interesado::i en 
ella pidn su couiinnación. En este caso 
so citará á la ofra ó á su apoderado sin 
qne corra ningún término miéntras no 
conste haber.se pr-aci:-icaclo estas diligen
cias. Esta citación puede rnrificarse por 
medio do la imprenta, dúndose nn térmi
no que no hajar:'l de quince días para la 
comparecencia. 

También podrí, rnrificarsc por medio de 
boleta dejacla por la persona que autoriza 
los actos del tribunal en la CM.'1 de la one 
haya de citar.se, ó por medio lle carteles 
fijados á las puertas del tribunal y en al
gún otro lugar pí1blico de la población, 
caso de que el ,,ne ha de citan:e no tenga 
habitación conocida en el lue-ar. 

Todas csias <lilie-cncias se harán cons
tar-en el cx11cdicnic y se agregará nu nú
mero del pcrióclico cn <1nc se haya publi
cad() la citació11. 

'l'Í'l'Ul,O SÉPTIMO. 

lJ E ~, A S S t: S T E N C l A S • 

:\ri. 110. La justicia se administra en 
nombre de Ju nepública y por autoridad 
de la ley, y en el mismo nombre 1:e enca
bC!zar:ín las 1:cntencia.s, ejecutories, y des
pachos. 

Art-. 111. La sentencia deberá pronun
ciarse dentro de los dos días siguientes 
al en que hayan concluido la vista é in
formes de las p:1rtcs, sah·o disposiciones 
cspccialc,;. 

Art-. 112. 'l'oda sentencia dl!be contc
m.:r decisión expresn, positi,·a y precisa 
t:On arreglo í, lns :wcioncs deducidas y 
ú las cxccpcioncs opuestas, condenando ú 
absol\"icudo en toilo ó en parte, nombran
do la persona condenada ó absnelta y la 
cosa sohrc que recae la condenación ó Ja 
ahsolnción; sin que cn,ningún caso pueda 
ahsolrnrsc de la instancia. 

También contc>nclrú los fundamentos 
en qnc se ttpoyc y la focha en que se haya 
dictarlo. · 

La sentcm:ia que absnch·:1 de la instan
cia no tendrá cfoc,io alguno .'i se procede
rá como si no se hubiese pronnnciaqo en 
la parte que tenga :icfl1CI ,·icio. 

_\rL 113. !.>t·s¡,·!i'·:- ,lt: pron;:111:iatl.1 una 
-,cui.cncia 110 pudr;Í rcn,c.irb ni rcfor~narla 

el tribunal que la clictó,ú no ser que sea in
terlocutoria, no sujeta á apelación, pues en
tonces podrá hacerlo á solicitud de parte, 
si e;;i:a reclamare dentro del término que la 
)C!y concede paro apelar, y de oficio, mien
tras no se haya pronunciado la sentencia 
definitiva, sal.o disposicioees especiales, 

Sin embargo, el tribunal podrá librar 
aclaratorias 6 ampliaciones sobre toda es.
pecie de sentencias dentro de dos días 
después de pronunciadas, con tal que lo 
solicite alguna de las partes en el día en 
que tuvo lugar sn publicación ó en el si
guiente. 

Art. 114. Los tribunales de jnst•cia, en· 
las condenaciones que hayan hecho por 
lo -qne aparezca del proceso sin audiencia 
de los que resulten condenados, oirán las 
reclamaciones de éstos, ya se hagan por 
escrito, ya ,·crbalmente, y decidirán en 
el mismo act.p ó en la audiencia siguiente. 

El reclamante ·.podrá producir con su 
.olicitud la pruebaqne le.favorezca. 

Estas réclamaciones no podrán int.en
tarse después. de sesenta días de haber 
sido instruido de ·Ja condenación el re
clamante. 

Art. 115. En ningún caso usarán los 
tribunales ele pro,•idencias rngas ú osen. 
ras, como las de vengti en forma, ocurra 
á quien cornisponda Íl otras semejantes, 
pues siempre deberá indicarse la ley apli
cable al caso, la formalidad á que se hay·a 
faltado, ó el juez á quien deba ocu
rrirse. 

A rt. 116. En el concurso de acrcedorcs,
jnicio de cuentas y partición de bienes, 
Jos jueces podrán di,,idir, aun para dis
tin~s actps, e! ex:'imen, alegatos y scn
tencrn de los d1rnrws puntos que se con
t-ro,iertan. 

En los demás casos, cuando la causa 
comprenda_ rnrios puntos, se di,,idirá la 
sentencia en cnpítulos quo cont~ngnu las 
decisiones sobre cada uno de aquellos. 

Art. 117. No es pcrmit-i<lo á los t-ri
bnnales abstenerse de decidir bajo pre
texto de oscuridad ó insuficiencia. de la 
ley, y las consultas que hagan sobre la 
intelig1mcia de alguna ley en ningún ca
so suspenderán el curso y determinación 
del asunto; debiendo en tnl evento tlcci
dirse por fundamentos toma,!{1;; riel <forc>
cho natural ó de la razón. 

Art. 118. Bo caso <le dmla se scntcn· 
ciará é. favor del demandado. 

A.rt. 119. En los.tribunales <:olt·'.!ia,lo;; 
se procederá por mayoría absoluta ~i1: vo
tos, prolongándose la discusión ha.-'ia 'l!W 
ésta.so obtenga. 

La scnlcncia scrú fi1'111:11la por [.,,d,,s 1,,.; 
micmbros_dcJ tribuual; l'Cro lu:; 1111e ha-
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yan disentido podrán salvar su voto, el 
cnal se extenderá á continuación de la 
sentencia y seriÍ firmado por todos. 

No se considerará como sentencia ni 
será ejecutada la decisión á cuyo pronun
ciamiento aparezca que no han concurrido 
,todos los jueces llamados por la ley. 
- art.- 120. La conferencia que tengan 

losjueces para dictar la sent-eucia y la 
redacción de ésta se harán-ea privado. 

Art-. 12-1. Las sentencias definitivas se 
p:.iblicarán en audiencia pública, y .luégo 
se pondrá constancia en el expediente del 
día y la hora en que se ha hecho estl 
publicación. . 

.Art. 122. De toda sentencia definitiva 
se dejará copia autorizada en el tribunal 
qne la haya dictado. 

Art. 123. En la sentencia se condena
rá en costas al litigante qne aparezca ha
ber seguido el pleito con t-emeridad. Tam
bién lo será en las del recurso el qne ba
ya apelado de nna·sentencia qne se con
firme en t-0das sos part.es. 

Art.. 124. La parte condenada en costas 
nunca será obligada á pagar por hono
rarios de los apoderados, defensores ó pa
trocinantes de la contraria, lo qne exce
da de la mitad del valor de la demanda. 

A.rt. 125. En la sent-encia en que se 
condene á_ pagar frutos, intereses ó da-. 
nos, se determinará la cantidad; y si el 
juez no puede estimarla según las prue
bas, dispondrá que· esta estimación la ha
gan peritos con arreglo á lo e.;tablecido 
para el juicio de expertos en la sección 
re.spectirn del· Libre, Segundo. Lo mismo 
su hará cuando la sentencia ordene res
tiLación de frutos ó indemnización de 
cui1lquiei:a especie, si no puede hacer el 
jllez la estimación ó liquidación con arre
glo fl lo qnc hayan justificado ]as partes 
cu el pleito. 

TÍTULO OCTAVO. 

DE LA.S APBL.\CIOXES. 

Art.. 126. De toda seut-cncia definit-iva 
dici,mlu cu primera instancia se da ape
lación, salvo disposición especial en con
trario. 

Art. 127. De la!>. sentencias interlocu
torias se admite npclación, cuando pro
duzcan gravamen irreparable. 

Art. 1:.!S g¡ ti-rmino para intentar la 
apelación e.-; el de cinco días, salvo dis
posición especial. 

Art._ It?. La apelación interpuesta de 
la sentencia ddiniLiva se admitir{i en am
bu.~ efectos, salrn disposi1.:ió11 uspecial en 
c;:ontrariu. 

Art.. 130. Las apelaciones de las sen
tencias interlocutorias no se aclmifo·irn en 
ambos efectos cuando es urgente su ,cjc
.cación por la naturaleza del caso. 

Aré.. 131. Interpuest-0 el recurso de 
apelación en el término legal, el tribu 
nal lo admitirá ó lo nee-ará en la audien
cia siguiente á la dol último día de a,¡ncl . 
término. 

Art. 132. Negada la apelación ú admi
tida en un sólo efecto por el tribunal " 
quo, la parte podrá ocmTir de hecho 
dentro de cinco días y la clist.ancia del 
tribunal ad quem, con copias de las ac
tas del expediente que crean conducen
tes la m!sma parte y el juez de quien se 
apela, pidiendo que se mande oír la ape
lación ó que sea admitida en ambos efec
tos. 

'.rambién se acompafiará copia ele los 
documentos que indique la parte con
traria, costeándola ella misma. 

Art.. 133. Aanqno el recµrso se ·ha)'a. 
.introducido· sin acompanar copia de las 
actas conducentes, el tribunal lo dará por 
introducido. 

Art. 13-1. .Admitida la apelación en 
ambos efectos, se remitirán los autos den~ 
tro de t-ercero día al tribunal de alzada, 
si ést-e se hal!are en el mis'mo lugar, ó por 
el primer correo que salga después ele 
trascurridos dichos tres días, si rcsi<lierc 
en otro. 

Art. 135. Admitida ]a apelación en un 
sólo efecto, se remitii:á al tribunal de al
zada copia de las actas conduccn~es; á 
menos que no haya necesidad de conser
var el expedient-e en el tribunal para con
tinuar procediendo, caso en que se re
mitirán los aut-0s originales. 

Art. 136 .. Aqmitida la apelación en 
ambos efec~os, no se dict.1rá providencia 
que directa ó indirectamente pncda pro
ducir innorncióu_ en lo que es materia 
del lit-igio, micnt-ras esté pcudicule el 
recurso, salrn disposición especial. 

Art. 13-7. Bi por no haber aclmiLido 
la apelación, ó por haberla admiti<lo cu 
un sólo efecto, el juez inferior ha dic
tado providencias, éstas quedarán sin 
efecto, si_el superior ha ordenado c¡uc se 
oiga la apelación en ambos efectos. 

Art. 13S. De las sent-encias inlcrlocn
t-0rias ó definitivas pronunciadas en se
gunda insfancia se puede apelar ele-ni.ro 
del t-érmino de cinco días, r~pcl:Í.o so
lamente de aquellos puntos en ,1uc dilh:· 
reo ele la de primera instancia. 

Art. 139. La parle que súlo se aclhi
rierc á la apelación, no_ podrá -coni.inu:,r 
el recurso, si la· que ha apelado ,lcsi,;lc 
ele él, :rnuqu1.: su adhesión haya 1..cnillo por 
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objeto un punto difci-onte del que lo fné 
de la apelación 6 ano opuesto á él. 

Art,; 140. Puede apelar de una sentcn
. cia todo aquc: á quien perjudica. 

TÍTULO NOVENO. 

DEL-OS JUECES COlllS!OXADOS. 

Art. 141. Todo juez puede cometerla 
prúctica de cualesquiera diliger;ciás de 
sustanciación ó de ejecución á los que le 
sean inferiorC3, aunque residan en el-mis-
mo lugar. . 

Art. 14.i. Todo juez podrá _dar igual 
comisión a los qoc sean de igual cate
goría á la saya, siempre qne las diligcn
ci~s hayan de practicarse en un lugar á 
que so e:üienda la jurisdicción del comi
sionado y este logar sea distinto del de 
la residencia del comitente. 

Art .. 143. En el caso del artículo ante
rior, el juez comisionado poclrlt pasar la 

.-com:sión á un juez inferior suyo. 
.Art. 14!. ·Ningún juez comisionaµo po-

. ,lr:t dejar de cumplir su comisión sino 
por m1ero decreto del comitente, fuéra · 
de lps casos cxprcs,rn1enic exccpt.nados por 
l:1 ley. 

Ciaaudo las partes tengan que nombrar 
peritos !J ejecutar otros actos scmcjani-es 
y no comparezcan oportunamente, el 
juez comision_ado hará las veces del comi
tente. 

.Art. 145. El juez comisionado debe Ji-
mirarse ñ cumplir cstrictnmenic su comi

·sión, sin diferirla, so pretexto rle consul
i . .ir al comitente sobre la inteligencia de 
dicha comisión. 

Art. 1-!G: Oont.ra las decisiones del jncz 
comisionado podrá reclamarse para aiüc el 
comitente. 

Art. 1-1'1: Los trib~males milit-ares. de 
comercio, y cunlesc¡uicm ofros do jurisdic
ción especial, íto podrúu ser comisionados 
i:ino en asun-i.os que !C!!!l de la misma ju
risdicción. 

'l'Í'l'ULO DÉCIMO. 

UE LA COXGILlAClÓX. 

~\.rL. 148. La conciliación puede tener 
1 ugar cuando las parles tengan la capaci
r!:ul de '1is1>oncr del objelo sobro que 
rnrsa la couuo,·crsin y no se trate de ma
teria e11 la cual c,;,i-én prohibidas las 
lra nsaccionés. 

La conciliación hecha por 1111 tutor ú 
,.JI.ro aclmiuisirador ó 1)(\r quien 110 puede 
,Ji.:;poucr libremente del objeto sobre que 
rcrsa la confrovcrsia, t.ienc efecto sola-

mculc cuando sea aprobada de la mane
ra establecida para las transacciones. . 

Ari:. 149. Cuando las part-es se haJan 
conciliado, se fcirmarú una acta que con
t-euga lg convención, acta que scrú firma-. 
da 11or el juez, el sccrci{!rio y las partes. 

Si la;; partes ó alg,ma de ellas no sabl'n 
ó 1,0 pueden firmar,~ lo h:irá un testigo,· 
i:1dicándcsc esta cii-cuuslancia en ci acta. 

_.\ri:. 150. La conciliación da fin. al 
pleito y tendrá los mismos efectos que 
uua ·sentencia ejecutoriüda. 

TÍTULO UNDÉOIMO. 

DE LA PEB_El'-CIÓX Y DEL DESlSTilllEl\TO. 

S~CCIÓS PRHIERA. 

D. i, l a p e r e n e i ó 11 • 

· Art. 151. 'l'ocla instancia se cxLin!!'llt! 
por el trascurso de cuntro ·aüos sin "í1a
bcrsc ejecutado ningíq1 act-0 de proce
dimiento, por motivos impnlables á las 
.partes . 

.Arr,. 152-. La perención t.icnc lugar 
también coutrn la Nación, los Estados, los 
est.ablccimientos públicos, Jo., menores y 
cualquiera otra pcrsona·c1ue· no teliga la 
libre administ-ración de sus bienes, salvo 
su recurso contra sus rcprcscntant.c;;. 

Art. lii3: Cunudo ·se ,,uicra continuar 
la iusiancia, el que prcLcndc aprovccharso 
de la perención debe proponci:la,Qxprcsa
mentc ant-es rlc wdo otro medio de de
fensa, entendiéndo::Ó que la ha rcnuncia(·lo 
si no lo hiciere r.sí. 

La perención no_ tiene lugar en prime
ra ÍQstaucia contra la rnluntad clcl dc
m:;ndado. 

Art.. 15-1 l.a perención en primera ius
tancia no extingue la ncción ni los efeclos 
de las decisiones dictadas, ni his pruebas· 
que resuJt.cn -de los autos, pues no hace 
m!is que a_uu!ar el procedimiento. 

Cuando el negocio en <JUC se rnrifü)l;C 
l:1 perención se halle en apelación, la sen-. 
tencia ·11pclada quedará con fnl'rza de (:o~a 
juzgada. 

SECCIÓN SIWU :-. U.!. 

Del d~.;istimic1iio. 

ArL. 155. Jfo cnalr111icr csb1do ·.del 1111- . 
cio puci:lc el demandante desistir de :.u 
:?cción, y el llcmarnl.!do convenir en la 
dcm:mda. 

El juez dai"Ú· púr co11su111ado el acto, 
y se procederá como en sentencia pas.:da 
cu autoridad de cosa !uzgada, sin nece
sidad del conscnt.i111icuto, de la r.arlc con
iraria. 
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El acto por el cual desiste el dcma_n
dan tc de su acción, 6 con,iene el deman
dado en la demanda, es irre,ocablc · aun 
antes de la declaratoria del tribunal. 

Art 156. Si el desistimiento se limita 
al procedimiento.: no puede tener lugar 
sin el consentimiento ele la parte contra
ria; pero el demandante Líen puede rci.i
rar su demanda sin este conseni.imiento, 
ante.;; de la contestación. sal.o al deman
dado su dercch,o por ra~ótt ele retardo ú 
o~ro mot.irn, si hn~icrc lngar á ello. 

Art. 157'. El· que desiste ó retira la de
manda pagar{\ las costas, si no hubiere p:ie.;
to en contrario. 

'l'ÍTULO DUODÉCIMO. 

Disposici<mes vm·ias. 

· Art. i5S. Los jueces procurarán In es
tabilidad de los juicios, cvii.ando y corri
giendo en consecuc·ncia los ,icios qne pue
dan anularlos. 

Art. 159. •Los jueces deberán tener co
mo ñort.e de sus actos la rnrdacl, qne pro

. cnrar{\n e-Scadriüa.r prescindiendo en sus 
decisiónes de las sutilezas y ele los puntos 
de meni forma. 

A.rt. 160. A.naque los t.ribunales en la 
. segunda y tercera instancia adviertan fal
tas sustanciales en el procedimiento, no 
mandarl\u reponer el proceso cunudo las 
partes no.lo .pidan; á menos que la parte 
á quien perjudic:m dichas faltas hnbicro 
cl~jado de concurrir á "la instirncia en que 
se noten, ó <1ue ellas sean de tal natu-

' raleza que no puedan ser cubiertas con 
la presencia misma tic la parte. 

Art. lGL Las incidencias qnc ocurran 
·Eobrc. tacha de docnmcntos ít otras se
mejantes se sustanciarán sin .suspender_ el 
término probatorio; pero si Iio eüuvic;. 
ren sustanciadas cuando In c:rnsa prin
cipal esté en estado dn ,ista, se suspen
derá ésta durante el tiempo que f:ilt.c 
para la sustanciación de tales incidencias, 
si fueren de tal naturaleza qnc puedan 
influir en la decisión del asunto J>rin-
cipal. · 

Art .. 162. Cuando J>0r ocupación del 
tribunal ú otro moti\·o no principiare i, 
.ersc la cansa el" día desi!!nad,> ni en nin
guno de los ocho·siguicn"fes, y tenga que 

-sufrir una demora .icdcfinidr.. se avisurá 
:í las parles ó á sus representaÍttcs el nne-
rnmente seíialado para principiar su ,ista, 
de la manera establecida en el ortícnlo 
109, pero pudiendo redncir;;e el término 
que éste fija. 

Art. lGa. Los"días én que, sin ser fe
riados, no hubiere audiencia, no se con-

tarán en los lapsos judiciales, y los tri
bunales deberán poner constancia en m 
diario- de tal circnnst:rnci:1 cada rnz rpw 
ocurra, haciéndolo tambiún saber al pú
blico en una tablilla fijutl:1 ú la puerta del 
tribunal. 

Art. 1G!. Los términos y rocursos con
cedidos á una parte se e1itcnclerún con
cedidos· á la otra:, siempre 'lue de la di-,po
sición _de la ley ó ele la natumlcza dd 
acto no re.;;nlic lo ·coni.r:irio. 

Art. 165. El p,ncedor de una co:;.'1 ú 
documento cuya pre;;cutación es necc-,:,
ria para una prueba conducente puc,Je 
ser obligado á exhibirlos. 'l'ambién podrú 
serlo cuando la cosa ó documento se-a 
el objeto de la acción. En 11110 y oi-ro 
caso el juez estimará las circunstanci.:s. 
Todo sin perjuicio ele disposiciones espe
ciales. 

ArL 166. La mujer n,> puede ejercer 
en los tribunales representación de. per
sonas que no sean sn cónyuge, ase.endien
tes, descendientes, colatcml dentro ,!el. 
enarto grado de consangninidacl inclu
sive, J ~fin dentro del segundo también 
inclusi,·e . 

.Art. 167. A111H111e el apoderado 110 

exprese la aceptación del poder, se prc
snme de derecho desde que se presente con 
él en jaiC'io . 

El apoderado est{i obligado {\ seguir 
el juicio en todas sus instancias y po
drá sustituir el poder siempre que en él 
no se le prohiba . expresamente. Si la 
prohibición se le hiciere por inst.ruccióa 
ó documento privado, será responsable 
del perjuicio que canse ú su ropresentailo 
la sustit.ación. 

Art. lGS. Las partes clebcrírn expens:1r 
s11ficicntcmc1tt.c :1 sus apoderados. 

A rt. 169. El apoderado dejar:, de re
presentar á su poderdante por la rcrn
caci6i1 del poder ,producida en cnalquic, 
estado del juicio, aun cuando no se 
presente L-i parte ni otro apwlernclo por 
ella. 

Art. J-70. Deja también el apoderado 
ele representar á su poderdante, cuamlo 
éste se separa de las acciones ú · defcn~as 
deducidas en el pleito. 

Art. l 71. La cesión ú tm;;misiún it of.r;i
per.,ona ele los derechos deducidos por 
el füiganie, ó la caducid:ul de I:? per
sonalidad con qne litiir:1ba anula la re
pre;;entación ele Sil apo,!erndo ; pcr~ el 
curso de la causa no ;;e suspenderá en el 
primer cuso, y en el segundo se suspen
der{1 wlamente mient.ras se cita la per
sona en quien haya recaído el derecho 
ó reprC3Cntación que ejercía el poder
dante. 
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Art .. 11:2. En ningún caso se obligará 
á las partes á const-it-nir apoderado ó 
,·alcrsc de abogados ó patrocinantes. 

Art. 173. Los sccrct-arios de los tribn-
11alcs permanecerán en secretaría todo el 
tiempo <ptc dure abierto el t.ribnnnl; 
excepto aquel en que deban act-nar con 
los rcspcct-iYos jueces. 

Art. 17!. · Todo el que presentare una 
petición escrita tendrá derecho :í que 
el juez ó secretario anote en ella el día, 
mes, alio y aun la hora en que verificó 
la presentación. 

Art. 1'75. Después de concluida una 
causa en cualquiera instancia, se dará 
testimonio de ella á cualquiera qne lo 
pida á su costa, sin examinar si es ó no 
parte, exceptuando aquellas que se re
scrrnn por decencia pública, de las cua
les no podrá darse testimonio sino á las 
partes. El que pidiere testimonio pagará 
el escribiente y papel, pero no sufrirá 
otro costo. En cnalqliier estado de la 
cansa, si se solicita copia certiñcada de 
algún .documento que exista eñ el expe
diente, se dará al que lo pida, siempre que 
sea ó haya sido parte en el juicio. Si se 
pidiere la devolución de docnment-os ori
ginales por la misma parte que los pro
dujo, :!C le entregarán, quedando en au
tos la correspondiente copia; pero en el 
document-o se anotará lo conveniente. 

Art. 176. Cualquiera persona puede im
ponerse de los autos que existan en los 
tribunales y tomar de ellos lrus copias sim
ple.. que quiera, sin necesidad de autori
zación del juez, á no ser que se hayan 
mandado reservar por algún mot-irn le~. 

Art. l ''l-7. Cuando se remitan expedien
tes ó autos de un tribunal á otro, se de
positarán abiert-os en la oficina de correos 
rcspcctirn. El admini~trador del ramo da
rá en cada caso un recibo que se agregará 
i'i la copia de la sent-encia que queda en 
el tribunal. 

Otorgado el recibo, se cerrará· el :pliego 
que contenga los autos en presencia del 
mismo administrador, quien,_ á rnelta de 
correo, presentará al t-riLnnal remitente el 
rcc_ibo de aquél á qµien se dirigió, el cual 
en ningún caso podrá negarlo. 

Los recibos cxprc..,earán el contenido de 
los expedientes con arreglo á su .cnrátula, 
el juc1, remitente y el número de folios. 

.Art. 1·-;'8. En !os casos en qne sea nece
sario rcmit.ir los expedientes por medio 
de conductores particulares, por no haber 
correos para loa lagares adonde se dirijan 
ó por no haberlo oportnnamcnte, la parteó 
part<'s ii quienes interese, :í jnicio c!el juez, 
¡iagarún el gasto que Stl caüse, á resena 

1-52 

del derecho que tengan á la indemniza
ción. 
· A.rt. U'9 Toda enmendatnra, aunqne 

sea de foliación, palabras t-estadas y cual
quiera intcrline'1ción, deberán salrnrsc por 
el juez en los tribunales inferiore:;,, y por 
el secretario en los superiores, bajo la 
multa de cincuenta bolívares por cada fal
ta de esta naturaleza. Los defectos de rsta 
clase que ~e noten en los escritos ó docu- . 
mentos presentados por las pnrtcs impe
dirán su admisión, si no están salvados 
por la parte en los escritos y documentos 
prirndos ó reconocidos por sus autores, ·y 
en los documentos públicos, por- la _au
toridad ó funcionario correspondiente. }~s
tos dcfe<;tos, en los documentos privados 
que no han sido formados por la parle 
que los presenta, no. impedirán su admi
sión cuando la parte pida su reconoci
miento ·por la persona á quien pcrjndi
_qucn. 

Art. 180. Ni los poderes ni ningún otro 
documento otorgados en _el país necesita
rán legalización para obrar ant-e los tribu
nales de la Republ;ca. 

LIBRO SEGUNDO, 

JUICIO ORDINARIO. 

TÍTULO PRIMERO. 

Demanda, emplazr.mienlo, c011fesfa::i.6n y 
conciliación. 

SECCIÓN PRI::UER.A.. 

Demanda y emplazamiento. 

Arl-. 181. Las cuestiones que se susci
ten entre partes en reclamación de . algi'm 
derecho, se ventílarán en juicio ordina
rio, si no tienen tramitación especial. 

Art. 182. Atendiendo á la cnant-ía, se 
feguirán ·en juicio ordinario las deman
das cuyo interés en m acción principal 
e.xceEla de cuatrocientos bolívares. 

.A.rl. 183. El juicio ordinario princi
piará por demanda que se propondrá por 
escrito. 

A.rt. 184. En el escrito ó libelo de de
manda se e.xpresarán, sin abreviai-uras, el 
nombre, apellido y domicilio del dema11° 
dant-e, el carácter con que se presenta, el 
nombre y apellido del demandado, so do
micilio, el objet-0 de la demanda y las ra
zones y documentos en que se fnndi:. 

Art. 185. El .:!scrito ó libelo de la de
manda se entregará en cualquier día y ho
ra al secretario del tribunal ó al juez, 
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Art. 186. De la petición ó ·libelo com
pulsará el secretario tantas <'opias cuan
tas partes demandadas aparezcan en él, 
ce~tificando al pié su exactitud ; y en se
gmda se ext~nderli la orden rle compare
cencia para la litis-contestación, que au
torizará el juez. 

Art. 1S7. El secretario estampará en el 
expediente una nota en que conste ~ta 
dili~el)cia con expresión del nombre- del 
oficml á quien se haya cometido la cita
ción, la .fecha en que se mande hncer y 
el día y hora sellalados. 

.Art. 18S. La copia ó copias d~r libelo 
de demanda re entregarán al alguacil on
cargado de la citación para que la·,erifi
qne. entregando dichas co}>ias __ á los de
mandados,.y luégo se procederá con arre
glo al tílolo·.5. 0 del libro l.º 

.Art. 1S9. El emplazamiento· se hará 
para el día décimó después de éitado _el 
demandado, más· el término de la dis._ 
L'lncia. 

En _la orden de COI!Jpárecencia d~berá fi
jarse la hora en qne debe tener lngar la li
tis-contestación. 

Sérá término común á todos-los deman
dados el qne haya.de vencer con posterio
ridad á los demlís. 

SECCIÓS SEGCi.XD.\. 

Oonleslaci611 y COllciliació11. 

Art. 190. Llegados ci día y hora fija
dos pata l~ contestación de la demanda, el 
ju~z hará anunc,iar en alta ,oz que rn á 
tener lugar el acto indicado, exp,res{mdose 
e_n aquel anuncio el nombre y apellido ·de 
las par~ y una bre.e indicación de la 
causa. 

Art. 19 l. El demándado dará su con
testación de palabra ó por escrito, aunque 
no haya comparecido _el demandante, si 
no tuviere excepción dilatoria que oponer, 
máuifestando de una manera clara si cc:ió
tmdice la demanda en todo 6 en parte, ó 
si conviene en ella absolutamente ó con 
alguna limitación. Si hay rnrios deman
dados, podrán dar su contestac:óll juntog 
ó separadamente. 

La cont-estación verbal se extenderá en el 
acta, que firmaráñ el Juez, el secretario 
y las par~; y la ~crita se agregará al ex
pedient~ con una ñota firmada por el Juez 
y el secretario, en la cnal se expresará 
que aquella es tal conte~tación .. 

Art. 192-. Si el demandado conviniere 
en todo lo que se le exija en el libelo de 
demanda, quedará esta terminada: .así se 
expresará en nnil acta que firmarán el 

20-TOMO ~. 

Jnez, el ~retario·y 1:ts parles, y !:C pro
cederá como en ~··sa jnzgacla. 

Art.. 193. Si á la contcst .. :ci(,a <le la de
manda se acompafümm documenths y para 
instru"irse de ellos pidiere el <lemand,mte 
que ~ difiera el :1cto, so scnalar.i cicsuo 
luégo uno de los trc3 tlías siguieutes se
gún ]a extensión de aquello;;. 

Art. · 194. El demandante p_odr!i refor
mar su demanda antes de la cont-estaciún; 
pero en este caso se le concederl!n ·al cie
mimdado otros diez días para qne la pre
pare y la dé . 

Art. 195. Contradicha la demanda en 
todo ó en parte, el J!lez procurará la cou
ci!i11ción de las partes. Si ésta· se logra, 
se dá por concluido el pleito, insertándo
se en el acta los términos de la coac:!ia
ción; pero en caso contrario, i;c _han~ cons
tar lo ocurrido y el juicio· continuarií ro 
curso. 

A.rt .. 1 !>6. Podrá el domniidado hacer re
con,-ención ó mntun petición en s.u con
testación y no desp1,és. Si hace nso de 
este derecho, se le concccierá al demRn
dante el mismo términ~ de diez dias para 
cont-estar, sns1:cndiéndose ent.re tanto el 
procedimiento .respecto de la demanda. 
Contestada la reconvención, el Juez pro
cnrarli. la. conciliaci{>_n en t.rc lns partes, y 
si no se loirrare, se seguiri un solo pro
cedimiento-hasta la sentenci¡i definitiva, 
que deberá ab_razsr la demanda y la re
con.ención. 

El apocforaclo del demandan té debe con
testar dentro del término legal le recon
'"ención; pero si ~sta.no cstu,ie,:} rel&cio
IU!da con la demanda, y su reprc.c;entado 
no se encontrare en el lm .. rar del ju!cio, 
tiene derecho á que se le acue!·d2 término 
de la distancia de ida y" vuelta para ob
tener ]as com,spondiont-es instmcciCill?'i. 
Si el actor estuviere fnéra de 111 Rcpi1hii
ca, el tribunal acordará á su rcprf~ntau
i~nte el lérmino que, según lns c1rc11ns
tancfas, estimare suficiente para prc¡i:.r:1r 
In defensn en la rccon,ención. Eu ni:1gírn 
caso podr/in J>rorrogarse los dichos térn1i
nos ni concederse de nucrn. 

Si nó se hiciere ]a reconvención en el 
acto de la contestación, el dcmanc!:,do 
podrá intentar separetlumente }as r.ccio
nes que le· competañ contra el demen
dantc . 

.Aré-. 197. En los casos de s:rncnmienlo 
ó de gnrantía, tanto el dcmant!nr.to como 
el demandado podrán pedir en el acto do 
In contestación In citación del que c:rha i:P.

near ó garantir, y el juez !a m¡;n1hrá 
practicar inmediatamente; p:}ro no se .;;.1s. 
penderfL el curso de la causa. ::i:10 cua?:do 
haya prueba auténtica! bien dircctamcnt-6 
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do la ol,JigRción do sanear ó gar:uil ii', ó 
bien Jcl acto de r1uc se desprenda por de
recho tal obligación. 

Art. HIS. La citar,iún <!e sanc:imiento 
ó tic garantía se har:í para Clllnp11l'{'ccr en 
el ~t":rmino de l:1 di;tancia v tres dia.~ m:í.s. 
8i el citailo no compareciere el día y :t la 
hora 1lcsignada, se proceder:, respecto de 
é 1 conforme RI articulo 201 en lo rclatin, 
:1 la cita de sanea111icnto ó !!arantía. Si 
compareciere, y piJicrc que~ sea citada 
otni: pcr,mna, producic111lo documento <¡uc 
haga suspc111ler el curso de la causa según 
el artículo anterior, se pr-Jcticará la cita
ción en los mismos tér.minos. y así cuan
tas ocu-rr,m; con üil que el t~rmino ele la 
suspensión de )11 causa por t0<las las peti
ciones de este género no exceda de sesen
ta días. Venc:iJo este pinzo, continuará el 
procedimiento, sin perjuicio ele hacerse 
efectirn cou arreglo :í Jcrccho la respon
sabilidad de cualesquiera otros que dcl,an 
sanear y gar:mtir también y ele los !lcrc
cJ1os que :1 éstos competan. 

Art .. Hl!l. UomparecicnJo cuela citado 
ele saneamiento ó g:mmiía en sn respcd.i
rn oportunidad, haya ó no habido suspen
sión del curso do la Jcmanda, ·podr:t opo
ner las excepciones_ Jilaiorias ó perento
rias que le favorezcan y promo,-cr pmcbas 
dentro de los términos legales corrc:,pon
dientc.,; :í las cuestiones :í r1uc dé ort~cn 
la contestación; no proce1l iéndo,;c á fallar 
la cansa sino Jcspnc.a; •1uc haya cspir.ulo el 
lapso probatorio i:oncuclitlo al cit:ulo, :1 
fiu de que la scntcnc:i:1 c:omprcmla :'l todos 
los interesados. l'ero si la oportnnitl:ul ,le 
la comparecencia 1lcl último;ciiaclo debie
re ser el día en que haya comenzado la 
relación ele la causa, ó posicrior_. no podrá 
oírse su conte:;tación, y ,1ucdarán :1 sah·o 
los derechos. 

Art. _200. Por el iallr.cimiento de la per
sona emplazada, Ee hari', nnr.\"O cmplaza
mianto ú sus herederos. y entre tanto se 
suspenderá la actuación.· • 

Ari. ::lOl. Faltando d 1icm:mclado al 
cmpla1d'lmicnto, ó si el ,,ne prctcniic re
presentarle lo hiciere con po1lcr insuficien
te ó sin las formalidaJes dehilhts. ó sin 
ie!lcr representación le~ítima, se ·1c ten-
1lrú por co1ífcso, en cu:inio no sea con
t.raria :í derecho 1., petición del deman
dante, si en él término probatorio nada 
1,rucl,a que le farnrczc:1. tii el que foliare 
fuere el demandante, se le admiiirú al tlc
m:mJaJo sn contcsiación, ó·so le oir{m su:; J 
excepciones dilarorias l"Onformc al art Í<:11-
lo· .I !l l. Faltanclo amb:ts paric.'>, se susprn
<kr:í el procedimiento h:1,;ta <¡ne el 1lr
mandantc rne!rn ú solicitar la cib1c:ió11 
del demandado. 

TITULO SEGUNDO. 

Pruebas y .-·us lérmú,os. 

SECCIÓN PRDIERX. 

.·lptrl11r". ,fr.' lfr111ino ele prueba~. 

Art. Wt: 1-~I mismo día v por el mis
mo hechll do haberic contcst:ulo 6 d:í
Josc por ClllltcsiaJa la dcmnmla y queda
do sin efc>cto la concil:aci,'.-n, ;;e 111,rirá el 
término prob:norio sin lh~ccsidad de: tlc
creto ni pro,·idencia del J ncz. E.ste tér
mino, pam las pmchas <!ne hayan de ins 
truirsccn el lugarclcl"jnicio, serÍI de trein
ta días: y el mi:<mo con el de la Jistan
cia de i1ia _v nwlla, para las que hayan de 

. e,·acna~e int'.·ra. · 
Art. 20:l. Si la Jcmamla \"Crsar.:! sobre 

un punto de mero derecho, el .Juez decla
rará, dentro de Yeiute y cuatro horas Je:;
pués de la contestación, que no se admi
t-irúu p.ruclias, y procederá {¡ ,-er la cansa 
dentro de )03 seis clías siguientes al·.dc 
aquella determinación. 

Art. 20-l. No se concederá término para 
evacuar pmobas en lugares que disten del 
juicio m:ís de dos mil kilómetros sino 
cuanJo se hiciere la solicitud en el mismo 
acto tic la conicstación de Ju demanda. \" 
las pruebas ,·cr3Rren sobre hechos cscnda
lcs pam la calificación del derecho de las 
parics, y concnrriero alguna de las cir
cunstancias si!.'lliontes: 

l." Que lo que se inientarc probar haya 
ocurrido en el Jugar en t¡ue h:tya de hacer
se l:t prueba. 

2-. "" Qne haya const..mcia de <1uc los tes
tigos ó las personas que hayan de reco
nocer cartas ú otros documentos, re
sidan -en el lugar en que h:t)·a de erncuar
se la pmcha. 

3.s Que en caso de ser la prueba docu
mental, se exprese la oficina ó archivo en 
que se enc1wntra11 los 1lncumcntos, ó 111 
persona en cuyo poder exi,;ten. 

El ti'•rmino cnr.1or<li11ario de pruebas 
Je que habla este art ícnlc, nunca e.xcedcrá 
de doc:c me.sus. 

A rt.. 205. Si el I i i igantc <1uc ha olitcniJo 
concesión para cnu.:uar las pruebas de 
que habla el artículo precedente no pruc
t-icare lru; diligc,ncias consiguie11t{!s, ó de 
lo actuado npare<:icre que la solicitud fu(: 
maliciosa, con el objeto de alargar el 
pleito, se le impomlr{t una mulia 
cr1nirnlcntc i', 111 11uinta parte del 
,·,.lor de lo que se litigue, y so aplicar{¡ :r 
la p:trte contraria en indemniUI.ción tle los 
pcrjuici.J-, rnírido3 con la dilación. Si ni 
apro:-.imad:tnk•1tic fui~re (:onu.::iJo e.sti:: rn-
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lor , será la multa de una] cimtidad que 
no baje de quinientos _bolírnres ni exceda 
de cinco mil, con la misma aplicación. 

SECCIÓN SEGUXD.A.. 

De los 11U!aios de proeba y de su admisión. 

Art. 206. Los medios cie prueba que 
podrán emplearse en juicio, serán los que 
aet-ermine el Código civil y además el 
reconocimiento judiciul ó vista oculnr. -

.Art. 20-7. Los Jueces desecharán- las 
prueb115 que aparezcan _manifiest.'lmente 
impertinentes. 

.Art. 2-08. No pod!"á ·desecharse como 
prueba ni como principio de prueba por 
escrito, ningún docu·mento ó papel aun
que las especies en <linero que en él se 
expresen no estuvieren indicadas en bolf
vares. 

SCECCIÓX TERCERA. 

De _la conf esi611. 

Art. 209. El que sea pnrte en el juici0-
estará obligado á coo~tar bajo juramen
to, desde el día de la cont-estación de la 
dcman<!a, aut-es ó después de ella, hasta 
aquel en que t-erminen los últimos infor
mes para sentencia definitiYa, las posicio
nes 9.oe le haga la contraria sobr~ hechos 
pertmeotes. de que tenga eonocimient-0. 

Si no conociere el idioma castellano, 
asistirá al acto u~ intérpret-e jurado. 

Art. 210. El ap?<1erado estará ·obliga
do á contestar pos1c1ones que rnrseo sobre 
hechos que le consten y que estén rclacio
n·ados con el pleito, á menos que sean de 
aquellos respecto de los cuales esté obli
gado á guardar secreto. 

Art. 211. Se tendrá. por confesa en 
las posiciones que l~ part-e contraria ha
ga legalmente a presencia del tribunal,_ la · 
que citada para absorrnrlas no comparez
ca sin motivo legítimo, ó que se perjure 
al conte-,tarla respecto de los hechos i 
que se refiere el perjurio. 

La mujer honesta no puede ser obliga
da á. concurrir :ti tribunal á contestar po
siciones. 

.Art. 212-. Tant-0 la pregunta como la 
cont-estación deberán ser. ,·erbales; y sófo 
se harán constar en el expediente las que 
solicit-ecualquiera ue las partos. 

El acta en que se extiendan las posicio
nes sor:i firmada por el jnez. el secretario 
y las partes. Si alguna de las partes no 
supiere 6 no pudiere firmar, así se expre
sará en el acta. 

Art. 213. La posiciún deberá Jiacerse 
en forma asertiva. 

Art. 2-1-1. - La contestación debe ser di
recta r categórica, confesando ó negando 
la part-c cad"á posición. Se tendrá por con
fesa aquella que no responda c!c 1111:1 ma
nera terminante; pero cuando la posici~n 

. ver.,are sobre el tenor de Jocumento;; pu-
blicos que existan, la contestación puede 
referirse á ellos. · · 

Si se tratare de her,hos que hayan tras
currido mucho tiem·po antes, ó cuando 
por su naturaleza sean tales que es proba
ble el ohiclo, el juez estimar:1 las circnns
~ncias, si la parte no diere una conte;;ia
ción categórica. 

4-rt. 2L5. El absolrnntc no podrá leer 
ningún pa1icl para dar su contestación, á 
no ser que se trato de canl-icladcs ú otros 
asuntos complicados á jucio del tribunal, 
caso en file~ le permil-irá consultar sus 
apuntes y papeles, dándosele p .. 'lra ello 
tiempo, si fuere necesario. 

Ar_t .. 2 LG. La citación para absolver 
posiciones deberá, hacerse 1>ersonalme11te 
para el día y hora que se designo, y . 
aquellas en ningún caso detendrán el 
curso de la causa. 

Art. 217. En caso de impedimento le
gítimo ó ausencia de la parle del lugar del 
juicio, el tribunal comisionará á otro juez 
ó tribunal de la jurisdicción en qu~ aque
lla se encuentre pam que ante él tengan 
lugar las posiciones. 

SECCIÓN CliART.A.. 

De los docume11los. 

Art-. 218. El actor debe acompañar :í 
su demanda los docnmento3 en quo pre
tenda fondarsi1 acción, ó designar l~ ofici
na ó logar en que se encuentren. Después 
no se le admitirán, :í mé·nos que sean de 
fecha posterior ó que aparezca, si son :in
teriores, que no tuYo conocimiento ele 
ellos. 

Art. 2-19. Dentrodelosprimerosquin
ce días del término pi-obatorio anu11<:iar:ín 
las partes los documentos prirndos de que 
piensen rnlerse, y <lcspufs no se recibirán 
otros. 
. .Art. 220. Los documentos públicos 
podrán presentarse en todó tiempo autes 
de la sentencia, sin perjuicio ile lo dispues
to en el artícufo 218. 

Art. !?21. Cuando hu)'ª de pra<:ticarse 
el cotejo de firmas y documentes, se p:-:!C
ticará la comp:m1ción de aquellas firm:ts 
con otra auténtica de la nlisma· persona, 
por medio de expertos <rne procetlerñn con 
arreglo á lo que se establece en la sece:ión 
ñiguicnte. 
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SECCIOX QC:IXTA.. 

Del juicio de experlo.j. 

Art. 222. F.1 juicio ele expertos no 
tcn,~r.í lugar sino sobre puntos de hecho 
v c:1:!1trlo lo determine el i-ribunal de ofi
cio ó á ]>i:dimento de las parles. 

Art.. :l::3. ]}pntro de t-res díU3 después 
de ncorci:icio el juicio de expertos, se nom
hrar::n csf.cs con arreglo fl lo dispuesto 
en el Uó,Iigo ci'ril. 

Art. 22-L Dent-ro de ,einticuatro ho
r::s t!,t:;pncs de notificados, prestarán· los 
e:,pertos ante el i-ribunal juramento de 
de1:!ir.pcfinr ñelmel!te su encargo. 

· A;-t. 22ii. Los expertos practicarán 
uaic!os la uiligcncia. 

Art. :!:!G. Las parles podrán con
currir al acto y hnccr lll3 oüsi,rrneio
nes que crean con,;enieutc.s. pero deberán 
r<:tirar;;e para que los expertos discntan y 
deliberen soles. 
· Art. 2-:!-·1." Ei 'juez, en el acto de la 
a~!!pbción y jur.imenio tle los expertos, 
fi~a.ii, 1111 término dentro del cual hayan 
de presentar t;quel!os su. opinión; pero 
esto i:-érmino no excederá dequiuce días 
J el d:i la distancia del lagar en que 
haya de· practicarse la di¡igencin. 

El que falte sin causa legítima iucu
nirú en una multa de ciacuenta fl cien
to veinte y cinco bolí,ares, y es además 
reé'!ponsnb!e de 103 perjuici'J3 que can
se. 

En !os casos de falL"l absoluta <!e algu
n,J do los expertos ó del tercero, se nom
bmrá otro v :a:c lrnrá nneYo senalamicn
to; y en }05 demás, se ordC'nará únic.'l
mc:nc 13 scg..mda. de estas cli;;posicio11es. 

.i\rt. 2:2S. U:rn parte no podrá recusar 
al experto q1;e haya nombrado sino por 
causa supcrrnnicmte. 

;:;,:ccI&N SEXTA. 

Del reco,wcimirn!o judicial. 

ArL !?:?!). El juez, ú 1;edimento de cual
qnic-r:1 de las part.?s ó cuando lo juz!!ue 
O¡>or~uno, acorJar:í el rcco:1ocimie:nto o~u
lar, y S'l tr-.1slaciar:í. al lugar en que haya 
ocurri<l'J el hecho de que se tmte ó en 
q·1e se r,ncuen!re la cos."l litigiosa, para 
i ·.1 p1J1:cr;;.i de aquellas circn nst-ancins que 
no podrían ::credit.:;rse de otra manera. 

,\=:L 2:!0. Sólo coucurrirá el juez 6 
:a:u comi,;ion:do, e! ;;ecrnt.urio ó actuario 
qi10 le sul,rrogue, uno ó dos pr;ícticos, 
c1:.:nclo sea nc.-<:esario, y las partes ó sus 
apo<l,_.r,Hlo3. 

.Art. 231. Las partes, sus apodemdos 

y defensores podrán hacerle al jnez de 
palabra las obserracioncs que estimaren 
justas, las cnal~ se insert.arán en el ac-
ta, si así lo pidieren. · 

Art. 232. El juez extenderá una rela
ción de lo pract-icado sin avanzar opi
nión eobre la cuestión prigcipal, y la 
firmará con el secrt:t.ario y las partes que 
coucarran. 

ArL 2-33. Las funciones de los prácti
cos se re•lacirán ó. hacer al jaez las in
dicaciones que este creyere .necesarias pa
ra pract-icar mejor 1~ diligencia. 

s E e e I ó X s É·P T rn Á • 

De los testigos. 

Art. 234. Dentro de los quince prime
ros días del término probatorio, deberá 
la _parte que pretenda hacer us~ de la 
prueba de t-estigos, presentar la hsta de 
los que. pensare valerse, expresando el 
domicilio y residencia de cada ano y l~s 
interrogatorios por que deban ser exami
nados. Después de este término no se 
ad~itirñn nnen,s testigos ni interrog:1-
tonos. 

Los interrogat-0rios no cont-endrán pre
. guntas que no tiendan directA ó indirec
tamente á calificar la acción del demnn· 
dante ó lll excepción del demandado. 

Art. 235. :El juez que haya de tomar 
la declaración fijará, con una audiencia 
de anticipación por lo menos, las horas 
en que hay_a de verificarse dicho exá
men. 

.Art 2SG. El juez 6 su comisionado 
examinarán á los 'testigos en público, 
reservada y eéparadamenie uno de otros 
por los interrogat-0rios presentados, y 
lut!go por las preg!rntas qae de palabra 
ó por escrito les dirija la parte contraria 
sobre los hechos contenidos en el interro. 
gaforio ú otros que tiendan á in.alidar 
su dicho. · 

.Art.. 2W,. El testigo antes de contesi.lr 
prestará juramento de decir verdad con
torme ú li. religiún ó creencia qne pro -
iese, y declarará su nom!>re y apellido, 
edad, est.Rdo, prof~ión y domicilie, y s 
tiene impedimC'nto para declarar, {i. cnyo 
efecto so !e leerán los artículos respectivos 
del Código Ci,il. -

Ari-. WS. El juez podrá hacer al tes
tigo 183 preguntas que crea convenientes 
para ilusi.rar su juicio. 

Art. 23!>. Si alguno de los iest-igos no 
entendiere el idioma e2stella110, se nom
brará un intérprete, que, jnramPntado 
p:-e,iamente, tomará. sus declaraciones y 
explfoará en espanol lo que co:?testore el 
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test.igo ñ las pregnnias que ~e le hagan. 
Art. 2!0. Sólo P.) juez podr;'i interrum

pir 'á los testigos en el acto de declarar 
para coi;regir algún exceso. DeberÍl pro
t-egerles contra todo insulto ,. hacer efec
tin~ toda la libertad que deben tener para 
decir la ,er~a.:1. 

Art.. 2-11. El jncz, en caso que lo crC'.a 
con,enicnte. puede ordenar que el cxá
men se ·verifique en el lngar ii -<tRC sr, han 
de referir sus deposicio1ies. 

Art.. 242. P-rodrá también el juez tr:-s
l~~arsc á In morada del tC'st.igo pam qPe 
allí sea examinado, disponiéndolo así po, 
décret.o judicial dictado por lo ménos en 
lo audiencia anterior á la en que harn de 
~ner lugar el exámen. -

Art. 243. Terminada qne sea la dccla
mción y redactada el acta, se lccr:1 al tei
tigo pam que manifiest~ su conformidad 
ó haga- les obserrnciones que le ocurran, 
y luego In firmarÍl con el tribunal ,. las 
parles que hayan concurrido. si supieren 
y pudieren hacerlo. . · 

Art.. 241. El acta d,.. exámcn de un t<'s
t-igo contendrá: 

J.º LA indicación del día, mes y afio 
en fj0e Sll haya ,erificado el CX:lmen de) 
testigo, y del diferimiento que se haya 
h<'cho para ot.ro si no sehubiereconclaido 
la declaración. -

~-º La mcucióu de haberse licuado los 
requisitos del artículo 237. 

3. º Las contestaciones que haya dado 
ni interrogatorio y las razones en qnc haya 
íund1tdo su dicho. 

4. 0 Las preguntas que. le haya dirigido 
la parte contraria á ;,n pres_entante, ó el 
jcez, y las respectivas cont-estaciones. 

5. 0 Si el testigo hn pedido iudemui-
1.a<'ión y cuál ha sid~ la suma acordada. 

G. 0 
• La constancia de haberse dado lec

t-u m á la deposición, de la conformidad 
que haya prestado el testigo ó de las ob
scrrncionC's que haya hecho. 

"í." L.'lS firmas del juez y su secretario. 
S.º ú.l firma del te.3tigo, si supiere y 

pudiere firmar, ú la consiancia de que no 
Sllbe ú no puede. 

9. º La firma de los intérprete.;;, si los 
hubicr<!, y las de las partes y apodermlós 
que hay11n· hecho preguntas, pudiendo fir
mar también las otras partes y sus ::.-po
dcrados. 

Art. 245. Si faltaren nno ó más t.esti
gos, la parte á quién corre.,,-ponda podrá 
pedir ,crbnlmente que se vuelrnn á ciiar 
pur~ oko día, que el tribunal sefialará 
con arreito ñ- la distancia, sin perjuicio 
ele e:rnmmar á los presentes. 

Art. 2-46. Si no pudiere examinar todos 
sm el mismo día, el juez en el act.o sena-

hmí otra audiencia para oirlos y para con
t11111ar el exámen, sin c¡uc sea necesaria 
nuern citación para los tc.stigos presentes. 

Art-. 2-17. Los imli\·iduos cn,·o testimo
nio se necesitare en juicio deber.in com
parecer prC'cisamentc sin nc<'csi,lnd <le pre
,·ia licencia tic sus rcspectirns superior<'S 
:1 pr<'sL,r sns declaraciones ante el tribu
nal que los haya <'itmlo; y no p0tlr(m cxcu 
s:m;c por mzón de ínero_. pri,·ilcgio ni-· 
ninguna olm: los contumaces pag:1r:"111 
nna multa que no cxccd:l ele cincuC'nta 
bolirnrc.5 y serán nnernme1_1te citados :"1 
sn .costa. 

La mujer honesta no puede ser obliga
da :'i concurriral tribunal :L declarar. 

Art. 2-lS. Si el testigo justificare que 
no pncdc prescnt.arsc el día seíialado, el 
tribunal 11) C'Ximirá de la pena y costas de 
nnern citación después qnc haya dado .su 
clcclarnción en la causa. 

Art. 2-l!l. El testigo c¡uc exigiere que se 
le rcs.irzan los perjuicios y costos que le 
ha ocasionado ó pnedc ocasionarle la itla 
al tribunql y los qne le oc:1siou:1m la rncl
ta á sn C.'lSR, pedirá~ antes ele declarar, hL 
cantidad que considere adecuada; y ci tri
bunal podrá reducirla á lo que cr~a jus
to, estando el t.ostigo en todo caso obliga
do ÍL c1Jmpiuccer y dar su dcclnracion. 

Art. 250. El testigo no podrá leer nin
gím papel 6 escrito para contc.star: con
testará rnrbalmeo~ por sí solo á las pre
ITTintas qne se le hagan. Sin embargo, oí
dils las partes. podrá el tribunal permitir
le que consn ltc sus notas cuando se trate· 
de cantidades y también en los casos difí
ciles ó complicados en que la prudencia 
del t-ribuual lo estimare necesario. 

Art. 25 l. .La persona del testigo sólo 
podrá taclmrsc uentro de los rnintc prime
ros <líos del término de pruebas. A11!lrp1c 
el testigo sea tachado antes de la clechira
ción, no por eso dejarii de t-0m(Lrscle, si la 
parte insist-iere en ello. 

Art. 25i. No podrá tachar Jp, parte al 
testi••I) preseotadn por ella, aunque la 
cont~ria se rnl~a l!imbién <le su t,:stimo
nio, ámenos <1uc haya &i,fo sobornado, en 
cnyo caso su testimonio no ,·aldr:L nunca 
en farnr de hL parl-e r¡uc lo ha sohor
nado. 

Art .. 253. Pro¡mesta .-la taciia, tlehcrií 
comprobar.se en el rc.sto uel l.'.:rmiao <le 
pruebas, admitiéndose también las r¡ue 
promuc·.-a la par!.c contraria para coui;ra 
decirla. 

Art. 25!. El · juez desechará en la ~11-

tcncin dcfinitirn el testimonio del tosii!!o· 
inhábil ó c¡uc se ha e:ontr:11!icho ó dado 
cualquiera otra prud,a de no d«;?cir ,·cr
dad, anuc¡ue uo haya sido tachado, cxpre-
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sancío el fun·damcnto de e.-,··t.a determi
nación .. 

',l'ÍTULO TERCERO; 

De lns i11cicle1ic1:as. 

SECéIÓX PRllfElti. 

De las éxcepciones dilatorias. 

Art. 255: Son· excepciones dilatorias : 
Ilegitimidad de la persona del deman-

dante ó de su apoderado. 
Jncompct~mcia del t-ribunal. 
Defecto en la forma de la demanda. 
Li tis-pengcncia. 
Go11dición ó plazo no cumplido. 
lJcfcci-o ele fianza_ ó caución necesaria 

para pr_occder al juicio. 
La excepción de ilegitimidad de pcr- -

sona no es dilatoria cuando en ella se nie
ga el derecho mismo ·que es materia de lo 
principal. 

A.ri-. -~56. Ln excepción de cosa juzga
da puede proponerse también bajo la for
ma de excepción dilatoria. 

Art. _257. En el día y hora designados 
p.1ra la co1ücstación de la demanda, pro
pondr~ el dcm:rndado sus cxcepciones·di
latorias, si· las tu riere, no procediéndose 
entre tanto á la cont-e.stación de la efe-. 
manda. 

Ari,. 25S. Contestada la demanda ó 
propúcsta al2"un.1 ó al!!"unas excepciones 
dilatorias, no-.se admitirán otras con este 
cará.ctcr. 

~\rt-. 259. El demandante conk3tará las 
c~ccpciones _co·c1 acto en que sean opues
tas ó·cu la audiencia si!rflicnte. 
. Art. 260. '.rodas las ~xcepciones opues
tas quedan sujetas al mismo término pro-
batorio. , 

Art. 261. Contradichas las excepciones 
se concederán ocho días para promo,er é 
instruir pruebas, si así lo pidiere alguna 
de las pm-tcs, _y si las excepciones ó su 
contestación se fundaren en hechos sobre 
qnc no c,3tuvieren de acuerdo las partes. 

.1.rt 262. Sólo re~ecto de la excepción 
ele litis-pendencia se concederá, además 
del término establecido en el artículo an
terior, el de b distfillcia al lugar en que 
se sigue el juicio que motiva la excep
ción, si se pide -en el aci-o en que se con
teste la cxcepcióu, indicándose el lagar y 
el i-ribunal donde se cncucmran !os autos 
de que re -ha d~ tomar la prueba, la na
tn mlcza de la causa sobre que versan y las 
1>:ilfes entre ouiencs se s.i!!'ue. 

Si la p:irt-e ':í. r1uieu se -ha concedido el 

término de la distancia, no practicare las 
diligencias consiguientes 6- apareciere eor 
cualquier otro medio qué h_a procedi~o 
con malicia para prolongar el jµicio, se 
le impondrá. una malta· que no· baje· de 
quinientos bolí.ares ni ~ceda de cinco 
mil, según la importanciá du la aemanda . 

.Art. 263. Si no se concediere término 
para hacer pruebas, el jaez principiarli '1 
ver la a..:tuaci6n en la audiencia siguiente 
li_!a en que ~e haya contestado la c_xcep
c1on, ·v continuará observándose el proce
dimiento est.ablécido_para cna~d~ se trata 
de la vista v sent-encia del- aronto prin-
cipal. · . . . 

Pero si se ha concedido aquel término,. 
la vi~ta _comenzará ~l día siguiente _al . del 
venc1m1ento y contmuará. el procedim1en~ 
to del modo indicado. 

.Art. i64. Contra la sentencia librada 
en el artículo sobrl'excepción dilatoria ~-º 
sa adm)~irá otro recurso- que el de '}UeJ~ 
Exceptµase el caso ei:i que ~a sentencia. de
clara con-lugar la excepción de cosa JDZ
gada, de condición ó plaz~ • no cumpJ1do, 
ó ·q.né·,~1'§3 Eobre il.egitimidad de perso!l,a:, 
en ·el cual se admitirá recµrco de apelác1on 
como dtf sentencia defiait-iv:i·del pleito. 

_ También se a<imitirá apelación cuando 
de la decisión resul~ negada de hecho.!ª 
jurisdicción á los tribunales de la Repu
blica. 
- .Art. 265. Si conforme á la decisióo del 
artículo.debe procederse _á. laco_nt-estación 
de la demanda, ~ta contestación tend"rá 
Juaar en la audiencia siguiente á la de la 
se~t-enci~, á la. misma hora ·que_ ant-es se 
había fijado, obrándose .en ese acto con
fqrme al artículo 201. 

.Art. 266. Cuando el demand~o alega 
su propia incap~id~j:). paracom_p~~ecer en 
juicio, ~e sustanc1ar~,Y ~ntenpiara el ar
tículo como ·excepc10n d1latona.. 

SECCIÓ~ ~EGUNDA. 

Del secuestro judicial, arraigo y 
afianzamiento. 

Art. 261, En cualquier estado y grado 
de la causa, antes ó después de fa litis-ron
testacióo, constando el derecho aunque 
sea por declaración de t-estigos, cuando 
esta prueba es admisible, puede el deman
dante pedir y el juez acordar el secuestro 
ó embargo judicial en- cualquiera de los 
casos siguientes : . 

I º. Cuando ,ersa la demanda sobre cosa 
mueble y no tenga. responsabilidad el de
mandado ó se tema con fundament-0 que 
l?ste la oculte, ·enagene ó deteriore. 
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2°. Cuando- sea dudo&1 la posesióu de 
la cosa 1-!tigiosa. 

3.0 • Cuando el demandad9 sen un tmn
seunte, 6 ha_desápa_recido, ó exist-c razón 
-para creer qn~ lrata de ausentarse y ocal~ 
tar sns bienes.. · 

4°. Cuando· él marido malgasta-los bie
nes cíe su mujer. 

.5°. Cuando el qo~ ha sido privado de 
su legitima pide la parte de los bienes que 
le tocan. 

6':'. C_uan~o so litiga sobre herencia en
tre coh~rederoa. 

7·0 • duarido el-demandado lo fuere pc.r 
electo de compra de una propiedad miz 
que está gozando sin liaber pagado su 
precio. 

8°. Cuando dada sentencia definitirn 
cont.ra el poseedor de la cosa lit.ig:osa és
te apcl~ y nó da fianza para responder de 
la misma cósa y sús frutos, aunque séa 
inmueble. 

También se acordará el secuestro ó · 
arraigq judicial.cuando el demandado lo. 
fuere por fa_l~ de.pago de la pensión de 
ai:z:endámiento, por estar- deteriorando la 
cosa arrendada, ó. por dejar de hacer me
joras á que esté obligado según el cont-ra
to, siempre que alguna de tales cii:cuns
tancias resalte probada de la manera iq
dicada en el p~ineipio de est~ _ .. rt-ículo. 
En este caso, SI el doeilo lo ex1g1ere, po
drá acordarse el depósito en él mismo, 
·quedand9 afecta la finca para responder 
ál ar~nd_atario, si hubiere lugar- á ello. 

Art. 268. Cuando se hayan de secues
trar bienes determinados, si éstos hau de
saparecido 6 no se encontraren, se rnrifi
cará el secuestro en bienes eqnirnlcntes 
del demandado. 

Art. 269. En cnalqoicr estado y grado 
de la causa, antés ó después de L'l con
testación de la demanda, podrá cada una 
de las partes pedir y el juez decretar que 
la contraria arraigu& estar á las resultas 
del jnicio, si h~y t-emor fundado de que 
disipe, enagene ú ocnlte sus bienes, ó de 
que pretende ausentarse del territorio de 
la República, ó si consta que está fuéra 
de la Repñblica. 

El decreto de arraigo impone á la par
te la obligación de presentar dentro de 
tres días bienes snfieicntes con que pagar 
l_os rnlores _en que pueda ser condenada 

· por la sentencia definit-irn, los cuales bie
nes quedarán hipot-ecados. 

Decretado el arraio-o, el juez prohibirá 
al obligado la salidu ele! pafa y t-omará las 
medidas necesarias pára que la prohibi
ción tenga efecto mientras aquel se rea
lize. 
- Art. 27"0. Si ul obligado á arraigar no 

cumpliere dcni-t'o cloi tiempo éicsign;,cli:;, 
se procc~er(L á embargarle biené.5 sulicicn
tes, sin necesidad lle intimación. · 

Art.. 2'(1. Si el juc1. encoui.rarc ser in
S[!ficiente la prueba _producida para soli
citar el secuest-ro.6 el arraigo_. podrá así 
decl~rarlo, disponiendo que se amplíe, y 
esta declaratoria sed apelable. Si por el 
contrario hallare ser bastante la· prucbn, 
decrcta,rá el sccucst.ro ó afn1igo y proce
derá desde luégo-·á dcj.irlo ejecutado sin 
oír apelación. En 11110 ú otro ea.w_. dicho 
decreto deberá recaer en-el mismo día c-11 
qÚe se presenta la solicitud. 

Art-. tn. No se decretar.in el scc1wsL;o 
ni el arraigo ó deberán alzarse si cst.n ,·ie
ten decretados; si b parte con!.m <Jlticn 
se ha pedido ó decretado d:t canción 6 gr.
rant.ía suficieute. 

Art. 273. Los asist-ido3 á reserrn iJas!.a 
que presten In caución jnr;it-oria. 

Art.. 2-'74. Después de cumplido el de
creto de secuestro ó armigo, si <:il jnit:io 
fuere escrito, se entenderá abierta una 
1uti~ulación, y él juez harú cii-ar para el 
tercer día siguiente á aquel conL.a quiéu 
obran sus efccto3 á fin de qnc compare;,
á contestarla .. Si no hubiere conciliación. 
se concederá el término de ocho días pa: 
i-a que las partes pncdan promover y crn
cuar las pruebas que cournugau i sus de-
rechos. · 

Art: 275. Dcnt-ro de dos días. :i más 
tardar, de haiJer espirado el térn1ino pro
bat-orio sentcuciará el juez In articulación; 
y bien ratifique ó rcrnqnc su decreto Je 
secuestro ó arraigo, se oir:i apelación cu 
un sólo efecto f>ara ante el tri!Jnnal su-
perior. . 
• .Art. 27G. Si á conscc11c11cia de un em
bargo ejecutado por virt-nd de esta ley se 
presentare algún tercero reclamaudo la 
posesión de la cosa cmbarga1l:i, se proce
derá con arreglo :L lo dicho en el ariícn· 
lo 320. 

A.rt.. 2-7-7. Ni la articulación sob;·c rn
cuc.it-ro 6 .arrai!!O ui la·.qnc ori!!inC b re
clamación de tercero S!!Sl•Cllllcn el curso 
de la demanda priucipai, i, la ,,ne se 
agregará el únadcmo sc¡,ar-.!dQ do-a,1uc
llas cnando se ha_y:m terminado. 

Art. .2·78. El <lccre:io de secuestro ú 
arraigo podrá hacerlo rcgist.;ar en la c,li
cina de rcgist.ro respeci.irn la pariii á cu
yo farnr se hap cxpcclido, lo mi:;11:0 qua 
el depósit-0 de la finc,L arrendarla ea 1,0-
dcr del dneüo para rcspou<lcr :!l arrenda
tario como hubiere lu!!:u· conforme (1 · la 
parte final del ariícnlo ~;!!i ;,_ 

Art. 27!>. Si scnümciada en de:fin i! i,·a 
la causa no se hubiere decidido toda,·ía :a 
articulación sobre sccnCiotro ó arrai~o, el 
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jnez ante <;nwn se promonu continuará 
<:onocienrlo 11.-? c!ia, auaqnc Jrnya admiti
do anícs apelación en ambos efectos de la 
sentencia defiuitfra. 

.si:cc1ós -TERCERA. 

De le, tercería. 

. Art.. 280. Cn,mclo un tercero ¡u-etenda 
ser preferido al tlemandante ó concurrir 
con (~: en la solución del crédito. que :son 
sm•os los bienes demandados ó embar!m
dos, ó que tiene dcrc,cho á ellos, propon
dr:í, ante el juez de la causa en primera 
instancia demanda en forma, de qae se 
pasará copia á las partes_. }; b controver
sia se sn:iianciará ,. sentenciará se!!Ún su 
naiunlleza ,· cnmitía. -

Art. ~Sl.~ El juicio de tercería se ins
trnirú y su;;tanciará en cna<leroo sepa
rado. 

Art-. .2S.2. Si el tercer .opositor se pre
sentare durante la primera instancia del 
juicio principal y anics <le hallarse en es
tado de sentencia. cout.innará su curso 
c¿e juicio h~la llc!!llr á dicho estado \' 
entonces se c::pcrará á qne concluya él 
t{!rmino de las-pruebas de la tercería para 
que se examinen el mi;;mo llía las de am
lios expedientes, y un mirnio pronnucia
micnto abraze ambas demandas: ;;izuien
l!o unidas para la;; nlieriorcs in;;tm1e1as. 

Art. ;2:;:;j_ La suspensión del curso de 
la demanda principal, en el caso del ar
tfoulo anterior. no excederá de uo,·cnta 
días, sea cual ·rucrc·cl número de las ter
cerías propue;;ta.s. P:1sado ác¡uel térmiuo, 
el juicio principal seguirá su curso. 

El tercer opoúi.or que no diere cu':So á 
su tercei:ía será penado con nna malta que 
no exceda <le cinc:,p mil bolí rnres ui baje 
de quinicnto;;, en fo,or del demandante 
principal 6 primü-i,·o. 

ArL 2S4. Si el tercer oposit.or se pre
sentare ·después de la sentencia· de prime
ro instanci~. continuará su curso la de.: 
manda priHéipal. Lo mismo sucederá si 
se presentare después que haya scntci'.ci1t 
cjel:utoriada en lo principal. 

Art-. 285. Sólo en el caw de que el 
tercer opositor· prc;;entare documento que 
tenga fuerza ejecntirn, se suspenderá la 
ejecución de la scnteneia dcfinii:irn libmda 
ó que ;;e librare en lo principal de con
formidad con los arí-ículos anteriores; pero 
si t~l iercer opositor se hubiere· prescnia
uo anics de la sentencia.ejecutoriada, po
dtii impedir que.esta sea ejecutada mien
tras no ;;e lié caución suficiente por quién 
corrc.spontla para rcspondcr"de las resultas 

del juicio <le tercería, aúnqnc no pre.sen~ 
te documento con fuerza ejecuti,·!l. 

'l'ÍTULO CUARTO. 

De la 1:ista y sentencia de la. causa . 

SECCIÓN PRBIERA.. 

Del. examen de la~ pruebas y se11[e1icia en 
JJrimera. i11-sta11cia. 

Art.. 2SG. El tercer día húbil d!].spués 
de concluido el término de pruebas, el jnez 
hará anunciar la cansa en alía voz ñ las 
puertas del tribunal y leer en audiencia 
pública las actas del cxpcdieutc. 

Art.. 2S7. Concluida esa relación se oi
rán los info,mes que de palabra dirijan 
las paries, sHs apoderados ó pat.rocinantcs 
y se lecri'm los que presenten por escrito, 
los cuales se a!!'.rce:a.rún á los autos. 

El dcmaudañtc~ informari'i primero. 

SECCIÓN SEGüXDA. 

Tr<i1m·1es del procedi111ie11/o e,i ~-egumla 
t'.11s tcmcia. 

_.\.rt. 28S. Bl scctclario ú canciller to-
111,uá razón de la fecha en que llegaren 
los autos en apelación al tribunal de al
zada. 

Art. 28!>. El mismo clí1t en que se .re
ciban, el juez ó el presidente dci tribun11l 
lijará para la vista cn11lq11icra de los días 
comprendidos entre el quinto y el déci
mo quinto de los siguientes al del recibo, 
si la sentencia fuere definitiva: y uno 
de los cinco días sie:nient.es al del' recibo, 
si fuere interlocutoria. 

Art. 290. En segunda im:~ancia no ;;e 
admitirán ot.ras pruebas que la de docu
mentos públicos y la de po.sic_ioncs. Los 
primeros podrán producirse ha.;:t:'l en el 
acto de estar~ viendo la cnusa, si no 
fueren de los que deban acompaflarse á 
la demanda; y las scgundru; se admitirfin 
si se pidieren ames del día cu que prin
cipiare á verse la causa. 

1.\rt.. 291. Las cansa.s se despacharán por 
el orden en que estén en el registro tlc 
entrada_; cx.cept-0 las que el i-ribunal con
sidere ur!!ent.e;;, que se verán v rnnttm-
ciarán co11 preferencia. • 

Art. 292-. Cuando rnya {¡ principiarse 
la vista de la cansa, el portero ó aguacil 
lo anunciará en alta voz á ias pucrbts del 
tribunal y se procederá á hacer relación 
de las actas del expediente. . 

Art.. 293. Terminada la relación re 01-
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l"lln los alegatos de las partes y de sus pa
trocinantes, si lo solicitaren. Si una sola 
tle las partes ha apelado, í:. ella se le oirá 
primero; pero si ambas lo han hecho, se 
oirá primero á la demandante. Uuando 
.arias partes sostengan las mismas pre
tensiones, el tribunal designará el orden 
que deba guardarse en lo:: alegatos, á no 
i;er que elJas mismas lo establezcan e.le co
mún acuerdo. 

Sólo n na vez podrá alegar cada parte, 
á menos 9ne de~pués de haberlo hecho, 
la contraria presente documento público, 
en cuyo caso se le permitirá discurrir 
sobre él únicamente, suspendiéndose el 
a.:to para la audiencia siguiente, si así lo 
pidiere. 

A.rt. 294. Si de l!3 sentencia de segunda 
-instancia no hay lagar á apelación según 
lo dispuesto en el título S º del libro I, el 
t.ribnnal devolverá los autos al inferior 
para la ejecución de la sentencia dentro 
de los tres días siguientes después de li
brada, si ambos tribunales residieren en 
el mismo lugar,.6 por el correo próximo 
si residieren en distintos, dejando en am
bos casos copia certificada de la sentencia. 

.Art. 295. Si ha habido recurso de t~r
cera instancia. el tribunal de segunda, al 
recibir devueltos los autos, mandará m1m
plir la sentencia de tercera instancia y 
tlenl-ro de dos días 6 por el próximo co
rreo, devokerá los auto;; al inferior, de
jando copia certificada de la última sen
i.encia, que formará expediente con la de 
~s~n~a. ·· 

SBCCIÓX TBRCEIU .• 

Trámitu d,l proculimienlo en tercera 
ú1slancia. 

Art. 296. Regirán en la tercera instan
cia las disposiciones contenidas en la sec
ción anterior, con excepción de las del 
artículo 2-95. 

Art. 297. Dictada la sentencia de ter
cera instancia, se devolverán los autos al 
tribunal que sentenció en segunda, obscr- · 
Tándose las prescripciones que para estos 
casos establece el artículo 29-1. 

TÍTULO QUINTO. 

De la ejec11ci61, de lá sentencia. 

SECCIÓX PRil!IlR.A. 

Disposiciones generales. 

Art . .298. El juez á quien toque el co- • 
uocimiento de la causa en primera instan-

21-'l'OMO IX. 

cia, ó ia sustanciación, siendo colegiiulo E:I 
tribunal á quien corrcspouda dicho cono
cimiento, cumplirá la senten~"ia ejecuto
riada. ó cualquier ofro acto· que tenga 
tuerza <le tal. 

Art. 29!>. Si fuere un tribunal de arbi
tramento el que ha conocido en primem 
instancia. la ejecm::ión correspondeiú al 
que sin el compromiso hubiera conocido 
en primem instancia, salvo convención en 
cont.rario. 

Art. aoo. Llegada la sentencia al tri-· 
bunal de primera instancia, ei ha sido 
apelada, ó pasado el término de la apela
ción sin haberse iutentado el recurso, el 
tribunal pondrá un decreto mandándola 
ejecutar . 

.Art. 301. El cuarto día después de li
bmdo aquel decreto, se procederá á la eje
cución. 

Si en Is sentencia se hubiere mandaclo 
entregar algu1ia cos.'l, mueble ó inmueble, 
se llevará á efecto la entrega hacifndm:e 
aso de la fuena pública, si fuere nece-
sario. · 

Si no pudiere ser habida Ja. cosa mue
ble, podrá estimarse su valor á solicitud 
del ejecutante, procediéndose desde enton
ces como si se tratara del pago de cant-i
dad de dinero. 

Art. 302. Si la condenación hubiere re
caído sobre cant.idad líquida de dinero, el 
juez mandará embargar bienes suficient-e3 
del deqdor. 

1-fo estando liquida la deuda, el jaez 
dispondrá lo convenicnt-e para que se prac
tique la liquidación con arreglo á lo esta
ble~ido en el ari-ículo 125. 

Verificada la liquidación, se procederlí 
al embargo de que se babia en este ar
tículo. 

Atr. 303. El tribunal podrá comisionar 
á cualquier juez compet-ent-e para verifics¡r 
los actos de ejecución, librando al efecto 
un mandamiento. 

Art. 304. Caso de qu·e haya de proce
der.;,e con arreglo al artículo 302, en el 
mandamiento de ejecución se ordenará: 

l. 0 Que se embargtien bienes pertene
cientes al deudor en cantidad suficiente: 

2. 0 Que se depositen los bienea embar
gados en persona de responsabilida~ : 

3. º Que á falta de otros bienes del deu
dor se embargue hasta la tercera parte de 
c;nalquier sueldo ó pensión de que dis
frute. 

Art. 305. En los casos del artículo 301 
el mandamient-0 de ejecución autorizará 
para hacer aso de la fuerza pública para 
llevar í, cabo la rent-encia. · 

Art. 306. El mandamiento de ejecu
ción seri dirigido en términos general& 

Recuperado de www.cidep.com.ve



162 

ú c,wi-quier juez wmpeic11ie· tie cualqm·er 
lugar en que $e encuentren bienes clel
dcudor-. 

Art. 307. El mandamiento.de ejecución 
se entregará al acreedor firmado por el 
juez, refrendado por el secretario y sella
do cou el sello del tribunal pa_ra que ten
ga su cumplimicnto,.presentándoló á cnal
quier jne7. competente. 

Art..- 308. El juez, ÍI quien se entregue 
el maiidamiento de ejecución, procederá á 
cumplirlo en la mismá audiéncia ó en la 
siguiente, sin necesidacl ·de intimárselo al 
deudor, bajo In multa de cicni-o ,einte y 
cinco á inil bolírnrcs, EfUe á csxcitación del 
jaez de la causa !e· impo11drá el superior 
si· la demora no ha prornu;cio de impedi
mento- jusLificado. 

- Igual pena sé impo;dr:'i'° toda vez que
el juez comisionado ii:~!1:-ra en demora 
culpable. 

SECCIÓS SEGt;SD3.. 

Del embargo de bienes. 

.Art. 309. -Cuando la cosa embar!roda 
fuere un inmueble ó un derecho qne ~tclf
ga sobre él el deudor, el .jaez participará 
tle oficio el embar!!o al rc!!istrador del dis-

-. tri to en que cit& sil-nado e! inmueble, pro
curaudo indicar:sas linderos y las <lemas 
circunsiaucias que lo determinen ai.st-inta
mentc, á fin ele que ¡¡e abstengo de regis
trar, bajo la multa de quinieutc,s a mil 
quinientos bolírnres y ~espons,1bilidad c]e 
los perjuicios -que ocasione la falta c-ome
t-ida, toda escritura que ,erse sobre ~na
genación ó gr!lrnmcn de la cosa embargada. 

Art-. 310. Si él e.jecatado ocupare el 
inmueble, el juez dispondrá so dc.,ocupa
ción, si hay temor de qnc el deudor atinse 
de la ocupación para perjudicar el dere
cho embargado, ó si pudiere producir fru
tos cine sirvan para cumplimiento ele la 
oblie-ación. 

Art. 311. El juez ejecutor uombrar{1 
depositario de las cosas embargadas y se. 
las cntregari'1 por im·cnbuio. 

Art-. 31:!. Verificadoelembargo. el juez 
ejccuioranunciará por una mi én l.1 pa
rroquia en c¡uc se encuenr-rcn !os bienes, 
la \"Cota de íéos y el tribunal cu que ¡¡e 
ha de· ver.ificar, obserrnndo en lo posible 
los ar_i.ículo¡¡ <le la sección G. s; y remitirá 
el mismo día ó por el pr_óximo correo, 
según el casó, las diligeucias practicadas. 

SECCIÓS TERCER.!.. 

De- I os el e po sita-r·ios. 

ArL 313. No pueden ser depositarios: 

l.,= el ejecuranie, su cónyuge, i;us r,a~ 
ricnl-f:s hast-a el cuarto e:rado ci,il üe con
sa!rniuidad ó segundo de afinidad, sns de
pctidicntes,-ni sus sin·ient-cs clomést-i.cos, 
sin el conscnt-imieuto expreso del ejecu-
tado. · 

.'t. 0 El ejecutado 1~i las personas que 
tengan con él .las .relaciones exprcsacl~s 
en el número ant-erior, sin el consent-1-
DJi!:into del ejecú.ta1_1t-c. _ . 

Art. 314 .. 'l'ampoco podrán ser deros1-
tarios la¡¡ personas que_ tengan con el Juez 
las relaciones indicadas en los dos núme

. números anteriores. sin el cons-cntimicntc. 
del ejecufantc y del.ejecutado. . 

Art. 315. El Juez de la causa puede 
nombrar ot.ro deposi taºrio · en · 1 ugar tlcl 
nombrado por. el-Juez ejecut-or. . 

.Art-. 3 lG. El gepe>sitario es. persona le-. 
gít-ima para cobrar y percibir - las r~ntas, 
alquileres, pensiones cie arrendam1ento, 
sueldos ó créditos embargados. Puede per
cibir y ,cnder los frutos de la c·osa dcpo-
si_tada. · . 

.Art. 317. El depositario no debe scr
nrsc de la cosa cmbare-ada sin el consen
t-iinieñt-o expreso de ~ambas partes, ni 
arrendarla, ni prestarla, ni empefla~·la, 
como tampoco cm1>cüar los frutos _smo 
con autorizació1~ judicial, que 110-se de
cretará antes de t-mscnrrir tres dí.u des
-pu;;~ de b-iolicit.nd, á fiu de que tanto el 
ejecutante como-el ejecmado !HH?da1_1 ex
poner lo que crean cournnicute. baJO la 
pena de pérdida de los derechos del depó
sito y de pagar los dnflo;; y perjuicios: 

Art-. 31S. El depositario presentara su 
cueni:a dentro de seis dfas después del re
mate judicial ó dentro del plazo c¡ue le. 
fije el Juez bajo la pena cstablccilla en el 
artículo :-.nterior. 

Mensualmente presentará uu estado que 
demuestre !a situación-del depósito. 

Art. 319. La cuenta se examinar(1 por 
el ejecutado r también por el cjecatante, 
si el precio de] remate 110 ha sido sufi
ciente para el pago total· de sn crédito; 
Objetada la cuenta por am~a:; partes o 
por una de ella::, se seguirá e! juicio !le 
cuentas con ·arreglo :í la ley de la materia. 

SECCIÓX CUARTA. -

De lti oposición al- embargo. 

Art. 3.20. Si alguno ¡¡e creyere con de
recho de domi!)io en el t-odo ó en p.'lrtc 
de una cosa embar!!!!da. "6 con cualquier 
otro derecho inco1ripatibÍc con el depósi
t-0 de la cosa, podrá oponerse al embargo 
ó al depósito. -

E! Jaez, juzgando bre,r. y sumariamcn-
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te, confinn;irá ó re,ocai-:í el en1bargo, pn
dienc!o, ~i las circunstancias lo exigieren, 
abrir una articulaciól1 por ocho dí11.s, so
bre la cual decidirá }:•l'ccirnmentc eJ no
veno sin darse término de distancia. 
. De la decisión que recaiga sobre cSta 
mcidencia no se admit-irá apelación .::ino 
cu un solo efecto. 

SECCIÓS QUíNTA. 

De UJ.j efectos del embargo. 

-Art .• 321. Serán nulos el arrendamien
to, el empciio y la euagenaci6n.de la có~ 
embargada, verificados por el deudor des
pués de habérscle participado al registra
trador el embargo, si la cos.'l ftiere inmne
ble, ú d~spués de depositada la cosa mue
ble; pero aquelh, c-0n_tratos tienen efecto, 
ei antes del remale y adjudicación el que 
ha contrai.ado con el deudor ha obtenido 
el ·consentimiento del ejecul~'lni-c ú si ha 
con;;ignado la c:uiticlad por que se hace la 
ejecución también antes del remate y ad
judicación. 

Esta. disposición será sin perjuicio de lo 
que c:;;tablecen les leyes sobre enagena
e;oues hechas en fraude ele acreedores. 

SECCIÓN SEXTA. 

Ami ncÚJ del remate. 

Art. 32J El remate ele las cosas mue-
1,Jcs se anunciará por cilrteles, en tres dis
tintas ocasiones, de tres en tres días y 
por la imprenta, si en el lugar se publica
ro algún periódico .. 

Art. ·323. El remate de bienes inmue
bles ó ele derechos sobre los mi,m1os,_ se 
:munciai-á del modo indicado en el artícu
lo anterior; pero los anuncios se harán de 
diez en diez días. 

Art. 32-!. Los carteles indicarán: 
1.0 El nombre y apellido del ejecutante 

y de! cjecutll40. 
2. 0 .La natur-al~za de la cosa; y si es 

inmucblc, .sus linderos y situación, e.x
prc;;úndosc si el remate ,•er;;ar:i sobre la 
propiedad ó sobre cualquier ~tro derecho. 

En el últ-imo cartel, por lo meHo:;;, se 
indicará además el jusi.ipreeio ele la co:;;a, 
fos gravámenes que ésta tenga, y el lugar, 
clía y liora en que ha ele practicarse el re
mate. 

Ar!;. 325. Para conocer los g-ra,·iíme
ne.;;. oficiará ol .Juez con la debida ant.i
cip;1eión al Registrador del Departamento 
en <1ne es:.é situado el inmueble, }Jiclién
dolc noticias de ellos. 

Ar!;, ~26. Lo¡¡ ~~rt-elcs fe fijar,i.u {\ la.'3 

puertas del Tribunal, y el último, por io 
menos, en algún otro lugar púLlil!o. de la 
11arroquia en (¡llC\ i:csida a<¡ucl. 

Se omitirú la formalidad de los carteles 
si la rcntinciarcn el ejecutado y el ejecu
tante. 

Art.. 321. Podrún ser rcmr,tadas en pnr
ciones §eparac!as las pose.~oncs iucnl1as 
que se hayan embargado cuando resulic 
así conrnnicnte, debiendo en tal caso 
anunciarse en los carteles. 

SECCIÚS SÉPTDI A.. 

Justipre_cÚJ. 

Art. 328. Antes de fijarse el únimo car
tel, se justipreciará la cosa por c,.xp~rto¡; 
tiue se nombrarán y que procederán con 
arreglo (t l!lsccción 5.ª, título 2." de esi.c 
libro. 

Se omitirá esta _formalidad si el ejecu
tante y el ejecutado conviniere!\ en el 
valor qne se le ha de ciar á la cosa y no se 
afectare con ello derecho c_le tercero. 

SECCIÓN OCTAVA.. 

De la -r:enta d6 los bienes. 

Art. 329. Cumplidas las formalidades 
establecidas ár.t,-riormente, se procedcri 
cu el ,Ha seii:ila-Jc; á 1:, venta de la cosaen 
1>ública suba.~l:1, ea la sala del 'l'ribuual 
que conozéa de l:t causa, ó de su comisio
nado ó en venJnta, según lo determinare 
el J ucz de la cu usa.-

Ar t. 330. Cna:1do los bienes muebles es
tén expnestos á dcicrioro 6 sujetos á.su Cri r 
1:-11 su valor con la demora, ó si han ele oca
sionar ![astos ele depósito que no gaar
dcn rcl:'i'ción con su valor. el Tribunal or
den:trá al depositario que-los ,·emla al pre~ 
cio corriente ó los sacará á. remate, abre 0 

,·iaudo los tl:rminos ele los a·nnncios ú 
prescincÚendo enteramente: ele ellos. 

Art. 331. Cuando se haya embargiulo 
más ele un 'inmueble. se sacarán á rcma
"tc, observánclo:;;e en él acto el orden que 
estableciere el 'fribunal, si el cli;uclor no 
lo hubie.re indicado. 

Art. 3~:?. Si el precio de algunos bienes 
vendidos ó rematados fuere sufici~11ic 
para saiüface.r l:i <:t111ticlad _"[t 'l''e monia 
la: ejecución, se decretará el descmb::rg•> 
ele los dem:is bienes embarg:ul'>s. 

Ar. 333. Al. abrir el Tribunal el rema-. 
te, hará leer en alta ,·oz los cartclc.:; y la 
ceri.ificación rclatirn it la libertad 6 gra,·.í
mcn~ .Je la finca y seiialará el ticm110 r111u 
dc.st-inare par:i oír prnposicio11c~. 

Art-, ~3-J-. JA\ .ver.;ona 'J3!lª~ _p:~ra ad-• 
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qnirir podrá hacer posturas por sí ó _por 
apoderado ·especial; no se admitirá al eje
cutado- como licitador. 

Art. 335. Se admitirán propo.s1c1ones 
11 plazo, si el ejecutante y el ejecutado la.s 
aceptan, ó si las acepta el primero, dán
dose por satisfecho desde luégo del precio 
ofrecido, siempre que este precio no sea 
superior al crédit-o. Si lo fuere, se reque
rirá también el consentimiento del que re
sulte interesado en el resto del precio. 

SECCIÓN ÑOVE5 A. 

De la consignación del precio. 

ArL. 336. Cuando el remate no se ha 
hecho á plazo, el rematador debe eut.re
gar ·el. precio dentro de los tre:; días si
guientes al en que se haya hecho la adju
dicación. 

Art. 337. Si la cosa seadjndicare al eje
cutante. éste consignará solamente la par
te del p'recio que- exceda á sn crédito; si 
por él solo se ha embargado la·cosa, ó en 
caso de haber otros acreedores, la parte del 
precio á que él no teng~ derecho. En todo 
caso si hubiere dada, se consignará entre 
tanto la parte del precio sobre que ella re
caiga. 

Art. 338. Si el rematador no consignR-
re el precio en el térmíno establecido en 
el articulo 336, se procederá inmediata
mente á remat-arls de nue,o por su cuenta. 

Ari. 339. El rematador quedará res
ponsable en rete caso del rnlor del rema
te, de las costas y de fo,. perjuicios que 
causare. 

Si el precio de la re,enta fuert mayor, 
le R}>rO\·echará al rematador el exceso, tRn 
solo para cubrir la reaponsabilidad que le 
impone este artículo. 

Contra e1 remat-ador se procederá para 
hacer efecfrrn su r~ponsabilidad como si 
hubieso habido cont,ra él sant-encia ejecu
toriada. 

ArL. 340. No 58 pondrá en po:.esi6n al 
rematador, si no ha consignado el precio; 
y ~i el remat~ ha sido á plazo 6 cl'n gra
,Í\meuc:;, si no cumple las condiciones bajo 
lns cuales prestaron su consenti~iento los 
interesados. 

LIBRO TERCERO. 

PRCCEDDiiENTOS ESPECIALES. 

TITULO PRL\IERO. 

DEL A.RBITRA.lfEXTO. 

Art. 3-11. Las contro,ersiRS pueden 
comprometerse en uno ó más árbitros, 

antes ó después de enjuiciadas, con tal 
que no sean cuestiones sobre estado, SO: -
bre separación entre lós cónyugues, m 
sobre lo .. demás puntos en que no cabe 
transacción. 

Art. 342. El compromiso debe constar 
de documanto auténtico y conieñer el 
nombre y apellido de las partes .Y. los 
puntos sobre que ha de ~ecaer la dec1s16n. 

Mient-ras el compromiso no esté auten
ticado, el laudo no podrá- ser considerado 
como ejecutoria. 

Art. 343. En tudo caso en que el nú
mero de los árbitros sea par, estos nom
brarán antes de principiar á des~~penar 
sus funciones, un tercero que dmma la 
discordia que pueda ocur_rir. . 

Si los árbitros no pudieren a,em~ en 
el nombramient-o de tercero; lo hara la 
autoridad judicial que sería competente 
para conocer del negocio. 

Lo dispuesto en est9 artículo e~ para ~l 
caso en que las partes no.hayan d1spuest-0 
ot-ra cosa. 

Art. 344. Si murieren ó faltaren por 
cualquier otro motivo todos lQs árbitros 
nombrados ó alguno de ellos, se les sub
rrogará del mismo. modo_en q~e se Jea 
nombró, correspondiendo a la m~ma au: 
toridad compet-ente el nombramiento, s1 
éste debiere hacerse por las partes y no 
pudieren ponerse de acuerdo, 6 cuando 
el q_ae deba hacer el nombramiento no_ lo 
verificare dentro del término que le asig
ne el tribunal. 

Art. 345. Si á alguna de las partea 
que han de nombrar árbitros han sucedido 
personas someti~as _á tutela, l_a ~uliad 
de uonibrar los arb1tros fierá e1erc1da por 
el tutor con aprobación del consejo de 
tutela. 

Art. 346. Los árbitros deben aceptar 
su encargo por escrito, bastando la suscri
ción de los mismos en el acta de su nom
bramient-o. 

Art. 34:i. -En cualquier estado de la 
causa en que las part-es manifiesten ha
ber..e sometido á úrbit,os, se suspenderá 
el curso de aquella, y .se pasarán inme
diatamente los autos á los nombrado ... 

Art. 348. Los árbitros son de derecho 
ó tírbitros arbitradores. Los primeros de
ben observar el procedimiento legal, y en 
In sentencia, las disposiciones del derecho. 
Los segundos procederán li~remen~ se
gún les parezca más . con~en1ent-e _al ~nte
rés de las part-es, atendiendo prmc1pal
ment-e á la equidad. 

Las part-es pueden conceder á los ár
bitros do derecho las facultades que ten
gan por con,eniente respecto del procedí-
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miento; v snjet.3r á los arbitradores á 
aluunas ·reulas en el mismo punto. 

Si en el ºcompromiso no se indica ele 
cualquier manera el carácter de los arbi
t.ros, se en t-iendc q uc son árbitros ele dere
cho. 

Art. 3!9. Lo3 árl:iitros deben senten
ciar cientro del t.érmino que se les señale 
en la escritura y no podr&n hacerlo des
pués, si no i;e les prorroga, ó sin prorro
garlo primero ellos::mismos, si se les ha 
dejado esta facultad, determinando el que 
consideren nec~rio. Si en la escritura n{) 
se ha tenido present-e la asignación dei 
tér_mino, los árbitros de.derecho tendrán 
el que tendría el tribunal ordinario para 
la sustanciación, y-los arbitradores ten
drán quince días más. Pasado el térmi
no, los árbitros no podrán continuar en 
su encargo si las partes no les concedieren 
otro. 

Art. 350. l,o3 árbitros pueden enco-. 
mendar los actos de sustanciación á uno 
de_ ellos, si no lo proi1ibiere ·el compro
m1ao. 

Art .. 351. Los tribunales ordinarios. 
las oficinas de registro.y demás aµtorida: 
des públicas están en .el deber de prestar 
á los árbitros toda ·1a cooperación que sea 
de su compet-encia para que puedan de
sempefiar bien su encargo. 

Art. 35.i. Las pari-es pneden consti
tuir t.ribunales de arbitramento que co
nozcan en segunda y aun en t-ercera ins
tancia de la sentencia pronunciada eR 
primera por lós árbitros de derecho. 

Si no li>s establecen, las apelaciones se 
dirigirán á los tribunales que en el lu!!'llr 
eu qac se ha seguido el juicio arbitral 'k
tén llamados á conocer de la apelación. 

De la sent-encia pronunciada por ár
b_itros arbitrador~s n_o se da apelación, y 
s1 las part-es se hub1ere_n reser,ado éste 
derecho, no podrán llevar el recurso 
ante los tribunales ordinarios, sino ante 
otro tribunal arbitral ffUe constituyan . 

. ~rt_. 353. . Cnan~o un ~rcero haya de 
dmmir la d1scor<l1a ocurrida entre los 
árbitros, podrá conferenciar con ellos pa
ra dar sn dicbimen: y en todo caso su re-
solución será el }ando. · 

Art. 35!. El tercero debe dirimir la 
discordia dentro de quince días á contar 
desde qac éntre á ejercer su encaruo. 

Art. 355. No pueden ser árbilro3 de 
d~recho los que no pueden parecer en jui
cio por sí, y }03 jaeces que se!!Ún fa na
tur3}eza i:lc la causa debieran ~nocer de 
ella en cualquiera in3tancia; pero arbi
tradores pneclen ser los mismos jueces los 
menores de Teinte y nn at'lo¡¡ siendo 'ma
yores de diez y seis, y las mnjeres, con tal 

que siendo casadas impetren la licencia de 
su3 maridos. 

Arí-- a.:,G. Dict,llla y publicada la sen
tencia arbit.rnl, se pa&'lrán los autos al 
juez del lugar llamado á.conocer en pri
mera instancia del negocio, para su eje
cución ó p:ira que se le dé sn curw ordi
nario, si se ha int-eniado. n"ifülamante al
gún recurso. 

Art. 357. De la recusación de los 
árbitros conocer:í. el mismo juez desig
nado en el artículo ant-erior para la eje
cución. 

Art. 3-58. Aceptado el nombramiento, 
los íirbitros deben proceder á droempeñar 
Sil enc:mw inmediatamente v podrán ser 
apremiados al efect.o. . - - ' .. 

Art. 359. La sentencia defos arb1tros 
será nula: 

l.º Si ha sido pronunciada sobre 1111 

compromiso nulo ó que hayá caducado, 
ó fuéra de los límite¡¡ del compromiso. 

2 .. 0 Si la sent-encia no se ha prooun
ciado sobre todo3 los objet-0s del coITpro
miso, ó si cst-á concebida en términos e.11 
tal manera contradictorios que no pueda 
aj~ta~. -

'3.0 Si en el procedimiento no se han · 
obserrndo las formalidades sustanciales 
del juicio, siempre que la nulidad no ha
ya sido subsanada por el procedimiento de 
!as partes. 

Art.: 360. Conocerá de la nulidad la 
antoi:idad qne sería competente para co
nocer de la contro,ersia. 

TÍTULO SEGUNDO. 

TRÁlIITES PA.RTICULARES EX LA ACCION 

EJ ECIITIV A.. 

Art. 3Gl. Cuando el demandante pra
sente escritura pública ú otro documen
to auténtico que pruebe clara y cierta
mente la oblic-ación del demandado. de 
pagar _algnua cantidad líquida con plazo 
cumplido, ó. cuando acompane ,ale ó 
documento privado reconocido jndicial
mcnte por el deudor, el juez, á solicitnd 
del acreedor, acordar{i el embargo de 
bienes sufieientes para cubrir la oblig:i
ción y los costos prudentemente calcu
lados después de la contestación del de
mandado y siempre qnc la coucili:icióu 
no haya tenido efecto; á menos que apa
rezca des,irtnado el mérito de los docu
mentos ·indicados. 

Si la obligación fnere de hncer alguna 
cosa determinada. el cmbar~o deberá ha
cerse de bicnescqÍ1irnlcni.es ?t la cantidad 
en que estime el demandante, bajo jnrn
mento, el perjuicio que se le sigue cu li\ 
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falta del clcmandado. El tribapal mode
_rar:L esta -caal.-idad si la considera exc_e- · 
sirn. 

.Art-. 362-. Para preparar la acción eje
cuti rn puede peri ir el acreedor, ant-e cual
quier juez del domicilio del d~udoT ó del 
lagar en que. se. encuentre éste, el recono
cimiento de su firma extendida en docu
mento pri.ado; y el juez le ordena_rá. que 
declare sobre la petición, con juramento 
ó sin él, :í juicio del acreedor: 

La resistencia del deudor á contestar 
afirmativa 6 ccgativamcnfe dará fuerza 
ejecutiva al ·documento. También produ
cirá el mismo efecto la falta de compa
recencia del deudor 'á la citación que con 
tal objet-o se le h11ga; pero en ella debe es-
11ccificarsc citcunstanciadamente el docu
mento sobre que .erse el reconocimien
to. 

-.\.rt. 3G3. Cuando los bienes embar
gados no estén hipotecados para el pago 
que se reclama, podríL el acreedor pedir 
el embargo de otros bienes del deudor, y 
en este caso quedarán libres de sec.nest-ro 
los que se embargaron ántes, si del 'justi
precio de los últ.imos resaltare que son 
suficientes para cubrir la jeuda .y gastos 
de: la cobranza. Podrá- también pedir:-e el 
embargo de otros bienes, si del justiprecio 
de los embargados resaltare no ser bastan
tt?s para el pago de todo. 

Art. 36!. En caalqctier estado de la 
rlemanda qnedarfti:i libres de secuestro 
los bienes del deudor presentando éste 
fianza bast.·mte. 

_Art. 3G5. Librado el embargo de _los 
bienes, se procederá respecto de ~stos con 
nrrcglo á- lo dispuesto en el t.ítalo 5°, 
libro II, hast-a el caso en qae deban-sa
carse á remate las cosas embargadas. En 
e¡;t,e estado se snspcnderá el procedimien
to. ejecutivo hasta que haya nna senten
cia ejecutoriada en el j~icio ordinario. 

Si en virtud de ella ha de procederse 
al remate. se anunciará éste - con tres 
cÍías de áuticipación, aunque se hayan 
dado los tre.:; a,isos qa~ ordena el título 
citado. . 

Art. 3GG. Todo lo que se practicare 
en \·ir~ud del decreto de embargo, las 
diligcnci.1s para anunciar la venta de los 
bienes embargados, !as que sean necesarias 
p:1rn el justiprecio de ellos y cnalquiera 
otr.1 qne "tenga relación con el embargo 
v venta de dichos bienes, formarán un 
cuadc:-no sep..uad~ que_ principiar:á con 
el cxpre::ado decreto. Este cuaderno nun
ca se con?.ará al deudor, pero podrá ins
t.rnir;;c de su contenido en el tribunal, 
;;icmprc qnc lo solicite. 

Art-. 36'7". Lfü:-diligenciaE _de embargo 

de bienes y todo lo demás que sea consi
guiente á- este procedimiento particular, 
no suspenden ni alteran él curso ordiMrio 
de la causa; sino que, ~onforme á lo pre
venido para todos los juicios, las partes 
probarán al mismo tiempo ló que les con
,enga y sus pruebas se pondrán en el 
cuaderno de la demanda, observándose los 
mismos trámit-es y términos establecidos 
para el procedimient-o civil eñ los_ títulos 
anteriores. 

TÍTULO TERCERO. 

DISPOSICIONES RELATIVAS AL 
lU.TRDIONIO. 

SECCIÓN PBllfl!BA. 

Procedimiento en. la oposició1' 6 suspen
si{m. del matrimonio. 

·Art.. 36S. Laégo que el. faez de prime
ra instancia reciba el expediente de opo
sición al matrimonio, mandará citar las 

·part-es para qa·e concurran al tercer día· 
al acto de contestación; procediéndose en 
tódo lo dem·ás como en los juicios ordi-
narios. _ 

Art. 369. Cuau90 el jaez de primera 
ins~ncia r~ciba el expediente sobre cele
bración del matrimonio en ,irtnd de lo 
dispuesto eñ el artículo_ 106" del Código 
Civil, declarará si debe continuar 6 no en 
suspenso la celebración. En el primer 
caso, procederá de la manera establecida 
en el artícnlo anterior respecto de ·1a p;u:
te á quién se refiera la· suspensión; y en 
el segando, dernlverá el expediente para 
que se proceda á. la ·celebración del ma
t-rimonio. 

De la misma· manera se procederá cuan
do el funcionario que deba presenciar el 
matrimonio Jo hubiere suspendido por 
impedimento -en viñ:.ad de lo dispuesto 
en el ~rlícnlo 117. del Código Ci,il. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

De la -a,i:uku;ión d:el mátrimonÜJ. 

Art. 370. Los jai<:ios sobre nulidad de 
matrimonio á. solicitud de pa¡te, se sns
ianciarán· por todos los trámites del jui
cio ordinario, nombrándose previament-c 
el defensor del matrimonio: uero no ha
br:'1 lagar á acto conciliator10· res"pccto de 
lo principal. · 

A.rt. 371. Cuando el tribunal hava de 
proceder de oficio á conocer de la· nuli
dad de un matrimonio, formará la co
rrespondienté a-vcrignacióu, -¡ ;.;i de efü, 
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hisultareñ datos suficientes sibrc la (!:Xis
tenéia de 1a causa de nulidad, nombrará 
de_fensor del ~atrimonio y le citará del 
mismo modo que á los cónyuges para que, 
dentro del término de diez días, compn
rezcim á exponer sn concepto sobre los 
hechos que haya_n ocasionado la apertura 
del juicio. 

Despu~· de esta exposición la cansa 
continuará como un jmcio ordinario. 

Art. 372. Los juicios. de nulidad de] 
matrimonio no pueden declararse con
cluidos, aunque los cónyuges y el dcfrn
sor con.engan en ·1a nnlidad ó· rnlidez, .1i 
se trat:a de alguna de las causales que au
torizarían al juez á proceder ele oficio; :í 
menos que éste encuentre moti.os sufi
cientes para terminar el proccdimieiüo; 

Art. 373. Eil est-0s juicios podni pro
cederse á puerta cerrada cuando as1 lo 
creyere necesario el tribunal, pero la sen
µlnc.ia se publicará siempre, cualesquiera 
que fueren sus fundamentos. 

SECCIÓN TERCERA. 

])el divorew. 

Art.-. 314. El tribunal no admitirá nin
guna demanda de div_orcio que no estú 
fundada en algu1Ja ele las causas estable
cidas en el Códi11:o Civil. 

Art. 375. En las demandas de di,orcio 
después del acto conciliatorio, si el juez 
no pudiere conseguir la reconciliación de 
los cónyuges, los emplazará para u·ua nue
va reunión pasado cien días. 

En este segu odo acto c.1da parte con
cu.rrirá ncompaüada de dos parientes ó 
amigos suyos, cu"yos informes ú opinio
nes sobre la materia del pleit-0 oirá el juez, 
haciendo nae,os esfuerzos para e,:itar el 
litigio y la separación de los cónyuges. 

Art.. 37'6~ Si cu el seuundo acto couci
liatario no se. lograre la 'i-econciÍiación de 
los eón ya ges, EC continuará la C.'lUS.'l • por 
los término¡¡ del juicio ordinario, noni
brándose el defensor del matrimonio. 

Art .. 3-77. A .;;olicitnd de cualquiera de 
las part-es ó de oficio, puede el juez acor
d:::·, cuando lo estime conrnnicnte, que 
en estas demandas so proceda á puerta 
cerrada; pero la ;;cntcncia, cualesquiera 
que sean sus fnmlanicntos, se publi.carú en 
la forma ordin:iria. 

Art. 37'S. Contra las dctcrminacione:. 
libradas por el juez en ,irtud de lo dis
puesto por el artículo 160 del Códie:o Ci
vil, no se oirá apelación sino en 11n sólo 
efecto. 

Art. 3i9. Tani-0 las peticiones como 
las resoluciones que ocurran en estos ac-

to5; scrún rnrbales; 1"_:i'v <le ben coust:n c1i 
las re;;pectivas actas. . . 

Art. 3S0. Si ocurriere diferencia entre 
el maritlo y la m_njer sobré 13 cantidarl ~
~pecie de Jo¡¡ bienes que ha~·an de deposi
tarse, el depósito· recaeril sobre los r¡nc el 
i;narido déclarare; sin perjuicio ele lo r¡nc
se determine después, en Yista de la;, 
pruebas que sobre .este punto se instruyan 
en un cuaderno e~paraJo. 

SECCIÚN CU.\RT.L 

De la aulorizaci{m á la 11mjer tasada. 

Art. 3S1. Las solicitucles ·de aufori1~1-
ción judicial de la mujer se decidirán su-. 
mariamcute. Se citará previamenic al 
marido cuando éste se hubiere negado .i 
dar la autorización. El tribunal practi
car:á las diligencias que juzgare necesarias 
para la a,·criguación de h, Yérdad, padicn · 
do con tal fin oír al marido, si pudiere ser 
habido; en los demús casos del artículo 
1S7 del Código Ci,·il. 

TÍTULO CU ARTO. 

Disposicim,es relativas á la tutela-y curn
l(lla, á la ú1ttrdicciú1' . y á la 

- ú1/u,lúliladón. 

SECCIÓN PRDfEILl.. 

Del co11.seio de tutela. 

_ .Art. 3S2·. Las resoluciones del consejo 
de tutela contendrán: 

1°. La indicación del afio, mes, día y 
lugar en que se ha dictado la rosolució11. 

2.0
• El nombre y apellido de los miem

bros del consejo que hao intersenido en 
el acto. 

3°; La resolución del eonsejo. 
4º. Las demás indicaciones requerida,; . 

por la ley. 
El acta seru rnscrita por los· miembro;; 

del consejo. 
A;t. 383. Al tutor ó curador se le da

rán l,u; copias certificadas de estas actas 
que.pidan. 

Art. 3S-1. La faJt.a de ma,oría entre · 
los miembros del consejo no será un ob~
táculo on ningún caso, para qnc el juez. 
libre la resolución que corre.sponda. 

SECCIÓN SEGl:NDA. 

De la. inteí-diuiún é inliahilitnció,i. 

Art. 385. Lnégo que se haya promo~'i
<lo la interdi<:ción ó que haya llcg,~,in á 
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noticia l1el juez que en nlgunr, persona 
<:,>ncnrren circunstancias <1ue pueden dar 
lugar (1 ella_. abrir{¡ el juicio -respectirn. 

:\ rt. 3SG. Abierto c;;ic juicio, el juez 
procedcrú ii una aYcriguación s~maria so
bre los hechos impuiilllos, nombrando por 
l_o memos lle" facultati,·os para que exa
minen al 11oi.a1fo lle demente y cmit.an 
Sil juicio, practiC.UlliO Jo dispuesto CD el 
:!rHculo 37-U del Código Ci,·il y lo demás 
14uc juzgiuf necesario. 

Art. 3S7. Si lle b a\"crie11ació11 suma
ria resultaren datos suficicÍltcs de la- rlc-
111cncia imputada, el juez orclenar:1 seguir 
formalmente el juicio_. decretando la in
tcrllicción provisoria, y nombrando cura
dor interino con arreglo :1 lo dispnest.o en 
el Código Ui,·il. 

Por el ·hecho mismo de habcr.,c decre
iado la intcrdi~ión pro,isoria, qncdarii 
la c::.usa abicrt.'\ á pruebas por el término 
ordinario, instruyéndose las que promue
rn el indiciado de demencia, la otra par-

, t~, si la hubiere, y las ')Ue el juez decre
te ele oficio. 

Art. 38S. El juez de primera instancia 
es el competente en estos juicios; pero 
los ele.departamento ó de dist.rito ·Y los 
liC parroquia pncdcn practicar las dili
rrcncias sumarias y remitirlas ii aquel, sin 
<lccrciar la,formación del juicio ni la in
terdicción proYisoria. 

En fus lugares donde no haya faculta
tiYos; se nomhrarún personas que tengan 
alguna prúct.ica en la medicina. 

Art.. 33!l. Las sentencias libradas en 
c·sios juicios se consultarán_ siempre· con 
hi <.:orfc Superior respectiva, y las de és
ta con la- Suprema, si revoca ó reforma 
la de primera ifütancia. 

Art. 390. La declaratoria de no haber 
J11a:1r ii la interdicción no impcdiri'1 que 
p1~da abrirse un nuern procedimiento, si 
se presentaren nue,·os-dat_os. 

Ari:. 391. Las sentencias que recaigan 
en el juic_io de rclrnhilit¡¡ción se consnlta
r:\n lle Ju manera establecida ,para las 
que rn dieron en el juicio de mtcrdic
ción. 

Art. 392. Las actas de int.erro!!atorio 
ouc según lo dispuesto en el üúJigo Ci
,:il deben dirigirse al indicado •le dcmen
c\a, expresado siempre las preguntas he-
chas y las respuestas dadas. · 

Art-. 393. Eu la inhabilitación se se
guirii el mismo procedimiento que para la 
interdicción, salvo qnc no podr{t proce
dcr;;c de oficio, ni podrá decreta.reo inha
bilitación provirnria. 

SECCfO~ TRBCBRÁ. 

De ln remoción ile los htlorcs ó curailore~. 

Art-. 39-!. Cuando el t.ribunal proceclie
re de oficio en las causas sobre remoción. 
deberá elegir un fiscal que interrnnga en 
el asunto : en los demás casos podrá ha
cer la .elección, si lo creyere éom:cnientc. 

TÍTULO QUINTO. 

Disposicümes relalit:as á las sucesiones l,e
reclitan·as. 

SECCIÓN· PR[llERA. 

Apertura ile toslamento. 

Art .. 395. La solicitad que se dirija so
bre la apertura de un testamento cerrado 
puede ser ,erbal ó escrita, á eleccion del 
solicitani:.e. · 

Si fuere ,erbal, se la hará constar en 
una act.a que firmarán el juez, el secre
tario y la parte,_ ó un testigo, si ésta no 
pudiere ó no supiere firmar. 

A.rt. 396. Los demás actos qne deben 
practicarse según el Código ci,il, ·se hará1t 
constar en actas firmadas por el jaez, el 
secretario, los testigos y las partes.que se
pan y que puedan firmar. 

Si la parte no pudiere ó no supiere fir
mar se hará constar así en el acta respcc
tirn. 

ArL 397. l'odrá usarse con los testigos 
que no comparezcan á la citación que so 
les haga para cst.e acto, ele los mismo.;; 
apremios que con los del juicio ordinario, 
y lc,s del testamento serán además respon
sables de los dai'los y perjuicios que cau
saren por su inasistencia culpable. 

SECCIO~ SEGGNDA. 

Del ún:e11/ario. 

Art-. 39S. Para dar principio á la for
mación del inYcntario deberán los juer.es 
fijar pré:viamentc día y hora. Si se t.ra
tarc ciel inYentario de gue habla el ar
ticulo 901 del Código ci,·il, se har~n ade
más las publicaciones y se fijarán los édic
tos de que habla dicho artículo. 

1\.rt. ;399. El in,entario se formará drs
cribiendo con exactitud los bienes, y fir
mando el act-0 el jnez, el secretario y dos 
te.5t.igos. 

Los interesados firmarán también el 
invcnt.ario; y si no saben ú no pueden 

1 
hacerlo, se e:xprc:>ará esia circunstancia. 

_-\rt. -100." Las disposie:iones generales 
i contenillas en esta sección se aplicarán fl 
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iodo Íf!,_entsrio ordenado por la ley, salvo 
lo establecido por disposiciones especiales. 

SECCIÓX TERCER~\ •. 

He_rtmciá. yacente. 

,\ rt. 401. Los jueces de depari:amcnto 
6 distrito, los de parroquia y _los de pri-

. m~ra instancia de -la jurisdición donde 
se ha -abierto la snc;esión, son competen
tes para abrir una averiguación sobra si 
la ~erencia está ó no yacent.e, es decir, 
si se ignora qnicn es el heredero ó si ha, 
renunciado éste. 

ArL 402-. Si el. que practicare estas di
ligencias fuere .el de dep:.rtamento ó dis
t-rito ·6 el de parroquia, las remii.irá al 
juez de primera instancia para. que éste 
proceda según las disposiciones dél Códi~ 
go ci,·il, después de haber nombrado dc
posi_tario de los biene3, miéntr-.i.s se nom
bra cnr2.dor de la hcréncia. 

Art. 403. El nombramiento de curador 
de la herencia yacenr~ se insertad en el 
emplazamiento pre,·enido por el artículo 
942.del Código civil. 

.Art. 40+. Ei curador nombrailo del;e. 
antes de enti:ar cu la administ.?"ación, pres: 
tar ante el t:ribunal juramento de_custo
dinr fielinente la herenciá v de adminis
trnria como Ull bncn padre de familia. 
·-Art. 405. Si los bienes pert.c'neccu á ex

tranjero, y n•sidicre eu el lugar en que se 
encuentren aqn~lloi> algún rnpresent:mtc 
ó agente público de la nación á <:ñe aquél 
pert~nccia, se- te citará, y si qcisicre ha
cerse cargo de la defensa y admini;,tm
c100 de !a herencia. se- hará.en él el nom
bramiento de curad.or; per~ si en los tra
tados ·púbiicos celebrados con la nación ú 
que .peetanecía el difunto se dispusiere 
otr.a cosa, se obsen·ar:í lo qi.ie en ellos es
tu ,·ierc acorJailo. · 

SECCíÓ~ CUARTA. 

De las partic,,:011,es. 

acuerdo ~il que queden en _pocier_d_e_ nn~ 
ó más ·de eilos m·ismos. La opos1c1on se 
sustanciarú por los _trámites ordinario: y 
seguirá del ~ismo modo en todas las ulte
riores instancias. 

Arr ... 407. -Las .diligencias que deban 
pr;ici:-icarse para el embargo y depósito de 
los bienes formarán un cuaderno sepa
rat,o . 

Art. 408. Concluido el pleito que em
baraza la part-ición, ó ~iE:1!1pre q~e é·sta 
deba praci.icane sin opos1c!on, los _rnte!e· 
s.'\dos se.reunirán el día que -el JUCZ de 
primera instancia seüalare p2ra el nom
b-ramiento de partidor. L9s q~e falten se 
eni;iende que renuncian su derecho y uno 
sólo que coucurm hará. el nomb~m1ento. 
Esta ·reunión no se hará nunca antes ele 
ocho días de est2r en poder del juez él ex
pediente concluido de la oposición en ~
so de haberla habido. ó de la ocurrencia 
de los interesados .. éuando no la hay; á 
menos que CD unÓ Ú otro caso, todos es
tén de acuerdo ·en anticiparla. Tampoco 
se fijará· dicha rcnuion para después de 
quince días. . 

Art. 409. Si los interesados. no pud1e~ 
ren ayenirse para elegir particl_or por n~a; 
rnría absoluta de. ,·otos, el Juez eleg1ra 
Úno de los qnc ellos hayan propuesto. . 

Art.. 410. Ea la rcu·nión. para elegir 
pari:-idor, se presentará el. testam~nto, 
cuando lo hav:i. el i11\·entar10 y arnluo ele 
los bienes y eÚxpediente de embar~o y 
deuósit-0 si ha tenido lugar, lo mismo 
qu; la c~enta del qnc h~ya. administrado 
los bienes y las del depos1tar10 con. !os de
más documentos que sean nc_!,!cs11r1os _para 
la partición, y todo. se pa~ra al l>?ru~or 
nombrado. ·asi!rnaudo el jnez el rermmo 
en que éste deba dcsempeftar su encargo, 
el cual no podrá prorroti3rsc sino por una 
sola ,·ez. 

Art. 411. Si los interesados tu,·icrcn 
q_nc objeta1· las C!iCJ!t:is del aduJiuüt:ra_cl?r 
ó del depositario, se procedera al JUICIO 
de cue:ü~1s conforme {\ lo prcnmi<lo eu el 
t.ít.nlo de la materia. suspendiéndose en-

Art. 4.06. Solicitando nuo ó m1;chos t.rc tauto la particÍón, ó ·se procederá á 
·here_deros la liquid:wión )' partición de los ásta al inismo tiempo, ;;i así lo re.,;oh·ierc 
bienes de u::ia testamentaría ó sucesión ah la_.mayoría de los lrnrederos, en cuyo ca.so 
intestato y liabiendo opÓsiciór.. de otros el partido:- dcjar:i c.stai.i!ccida la regla que 
cohereder9s: ·se citará á todos pa;-a la con- haya ele s·cg11i1~e par:i la partición _de! re
testación y conciliación; y en e-,ta reu- ¡ snltatlo de las c~1en~as _obJetmbs, bien :oea 
nión, si la conciliación quedare sin ·crect.o , fa,omb!e ú comrar1<' _a los here!leros. .· 
y no fuere dndoso el carúci.cr de la.s par- _<!..rt-. 412. ~I part.1dor lrnra pre.::ente 
"tes, podr:í decretar.se el embargo y depósj- por e~crito al tri~unal las dudas que lu 
to de los bienes de la tesi-amcntarfa ó sn- ocurrieren. Reunidos los herederos las 
cc.sión, en persona ext.raüa y abonada, qué considerarán y resol_~·er~u en el clia que~
se nombrará por mayorí~ rcspectirn de ñafo el juez; y cuatqater-.rque ~ea e~ nu: 
votos. decidiendo el .;ncz en caso. de em- mero de lo'? que concurran, determrnara, 
pate," si los interesados no e.stu"ficren de por mayoría, pudiendo tomar un plazo 

22-TOMO IX. 
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paro !folib_erar. °},.
7

0 habi_Gndo nrnyoría 1~:fr;1 
la resolución, la acordará el tribunai. aten
didas las razones que se haran m:Ínifc.s· 
tado. • 

Las dudas relatirns á puntos que deba 
decidir el juez,. las rc;;oh-erá éste en aquel 
acto, después de haber oído :í los intere
sados; pudiendo igualmente diicrir la re
solución por ,cinte y cuatro horas, si lo 
creyere necesario. Cuando la resolución de 
la mayoría ó el pl~o qne acuerde para 
deliberar se reclame por alguno de !os he· 
rederos, como perjudicial á sus intereses 
el jnez deciclir.'t lo que crea justo y su re~ 
solución se llcrnrá á efecto. <Jontra las de
cisiones del tribu na] en los ca.sos de este 
artículo, se ·admitirá el rccnr.,o de apela· 
ción en el efecto dernlntirn solamente. 

.Art. 413. -Para la mayoría de que ha
bla est.a sección, deberá reunirse por lo 
menos la mitad mús uno de los ,otos que 
repreusenten más de la mitad de los habe-
res en la herencia. · 
__ .Art. 4~!- Re~ueltas las duda.s, el par
t-1dor_cont1nuarn su encargo, y el término. 
que estará en suspen;;o deme _que las pro~ 
puso, correrá por los díus que faltaren 
para completarlo. · 

_Art-. 415. El_ p~rt-idor puede ser apre
miado al cumphu11euto de su deber en fos 
mismos términos que los peritos en el jui
cio de cuentas. 

Art. 416. Hecha la partición, se procc· 
dcrá á su revisión por los interes.'ldos y 
determinación por el juez, sobre cualquier 
reparo que se deduzca, en juicio ordinario. 
Esta determinación se pronnnciará den
tro de los sei.a días si2"t11enies á la última 
contestación de los interesados, ó :il in
forme del liquidador partidor, si fuere 
~osterior, sobre la objeción hecha ; pero 
s1 fncren punt.os de hecho los.que hubie
ren de decidir.se, se abrirá la causa á prne
l,as po:.- el término ordinario. 

Art.. 41-7. Lo dispuesto en esta secciun 
no coarta el derecho que tienen los inte
res.'ldos para prncticar amigablemente la 
pari-ición ; pero .si alznuo de los herecle-
1·os estU\ierc sujeto á fo tela ó curatela dc-
bcr:1 ser aprobada por el tribunal. ' 

'l'Í'l'ULO SEXTO. 

De loJ ·interdictos. 

SECCIÓS PRIMER.!. 

Inierdiclos en general. 

Art-. 41S. El conocimiento de los in
tcrqict-o.s corresponde exclnsirnmente á 111 
jnrisdicción ordinaria, cualquiera que sea 
el fuero de la parte cont-r:i quien se in
tenten. 

Art 4-19. E.s juc;; competenté j::ars co
nocer de los interdict-0s el del lugar en 
que esté situada la cosa objeto de ellos-; 
respecto de b posesión hereditaria lo es 
ta1!1bién el de la jurisdicción en qac se ha 
abierto la sucesión. 

SECCIÓN SEG úSD.!. 

I11lerdiétos posesorios. 

Aré-. 420. Cuando el heredéro pida la 
posesión de la Lerencia, deberá acompa
ñar el testamento ó jast-ificar la falta de 
testamento y acreditar lo demás que exi
ge el artículo G_5·7 der Código c:i\Cil. 

Art. 421. Dentro de ,cinte y cuatro ·ho·
ras de haberse pedido la posesión de la 
herencia, el juez mandará (1 darla· y se 
dará en efecto al heredero sin citar á la 
persona ó personas que est-u,ieren pose
yendo las cos.'\S pertenecientes á la he
rencia. 

Art-. 4:!-i'. Cuando el juez no considere 
suficiente la justificación producida por 
el heredero; mandará ampliarla indican
do el defecto. El heredero ·en este caso 
podrá apelar, si no creyere arrea)ada la 

·determinación; é in~erpuesio el"' recurso 
por escrit-0 ó ,crbalmente;se practicará 
lo que queda establecido en· este Códiao 
para la apelación de la sentencia defi~i
ti ra. 

Ark 423. Ouanilo el_ que sea despojado 
de su poresión solicite ser restituido á 
ella, justificará que su -posesión era leo-í
t-ima y que no. ha -trascurrido un afio 
clespnés del de;;pojo; y el jaez procederá_ 
del modo pre.eniclo. para la posesión he
reditaria en los arl-ículos precedentes ele 
esta sección. 

A.rt. 4-24. El que estandp en pores1ón 
de algnna c4:1;;a sea perturbado ó con fun
damento tema serlo,_pnecle pedir que se 
le ampare en la posesión; y justificando 
qne la t,iene con derecho, -el juez man
dará á In persona ó personas coné-ra quie
nes se dirija_ la queja, se absteno-an de 
todo hecho que pérjudiqne al po~eclor, 
bajo la pena pccnnaria ó de prisión qué 
c·onsidere proporcionada. 

.Árt. 425. Llcrndo á cabo, y si en ,irh1d 
de lo dispuesto en el artículo 661 del 
Código civil no se hubiere suspendido el 
decreto que acuerda la posesión hercdita
ri~, la rest-itución ó el amparo, se proce
derá. eu lo demás de conformidad con las 
dispos_icione:; rcspccfrr-!13 ·de dicho Cócliao 
sobre Posesió11. "' 

1\ri-. 4:26._ Puede cualquier!! persona, 
haciéndose· respons:1ble de las resultas del 
juicio y dando canción, presentarse por 
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el posQedor ó por d qu.: se dice pcrtnr
ba,lor ó despojador, ann sin poder, in
tcn·iniendo en la art-icnlación de qnc ha
bla el artícnlo Gli2- del Códi!?l• ci,·il. 

A:rt. -12-·7. En todo caso, aqncllos con
tra quienes obren los decretos de inter
dictos, tendrán dcrcchQ á ser oídos en 
juicio ordinario; pero el d-espojador no po
drá reclamar el perjuicio que haya sufri
do por la rest-itnci6n decretada.· por el 
jttcz. 

Art. 42S. Si llos ó m:ís person~ pi
dieren á la rnz la posesión de alguna 
cosa, se procederá de co,úormidad con 
lo dispuesto en el artículo 664 del Códi
go cinl. 

Art. 429. Bn la decisión de la :.rt:cn
lación á que se refiere el art-ícnlo fiG2 
del Código ci,il se condenará en las cos
tas -á los que nisultarcn despojadores ó 
pertnrba~ores. Las reclamacione3 de per
juicios y frnt-0s contra los mismos ~e de
dñcirán. én juicio ordinario. 
· Art. 4.30. En el jnic¡o sumario uo se 

oirá recurso de apelación sino en el efec
to dcvolutirn, salvo lo dispuesto en el 
artículo 4.22 . 

.A:-t. 431. Después de 11asado el aiio 
fijado pam intentar los iutcrdictos, na 
podrá 11edirsc la posesión her~ditaril1, la 
restitución ó el amparo sino en juicio 
ordinario, á menos que se hay:\ hecho 
nso de la fuerza cont-m el legítimo po
seedor, á quien en este caso se favore
cerá por el interdicto posesorio en cual
quier tiempo. 

Art. 432. Cuando en el juicio ordiua
rió se pruebe que fueron falsos los fun
damentos alegados por el quercll:wte 
para la rcstitucióu ó el amparo, se le 
condenará á- satisfacer todos los perjui
cios que por esta causa sufriere la parte 
contraria. _ 

Art. 433. El juez que prirnre á alguno 
tic su posesión sin las formalidades <¡ne 
pre,iene esta ley, será responsahlc de 
todos. los perjuicios ante su superior m
mediato. 

SECCIÓ:S TERCERA 

I11tercliclos pr11/1ibilivos. 

Art-. 434. La denuncia de .obra nnem 
se hará por escrito ante cualquier juez 
que tenga jurisdicción cu el \ugar en que 
se halle la .obra, y el juez, procediendo 
de conformidad con lo dispuesto en el 
art-ículo 665 de Código ci,·il; proveerá lo 
que corresponda, y no se oirá apelación de 
la providencia on'J prohiba la continua
ción-de la obra.' 

Art. 435. Si se prohibiere la continua-

ción de la nueva obr:t, qncdar:L abierta 
una articulac:ón desde el momento en 
qnc se llcn~ ú efccio la proYidencia; arti
culación que se suslanci_arú y decidirá dd 
111i;;n10 modo que se sustancia la do qr.e 
trata el artículo CG:? del Código civil, 
siendo aplicable tambiéi. la disposición 
del artículo 4:?G del prcsenic Código. 

Si el decreto p1ohibi1,i,·o fuere pronnn
cia,lo por 111:c juez t¡nc 110 sea el que debe 
conocer de la causa, rcmit.ir:i el cxpedien
i:c inmctliatamcntc despu{•s de ejecutado 
dicho decreto al tribu u al competen te 
para que sust.aucic y decida la art-icula
ción, conccdiúndosc al efecto el lé"rmino 
de la distancia, si hubiere lugar, cuando 
los dc,s tt·ibunalcs residan en ln!?:11res 
diferentes. -

:El fallo del tribuni!l sobre la art-icu
lación comprenderá uo sólo el punto so
bre continuación ó prohibición, sino lo;, 
demús mencionados en el artículo 665 del 
Códi!?o ci,·il. 

Art. 43G. Para llevar á cabo la prohi
bición de continuar la obra, el juez- pa
sará personalment-e ó darú comisión bas
tante á su secretario 1>1ara que pase al 
lugar en que estuviere hacióndos.c la nue
va obra á notificar la prohibición, b:1jo la 
pena de que se destruirá á costa del dueño 
de· la obra todo lo que se adelantare des
pués y de ql}c se exigirá á cada trabajador 
el duplo ele su jornal ó salario en calidad 
de muli.'l, por el tiempo de su contrarnn
ción, e::taudo impuestos de la prohibición. 
Esta se har{1 nilidamente no sólo al dueño 
de la obra, sino también á los t-rabajüdorea 
que allí se encuentren, si aquel no c;;tu
vicre en ella, y 1:u defecto de estos, á cual
quiera persona dcpcudicnte del duefio; 
deja!ldo siempre escrib la orden prohibi
ti\·u en que se <Jará razón de la persona 
que la há"solicitudo y de la fecha en que 
se ha expedido. 

..lrt-. 43';'. Caaudo el juez que h1ihi~re -
dictado \a prohibición no fuere el mismo 
llamado á conocer de la causa, no po<lrú 
dar ninguna otra determinación, á menos 
<1nc seá para suspender la prohibición por 
1lc.~istimicuto del demandante entes que 
se haya dirigido el cx1,1ediente al juez de 
primera instancia, y aun después, si estu
,·ieren de acuerdo las dos partes, dando 
inmediatamente a,iso en este caso á aquel 
ma!?ist-rndo . 

.Krt.. -1'.lS. De la pro,ideucia rccaida en 
la articulación que prohiba la contir:ua
ción de la obra no se admitirá apelación 
sino en 11-n solo efecto. 

Art. 439. Por el mismo hecho de haber 
quedado decidido en la articulación que 
se suspenda la obra, tanto el demandante 
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como el demandado se cniicnd'!n cii:aclos 
para comparecer :!n!e el juez competen
te, en el túrmino cmHa:uio p:irn la con
tcstaci.'.'>n ,. c:>nciliacióa y 1:cc;1cla del 
juicio, si esta no tu·.-iere e.tt'~Lc. 

Art. 440. En lo clt'mÍ~ se ob,errnrán 
· los t.rá:niit'.s «lt'l juicio ordinario y se con
cederán los rc'!urses oue por este Gódi!!o 
pueden int.crponc.::-c ~n t.odas las caus~. 

Art. 441. Los demás· intcrclictos pro
hibiti,·os se sustanciarán Y decidirán de 
la manero establecida parn h obra m1e,·a. 
Pero en caso de -,~uc e! peligro o::ca inmi
nente se ocurrir:l fr las a:itoridades de .po
licí~ antes ó después ele h.ahcrse intou
taclo el reclamo judicial y sin 11crj11icio · 
de lo que sü dctcrmi1iare por el juez res
pectirn. 

TÍTULC1 SÉPTIMO. 

iJoncurso de a,;rccdoús. 

SECCIÓX PRD! ERA. 

Gt1sián. ele bienes. 

Art. 44.2. La cesión de bienes pueJe in
tentarse en cua!qnier t-iempo, e:sté ó no 
dem?..ndndo el solicitan t.'? v aún cuando ten
·i!a un solo acrecélor. ·· 
~ Este beneficio no pucdr. rcnn:1ciarse ,á

- lidamente. 
Art. 4-!,J. Es jaez competente para co

nocer de la cesión el del domicilio del 
;;olicitante, pero conforme ú la cuantía de 
todos los débitos. 

Art-. 444. El cedente deberá ::compa-. 
fiar ÍL su solicit-ud una li::ta circunstan
ciada de· sus bit>nes v de los tita los ac.t.i
,·Qs qu.e tenga cont"~ tercero, ú excep
ción de aquellos derechos meramente per
sonales y qne por su uat-nm!eza 110 pne
den tra.smit.irse á otros. 

También cleberá·acompañar oirn iista 
ilc todas sus deudas con e.xpresi5n de la 
procetlencia y del nombre y do:nici!:o ifo 
!c,s acreedores. 

Sin la prcs.:\atac:óu de estos docP-mC!l-
tos no sr. r1ar:'i cn;~-0 :'i la solicitud. · 

Ad; ,t l::í. E! juez or,lcnarii la acnmnfa
ciún de )03 a~1tos Sl):;rcl j;,icio;, parf.iculart'3 
contm el clcntlor. 

Art. 4-Hi. El juez 1focrt't:i.;(1 ig1!almcn
tc el cmlfargo y depósito ele los bienes 
P-Omprci?dirlo.H?II I:? C-.(.'3ióu \. mandar:l ven
der en nública snha.sla. b~por encarao {, • e • 
perso11a de rc.,pon;,:1b1lida:l y co:ifianza, 
con cuenta y ra::ún, :i precios corrientes 
d_c 11la2:1, los erccios expuest.os á corrup
ción y los animales cnya conserrnción sea 
!!r:wosa. 
~ Art. 447. El juez participará al Re." 

gistrador del lugar en que· s~ hállen ~1-

tnados los inmuebles presentados, el em · 
bargp dcerei1tdo, cletermin6ndo)o3 P?r·sru; 
nomSres, p(•r. c_l lugar ele su s1tuac16n _J 
por las demás circunstanc;as que los c~
r::.ct.{'.rizen, á fin de que regisi-re el oficio 
de participación en el pi:_otocolo respcc
t.ivo. 

A rt. 44.S. · Por el mismo decreto man
dará citai- á todas las pcrEonas compren
didas en la lista de acre.edorcs, para que 
se presenten en el tr,ibunal en el té~mi 0 

no de qtlinl'.e días con los documentos que 
justifiquen :m dcrcch~. Este d_ecreto _ ~e 
publicará por cartel,es y por la 1~prenta. 
si fuere posible. . . 

Art. '149. Las citaciones se harán de 
la manera e~tableci<la en el título :'íº. li
bro lº: v si los acreedorC3 6 alguno de 
ellos estti,•iereñ ausentes del lugar del jui• 
cio. se les c01icederá; {l más del -tllrmino 
de ·quince días, el de la mayor distancia 
que el juez señalar[~ necesariamente. Cuan
do los acreedoros 6 alguno de ellos se. b~-
llaren íuéra del territorio <le la Repubh• 
ca, se les nombrará no defensor, si no tu• 
Yieren dcrecl1os opuestos; y ,si· no pudie, 
ren renreseniarse por ·uno. ;;olo, se nom
brar:í.u los nt'ce.sarios. En ambos c::.sos se 
emplazará á los defensores y se· les' r~i·
birá jur-ami,ntc, de. desempeñar fielmente . 
su encnrQ"o . 

.ArL .,táO. Se reunido ·en _el fribnnal 
tod9s los acreedores presentes y los de
fensores de· los.au3entes el mismo día de
~ignado por el jaez, · que _será el últimq 
rlel término concedido ó el inmediato M
bil, si aqnel {aere feriado. E! juez sefla
,lará- ti1mbién fa hora· de la reunión cnya 
noticia se dará á Ioúntercsados_arltacer
les la citación. 

Art. 451. El defensor-de ausentes ten, 
eirá tantos .otos cuantos.sean ·10~ acreedQ~ 
res que represente._ 

A.rt. 452-. Si no concurrieren todos ó 
!~ mayor parte d·e los acreedores, se· dife

·rirá l:i reunión por ocho días más, y los 
r¡ue no se h:iyan excusado con cansa jus
Wicnda pag:mín. una· multa de cienio 
veinte y_cinco bolírnrcs y quedarán res
pons.1bles del p~rjuicio que la demora cau
se (~ lo:; concurrentes. si éstos lo reclama
ren. Ar octavo día de la prórrogn se ren
_nir.ín los acreedores y cualquiera que sea 
el número que as.ist!l·:í esta reunión, cons~ 
tando que los demás han sido legalmente 
citados, se estimará suficient.c para delibe
rar en todo fo relativo al objeto de su 
coucnrren~ia. · Los· no comp11recientes, 
aunque podrán asistir después al juicio, 
no fendrán derecb·o para reclamar .contra 
19 que se hribierc hecho en sn ausencia. 
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. Art-. 453. Rerinidos los acreedores. se 
procederá en la forma siguiente: el secre- . 
t..ario,dará icctum al libelo del deudor, ~i 
lo hiíoiere presentado, y á las lisias áe 
bienes v denda.s. Luégo inform:irá el mis
mo secretario de las disposiciones acorda
das por el tribunal para el secuestro y de
pósito de· los bienes 6 su \"Cnta en el cu~ 
de que habla ·et artículo 446, y del resal
tado que aquellas hnbiereñ tenido. Los 
acreedores en scgu"ida y por el ordc·n de 
h lista rcspectirn pondríin en manos del 
juez el documento ó documentos 9ue le
gitimen su;; crétlito:;, y por el mismo or
den se ir:'.'t. dando lcctqra de ellós por el 
secretario. Estos documentos _.serán \"?stos 
y reconocidos por todos los interesado!', 
finalizada sn !ectura, procediéndose. en 
ellos con orden, moderación v silencio. 
Cuando el juez crea haber dado suficien
te tiempo para esta operación, in'"itnrá al 
deudor, si est-u,•ierc -pr'lsente, p!ua qne 
exponga Jo que crea conducente :il objeto
de su solici.tud; y concluida la exposición 
de éste, invitará también á los acreedo
.tes uno Íl ano y por el orden referido .á 
que manifiesten :;u determinación re3pec
to de la cesión y las taéhas ú obaer,acio
ncs que tengan que hacer sobre ]a le!riti
midad ó carácter de los créditos de~ Jos 
demás acreedores. El secretario recogen'! 
las opiniones sobre ambos puntos á me-· 
dida_ que se fueren emitiendo y la.s publi
cará en el mismo órden, -reduciéndose á. 
los términos. más c~rtos posibles, J'. los 
qne no. estunéren conformes con lo que 
hubiere eserito. el secretario, podrán ha
cer las <:orrcccioñes qti!;l quieran ant-es de 
oír ti otro de los concurrentes. Al fin· se 
·publicará por el m_ismo funcionario -pQr 
cuántos rntos se admite ó se rechaza la 
:Ccsíón, cuáles soñ Jo¡; créditos tachados y 
cn1intos ,"otos se han reunido cont-rn cada 
uno de éstos. Si. nci ocurriere alguno de 
los casos pr:evistos en el artículo 1.869 del 
Cóc!igo ci,·il, 6 si·trat.ándose <}e alguno de 
los cuatro primcroscasos·habierc unani
midad de rntos en .farnr de fa cesión, 
quedará ésta por el mismo hecho admití-· 
da, y se empl:uará á los acreedores dis
cordes sobre la le!?"itimida<l de sus crédi
to;; para la ·conciiíación dentro de terce
ro día; pero si fuere al contrario, se sus-." 
penderá la admisión de la cesión hasL'l la . 
conclusión de la contro,crsia en todas sns 
instancias,. y se emplazará para la conci
liación á las-partes discordes después de 
)m~r-fi.rmado todos con el jnez y _secre
tario el acta qne extenderá. este último. 

Art. 454. Para la conciliación de. los 
acreedores discordes, se oirá primero á los 
.que han tachado los créditos presentados 

por e] deudor, después al deudor, si hu
biere concurrido, y últ!ipamenie á los que 
sostengan la Jegil-imidad de dichos crédi
tos. Si se t.rat.are de no :wreedor que se 
haya incorporado, se le oirá primero res
pecto de la tacha Íl él opuesta. El juez 
procurará el avenimiento de las partes, 
sin manifestar opinión sobre sos derechos, 
y si no pudiere lograrse después de una 
discusión suficiente á su juicio, t.érmina
rá el acto ·haciendo· redactar por el secre
tario los fundamentos 6 razones ale~a
das en pró y contra, firmando con él y 
dicho secretario todos los presentes. Si se 
lograre la conciliación, _se expresará esto 
sólo en el acta y los créditos tachados se 
entenderán por el mismo h_echo admiti
dos. En esta conciliación· no ·-:f!s permit.i
do est.ipnltir condiciones que no cedan en 
beneficio de todos ]os acreedores general
mente. 

A.rt. 4.55. Cuando los acreedores dis
cord~ no quedaren avenidos; el procedi
miento continuará como en el juicio or
dinario. 

Ar_t.. 45G. Si los acreedores se negaren 
á admitir la cesión ó hubiere duda sobre 
si el deudor puede hacer cesión de bie
nes, el jaez declarará. si es. legal la cesión; 
concediendo antes el término p:rra prue
bas si los interesados lo exicieren. Este 
término no podrá ser de más del térmi
no· ordinario de pruebas. 

A.Ji .. 457. Concluida la controversia so
bre calificación, los acreedores podrán 
pedir nuevo depósito en persona d~. la 
confianza de la mayoría de los concurren
tes, siu necesidad de expresar causa para 
la remoción del deposii.'lrio nombrado 
por el juez, y establecerán el orden de 
los· paaos seaún ]a preferencia de cada 
crédit~. ·si "no ·estn,ieren todos de acuer
do sobre la graduación de dichos crédi
tos, el -jaez la hará: dentro de '"einte y 
cuat-ro horas. Para la graduación debe
.rán ser citados los acreedores por lo me
nos tres días antes. 

Art. 458. Concluidas todas las contro
versias, y si no hubiere con,cnio que lo 
impida celebrado con arreglo a] artículo 
1 .S75 del Código ci'"il, se procederá al 
justiprecio de los bienes cc_didos y se sa
carán á remate distribuyéndose los fon
dos. bien se haya admitido ó negado la 
cesión, con arreglo á la graduación. 

Art. 459. Desde el tlía en que se intro
duzca la cesión de bienes cemrán los in
tereses, sólo respecto de la masa, sobre 
lodo crédito no garantido con pri,ilegio, 
prenda ó hipoteca . 

Los intereses de ]os créclit-Qs gan_mt-idQ-~ 
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no 11odrán cobrarse sino del producto. de 
los ·b:encs afectos al privilegio. 

Los créditos de pla1.o no ,encido, con
t.ratados sin interés, sufrirán un des
cuento á la rat~ legal por lo que falte 
de plazo desde e! mismo día en que se 
llcclarc introducida la cesió!l. 

Art.. 4.60. Son nulos y no surtirán efec
to con respecto á los acreedores del con
curso los actos siguient-es efectuados por 
e! deudor, después de la introducción de 
la- cesió11 y en los rnintc días precedentes 
:i ella: 

La cnagenáción de bienes muebles ó in
nrncblcs :í título gratuito. 

Con relación á las de-u.das contraída. 
ant-e.s del indicado término, !os privilegios 
obtenidos dentro de él por razón de hi
poteca conrnncioqal, ú otra causa. 

Lo;; pagos ele plazo Ilo ,·encido. 
Los paios de deuda de plazo ,eucido 

'IIIC no sc.'ln hechos en dinero ó en pape
les negociables. 

Las~ disposiciones de e.sic art-iculo se 
cht-icndcn sin perjuicio de que puedan 
!'Or aiacadr.s las enagenaciones hechas en 
frandc de acreedores dentro del térmi
n~ que el Código ci,il señala á estas ac
c1oné.s. 

Art.. 461. Para las resoluciones de los 
acreedores que no sean de aquellas á que 
¡;e refiere el art-ículo í .S·,5 del Código ci
,·il, basta que la mayoría de las per:;onas 
l:Oncurra con .la mayor cantidad de cr~
ilitos. sin contarse con los acreedores ó 
tlefcnsores de los ausentes que no hayan 
·cúucurrido. ni con .sus créditos. Si no hu
biere mayoría, el juez decidirá lo que haya 
Je efectuarse . 

.Art.. -16J. Los acreedores por mayor.ía 
podrim nombrar, cnando lo estimen ne
.:esario, persona que rcpre.:;:o~te al concúr-
.so, bien cu asuntos ó punio!l dctermina
Jo,,, bien en todos los asuntos en que ten
ga interés el mismo concurso. 

SECCIÓS SEGUSDA. 

Cúi1cu-rw necesario. 

;\ ri. 463. Cuando se presenten dos ó 
más acreedores denmmlando el pago de sus 
cr[·clitos, porc1ue su deudor e.3té dcmau
d.:do, ó cuando se prewnten m:í.3 de dos 
porque haya muerto ó porqne se haya fu
gado, .se reunirán sin citará ningún oi-ro 
y proccder:.ín á la calificación de sus cré
llito.s cu la forma prernnida en el artículo 
-1&3. conti:rn:iudosc la causa como en el 
juiéio de cesión de bienes; pero en el 
decreto de decleratoria de concurso no 
se declarará embargo sino de bienes su
.fieientes :í. cubrir los créditos que cons-

ten de un modo auténtico, sin perjuicio 
de- extenderlo dC;-Spués si hubiere lugar :í 
ello. 

Arf.. 464. La mncrfo ó fuga del deudor 
deberán acreditarse en sus ca.sos para pro
mo,er el concurso. 

.Art.. 465. Si después de l_a reunión de 
los acreedores se pre;;entare algún nuevo 
acreedor, .será admitidoal concurso, pero 
sólo con derecho á. participar de los fon
dos qne no est.m-ieren distribuidos, si la 
naturaleza de su crédito uo le dicro.-ot.ros 
derechos. 

Art.. 466. Siempre que aparezca un nue
vo acreedor se pract-i_cará lo prevenido 
para la calificación de los créditos en con
curso y se declarar:á por el juez el lugar 
que debe ocupar el}, la graduación si es
t-uviere hecha. 

Art .. 46·7. Los acreedores que ocurrieron 
primero tienen derecho para exigir que 
se continúe el juicio que promo,-ieron y 
que se lle,e á efecto lo que se sentenciare, 
dando fianza para responder al acreedor 
últimamente presentado defo que se de
clare á. su favor en las cantidades 6 bie
nes que reciba, en cuyo caso .se seguirá por 
sepsrado el juicio tÍ que diere· lugar el re-
clamo ae dicho acreedor. ~ 

Art. 463. En esta especie de concurso 
será juez éompeteutc el de primera ins
tancia qne conoce de la demanda ante
rior que da orígen á la presentación de 
los acreedores; y en los ca.sos de muerte 
ó fuga, el de la jurisdicción en que esta
ba domiciliado el deudor: Si est(; no t-enía 
domicilio conocido, el de la jurisdicción 
en que se hallaren la m:iyor parte de los 
bienes. 

TÍTULO OQTAVO. 

DESLLSDE DE TIEBRÁS • 

Art. 469. El deslinde judicial deber.i 
pc,dir.se ante el juez de distrito ó depar
tamento en que esté situada la parroquia 
donde existan los terreno;; ·que quieran 
deslindarse. 

Art. 4-70. Para pedir el de;;lindc se 
presentará el título de la propiedad de 
las tierra:, que rleterminc su extensión y 
Hmites, ó la justificación que lo .supla. 

Art. 471. En la mi:mia audiencia en 
que se presente la solicitud sa mandará 
citar á t-odos los colindantes y se sciia!ará 
día para la operación. 

.Art. 472. Para este seiialamicnt-0 se 
tendrá presente que no deberá. practicar
se el deslinde ant-es de ocho días después 
de haberse hecho la última citación. 

Art. 4''3. El juez· concurrirá en per
sona al deslinde y ,le.signará los lognre3 
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1;:n qnG clebaii situarse, los mojoui::;; qu:J 
dividan las tierras. Si hnbiers trncesidad 
de práct.icos, los nombrará fl mismo. Pe
ro si en dicho acto-alguno de los dcman
clados opusiere 3lguna excepción .dilatoria 
ó que requiera previo pronunciamiento, 
se suspenderá el procedimiento haciéndo
se constar lo ocurrido v remit,iéndose los 
ant-0s al respectivo jue~ de primc1-a" ins
tancia para que sustancie y decida ia 
cuest.ióu. · 

Si en virtud de la decisión del jaez ·Je 
primera instanci~ debiere procederse al 
~leslind_~, remitirá aquél inmediat~ment~ 
los -autos al tribunal respectiyo para la 
operación. 

Art. 474. Caando alguno de los co
lindantes se oponga á .la designación de 
algún lindero, presentará el título de sus 
tierras ó documentó supletorio-suficiente, 
al set.o del deslinde, y el juez, si no pu
diere cortar en CJ)nciliación la disputa, 
después de examinar los t.ítulos y oír á 
los·pr:ict-icos, - si le pareciere necesario, fi
jará un lindero provisional, haciendo la 
debida apreciación del mérito de los autos 
y del resulta~o de sus obserrnciones sobre 
el terreno, lindero que se respetará mien
t.ras se decida la cuest.ión. 

Art. 475. Desde aquel día corr.erá. él 
término ordinario de prueba;, wbre la 
oposición del colin4anie, siempre que el 
juez de primera instancia, á quién en to
do ~o deberá pasarse el expediente, re
sida en la misma parroquia; pues residien
do en ot-ra no correrá· sino desde el día 
en que el expediente llegue á sus manos: 
la cansa seguirá por lbs trámites ordina
rios en todas sus instancias. 

Art-. 4-¡·G. Las part-es quedan citadas 
en aquel acto, y el juez les ~drnri:-irá el· 
perjuicio que les resultaría de no ocurrir 
ante el jaez de primera instancia á ins
truir sus prnebas dentro del término in
dicado en el artículo anterior. 

_Art. 47'1. Los t-ít-ulos ó. documentos 
presentados por el colindante oposit-0r se 
agregarán siempre al expediente, ven la 
d;ligcn.:ia del deslinde se exnresarii todo 
lo que hubiere ocurrido con ·motfro de la 
oposición. 

Art.. 4'7S. La diligencia del deslinde, 
haya ó no oposición, la firmarán el inte
resa<lo y todos los colindantes que hubie
ren concurrido, con el juez y secretario, 
y si alguno no supiere ó no quisiere fir
mar, se expresará así, ach-irt.¡éndose al 
que -no quiera fir"mar que esta falta no le 
farnrecerá de modo al!!uno. · 

Art-. 4-79. Ouando ~no haya oposición 
,e dc,olrnr,in los _t-ítulos presentado.,, 
quedando en el expediente nota ele la en-

i trc!lá. ~ne firma:·il 1::,~i.:- ii1i:,~.-e~¡,_:n !! \ii, 
tcsi:.C:o por el que. no :;,,,,:l iim,:;,• y ,_,I sc-
C'ieh~rio; y se pa:s:ir:i- llichú oxpclli,rnte (1 
la oficina. de rc2:isi-ro del lli~trihl ú lli:
partamento, e11 donde podrún sofü,itar 
los interesados las copias q1te c¡ui:oicrcn. 
.sin decreto ó mandato del jnc:>:. 

Art. 4S0. También .se pa;;aráá la mis
ma oficina· de registro _del_ llisr.rito ó de
partamento en donde· estén sit11ml;1¡¡ l:1~ 
ticrrJ.s desli11dall:1s, copi,1 antúntica de la 
_í11i-ima diligencia ,lcl deslinde qne ;;e p1~1r:
·tique; conforme á la ;;entcncia ejecn,~-
riada en el pleii:o, cuando h:1ya opo:s;
ción. 

'l'ÍTuJ,0 NOVENO. 

J u I e [ o D E e ü .E X T á s . 

Art.. 4Sl. Ouando se demande cucni.as 
al tutor. curador. socio. administrador ó 
encargado de intéresc.s ájcnos, y. el deman
dante acredite de un modo a•1téntico la 
obfümción en que se halle el tlemanchi<lo 
de rendirlas, el juez acordar:\, cu_ el mis
mo acto de la conciliación y .siumpre 
c¡ue ésta quede si1!. cfecio, r¡uc las presen
te dentro de nueve día.s. con todo,; los 
libros, documentos y papélcs pcrtenecien
fes á ellas. sin admitir coni..ra esta deter
minación -nin!!Ílll recurso eu e! cfocto 
suspeusi\"o. ~ 

Art. 482. Pasado este término . .si no 
~e hubierc·n puesto la.s cuentas ordcn:ulaz 
en el tribunal y ia parte cimtraria no _hu
biere desistido ele s1i dem:mlh~, so:: apre
miará al demandado con m11lt-1?s ciiari::s -
de cuarenta holírnrcs ha.st.,!: (¡ne las prl,
duzca. Oesará El<'.C apremio cuando el •lc
mandado prt>sente al tribunal las cucni:?s 
ordenadas ó los documentos ni:?cc.;:1rio;; 
para formarlas y fiador que se obligue ii 
pagar el saldo c¡ne resulte contra el de
mandado y los costo;, que cause w arre
glo. 

Art.. 4S3. Para la- formación ,fo l:1. 
cuent-a en caso de no pr.escutarsc orr.!,!n,. 
da, se nombrará un perito por 1:ada. p'.lri,', 
ó uno por los dris, si con\'inie:·cn en el;,,. 
El demam.bdo de!.Jcní. hacer e.;;i.c n,::,·Hl 1r.1· 

miento al acto de entrcg:.11· lo;; r,::¡_:.;1._::; 
de la cuenta. ,· el ,Jc111an,la1üe. rlr·;-;.i-; •1u·~ 
ci1111plidu ei" plazo <ie lrJs 11,,e:;.:- 1F:,.,. · :;e 
informe de la falta de a<ptúl. .E! ju,J;: 
no:nbrari un tercero p:ira e! c:is,1 d..: ,li-;
cordia. Los :pie son nomlirad().:; 1,nr !a., 
pa1·te; no pueden wr re,:11::ados J d L~r;:r:
ro noml,rario por el juez s·:,lo po•ir:~ .set· 
re<!ni;,1llo •Iún ean;;.1 jusí_¡fü:a;J:,. 
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. Ari:.. 484. Si las partes no iioiñbraren 
peritos para el -arreglo de la cuenta, pa•. 
sados los períod9s designados en que pue
den hacerlo, el juez nombrar:t uno, y éste 
tampoco podrá ser recusado .sino con cau
sa justificada. 

Art. 485. Siempre que haya de recu
sarse un pcrit-0, dcberú proponerse la recu
sación dentro de las cuarenta v ocho horas 
después de su nombramiento. 

Art. 486. Los peritos no podr{rn resol
ver ningún punto de derecho ni hacer 
adjutlicaciones ó aplicaciones que no estén 
determinadas, . y se reducirán sencilla
mente á ordenar la cucnia según sus· co
nocimienios en e! arte de formarla. Si les 
ocurriere duda sobre alguna cosa, y por 
esto dejaren de poner alguna partida ó 
suspemlieren alguna ope.ración necesaria, 
11rreglarán la cuenta en lo demás, si fuere 
posible, y p.resentarán én pliego separado 
sus dud,tS u obserrnciones, expresando con 
claridad la que ha dejado de comprendersl'. 
·en la cuenta y los fundamentos de .su 
duda. - · 

Art .. 4SJ. Los peritos tendrán, para 
formar !a cuentt1, el tiempo que conside
ren suficiente, determinándolo al act-0 de 
aceptar sus nombramientos. Cuando exi
gieren dirnrsos i'crminos se concederá. el 
más largo; y no se prorrogará en ningún 
ca.so, si_no con ju;;to moti,0 0, á juicin del 
juez y por una sola rnz. 

Art. 488. Podrá apremiar;;e á los -peri
tos ctiando no llenen su encargo en el 
término prefijado con multas que princi
piarán po:- diez bolí\'arcs y que cqntiuua
rán duplicándose diariamcot-e. El importe 
total de· las multas se descontará de lo 
que deba abonár;;cles por su trabajo. 

.Art. -189. Prcseni-ada la cuenta ai tri
bunal, sea por ~l demandado, sea por lo:s 
perito;;. se comunicará ,·ista de ella al 
demandante, con té:-mino de ocho días 
para dernh·erla, y en el segundo caso, tam
bién al clemandado con el mismo término. 
Si se. hicieren obserrnciones sobre el or
den de la cue:1ta, se pasar/in á los peritos 
para su informe y reforma de la cucuta, 

_ si encontraren exactas la;; obscrracioncs: 
pero si e;;ta.s recayeren wbre la- le!!'itimidaCÍ 
de las ptlrtidas ó-sobre cnalquier~otra co;;a 
tle que deba responder el dcmandaclo, se 
-le pa&irán _p'.lra que conteste. Estos tras
lado;; deberán sai.isfacer;;e dentro de 
cuatro días y se cncare-ará de comunicar
lo;; la pcr.so,ia á quiétt intere.;e el escla
recimiento de la duda, pudiendo rnlersc 
tle un juez inferior cu caso que la per;;ona 
qué deba recibirlo lo rehuse, para acre
dii.·u esta re.,istencia: cuya pena será para 

. el _demandado cien bolívares de molt~ por 

.cada ,cz que come'ta e:.,ta falta, y para los 
pcrit-0;;, ,icnte bolívares por cada· resis
tencia. 

Art. 490. El demandado y lo~ pe_ritos 
en sos casos debe!'á~ poner en el tribunal 
el expediente con su contestación dentro 
del término señalado; y:si" no lo hicieren 
así, .se u;;ará dc·los ~islllos apremios que 
se establecen en el art.ículo anterior. 

Art-. 491. Puesto en e;;[e estado ,el ne
gocio: señalará el jü_ez el día ·en· que se 
ocupará: en el exámen de la causa para 

· séntenciarla. Este seílalamiént.o no se hará 
para antes de tres díe.s ni pará después 
de ocho de. haberse dernelto el último 
traslado. · · 

Si alguna de las part.es manifesiíare ne
cesidad de promover pruebas, el -juez, 
mües de seiialar día pard ,er la causa, 
co~cederá el término qno por la cuantía 
d?l negocio corresponda seg~n este Có
d1!!'0. 

:.\.rt. 49.2-. El juez , .. .sol verá sobre todas 
las dudas y observaciones que se hubieren 
presentadQ, aun cuando nada se hubiere 
contestado sobre. ellas, sin exigir nuevos 
informes, fuera tic los- que á· _la voz pue
dan ofrecer los interesados ó los peritos, 
si concurrieren al tribunal para la vista 
de la cirn.sa. . 

Art. 493-: Cuando las personas obliga
das á dar cuentas ó á presmli-ar documen
tos para formarlas, falten á uno y otro 
deber sin mot-ivo leg;tl, se admitirá la razón 
jarada del demandante como rlo~umento 
suñcientc para proceder contra el deman
dado en virtud de acción ejecutiva, y aun 
para.el rcmat-e ·de bienes y consiguiente 
pago, si no se hubi_cre cout-radicho la obli
gación de dar cuentas, ó ·si discutida .se 
la hubieré declarado con.lugar por sen
tencia ejccutoria<~a. El juez podr"á redu
cir la fijación hecha por el demandante 
si la creyere exagerada. · 

Art. -19-1. Dac,i la sentencia se admiti
rán los recursos, y la _caus,'l seguirá en las 
dcm~ inst.·mcias conforme á las re!!la.s 
cstahlce;id¡¡:; para todos. ~ 

TÍTULO DÉCIMO. 

DE L\S IllPOSlCIONF.5 D8 CESSOS Y FUS

DACIOSES DE OBRAS PÍAS Y SUS 

RECONOCilllESTOS. 

Art. -195. Para toda imposición de cen
so ó fundación de obra pía de cualquicm 
clase, se presentará por escrito el q~e ha_ya 
de otorgar Ja escritura de imposición ó 
fundación ante el Juez de primera instan
tancia respectivo, manifestando el ·moti'° de su determinación y la.s condiciones 
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ú obligacio_nes ~ue pretende esmble~ér. 
Si procede por disposición_ de otro, debe;'"á 
legitimar su persona, y presentar la d1s- . 
posición del fundador, ó copia aut-éntica' 
de .ell~~ y eu am~os casos acreditará 
t4mbién la propiedad de la finca ó fincas 
que deben gravarse, su valor y grn\·áme
ne3 anteriores -que tengan. El Juez den
tro de veinte y· cuatro horas apro_~ la 
fnndacjón ó imposición,si no contuviere 
nada contra las leyes. 

Art. 496. Si la fundación ó impo~ición 
se hiciere para llenar alguna obligación 
coµtraída co1_1 otro que. tenga derecho á 
exigir su c_u.mplimiento,- se manifestará 
-así y se citará á este· int-eresado, senaJán
dose día para que concurra al Tribunal 
á impónerse de·Ja solicitud y de los_docu-
_mentos: . . . . 

Ar. 497. Cuando al interesado citado 
no se le ofrezca· reparo alguno, el ·Júez 

_t~n el acto aprobará·la_fun_dación ó imposi
ción que no contuviere condición contraria 
álas le¡es. Si manifesl;are dicho interesa
do algun- reparo y conviniere con la otra 
pai:te en el modo de evitarlo, se pradica
rán las diligenf_ias que acuerden ·al efecto, 
poniéndos~ constancia d~ est-e conveni9 -en 
el expediente; pero si no lo hubiere, se 
suspenderá la aprobación y cada·uno usa
rá de su derecho en juicio contradictorio 
ante el mismo Tribunal. 

_Art. 498. Aprobada la imposición ó 
fundación, se pondrá copia de todo _lo ac
tuado y se:pasaril. ·al Regist-rador del lu
gár en qu~ est~vieren las fincas gravadas 
para que tome razón en el registro corres
pondiente. Los.interesados podrán hacer 
tomar .razón de la imposición ó funda_ción. 
en cualquiera otra oficio~ d~ registro para 
mayor s~guridad. . · 

Art. 499. Para el reconocimienlo de un 
censo ó de nna obligación de pagar algo-· 
na cantidad ó de hacer ciertos gastos inhe
rentes ll la posesión de una finca, el po
seedor de la qúe ha de gravarse presenta
rá escrit-0 refiriendo todas las circrinstan
cias de su compromiso ú obligación, y 
acredit&-á ser duefio de dicha finca, que 
está libre de otros gravámenes ó que su 
valor es·suficient-e para cubrir los que ten
ga y el que trata de agregarle y cuál sea 
este valor; manifestado además por su 
nombre y apellido la persona en cnyo fa- -
vor hace el reconocimiento ó que debe 
pr~tar su consentimiento porque ·ceda 
en_ ben1:ficio_ de al_gún ~tablecimiento pú
blico, 1ilesia, comumdad,. etc. El Juez 
~andara citar esta persona senalando el 
d1a en que deba present-arse 'para impo 
nerse de la solicitud y de los documentos, 
y Terificado esto, se pi:ocederá de la mane-

~OMO IX. . 

ra prevenida en los art.ícnlos anteriores 
. para las impo~iciones y fundaciones. 
-_ Ar_t. 500. Tanto en las imposiciones de 
. censos y fnndacioncs de obms pías como 
en- los reconocimientos, la persona que 
presta su consentimiento podrá exigir todo 
aquello á que t-engit derecho, como ma
yor- valor de la finca ú otras fincas y 
fianza. 

A rt. 501. Siempre que haya de interrn_
venir fiador, concurrirá éste al Tribunal 

. cuando· concurra la persona que presta 
el consentimiento, para declarar en su 
presencia y la del Juez que olorga la fian
za. El fiador no será citado porque es del 
interas dé la persona á quien garantiza 
~nducirle á aquel acto. 

Art. 502. En todo reconocimiento que-
. da destruida la obligación producida por 
el anterior y por lo m_ismo se expresarán 
las fincas en que ~e había hecho. y las 
pcr.:,0nas compromet.idas en él, principa-

. les y fiadores, para que el Registrador, sin 
necesidad de decreto, anote la cancela
ción de dicho reconocimiento anterior en 
el lugar correspondieni-e de sus libros. 

A.It. 5Q3. Las disposiciones cont-enidas 
en este t.ítulo no quitan á los interesados 
la· libertad de formar un convenio extra
judicial en aquellas imposiciones, funda
ciones y reconocimientos en que haya 
quien represent-e y est-ipnle por el sefiorío, 
sin necesid¡ul de la aprobación judicial; 

· y bastará. que firmen ant-e el Regist-rador 
dicho convenio después de haberlo leido 
en su presencia, para que tóme. razón· -0n 
sus libros y quede ~e esta manera sellada 
y aseaurad!! la obligación y tan eficaz 
como 

0
hayan querido hacerla los contra

tantes. En este caso el Registrador devol
verá el oriainal con la nota de haberse leí
do y firmado en sa presencia, expresando 
el luaar en que queda tomada rcl3ÓD y. el 
día y aflo en que se hizo, t-odo bajo su fir
ma y sello. 

TÍTULO UNDÉCIMO. 

DE LA OPCIÓX Á PATROX ATOS Ó CAPE

LUSÍAS, AXI\'ERSARÍAS Y OTRAS 

COSAS SEYEJA1\~. 

Art. 504. Pretendiendo alguno tener 
derecho á. un patronato ó capellanía, ani
versaría ú otra cosa semejant-e, se p~esen- _ 
tará por cscrito·ante el Jaez de _primera 
instarrcia ó al 'fribunal que sea compe
tente seuún la natumlcza-del asunto,.acom
pañand~ los documentos que legitimen sn 
persona y derecho, la escrito~ de funda.. 
ción é información ~tue acrechto la ,acaP., 
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te, y expre38r!Í. quien fué el último po
seedor. 

Arl. 505. En In misma audiencia de-
. cretará el Juez que se emplaze por edictos 
tl los qúe se consideren con derecho, para 
que, en el término de tres meses, contados 
desde ese mismo dfa, se presenten ante 
su· Tribunal, apercibidos de que si. no 
comparecieren, se hará la declarnt-0ria 
at-endiendo aólo al que gozare de prefe
rencia entre los que se hubieren presenta
do en dicho término, y no podrán optar 
los demás de mejor derecho hasta otra 
,acante. • 

Arl. 506. Al siguiente día de aquel en 
que se ,enza el término, examinará.el Juez 
en auciencia pública el expedient-e y li
brará la declaratoria si no se hubiere pre
sentado ningún contradict-Or ó si no hay 
entre las pretensiones ninguna que merez
ca discusión. Antes de librar la declara
toria, oirá los informes de los interesados 
que ocurrieren al act-0. 

Art. 507. Habiendo contradicción ó 
siendo por cualquier mot-irn necesaria la 
discusión entre los pretendientes, los in
vitará el. Juez, por. el mismo órden en 
que se hayan presentado, á examinar los 
documentos de cada uno v á exponer en 
seguida por el mismo orden Jas razones 
cou que cada cual aspire á fa-preferen
cia ó exclusión de los otros. Dent-ro de 
tercero día Ee librará la declaratoria co
rrespondient-e; si alguno de los opositores 
no exigiere término para hacer pruebas;_ 
pueá en este .caso se admitirán las que 
promo,ieren en los treinta días inmedia
t-Os y seguirá la causa como en los juicios 
ordinarios. 

TÍTULO DUODÉOIMO. 

Del retardo perjttdicial. 

Ar_t. 508. La demanda por reiudo per
judicial tiene lugar cuando hay demora 
maliciosa del actor en promover su deman
da, ó t.emor fundado de que desaparezca 
alguna prueba del promo,ente. 

Art. 509. Para preparar la demanda 
puede el demandante instruir justificat.i
,o ante cualquier juez. 

Art. 510. En caso que la demanda sea 
por·demora maliciosa, la solicitud se diri
girá á que se pre,engl\ al demandado que 
deduzca sus acciones dentro del término 
que el júez determine, atendidas las cir
cunstancias, so pena de no poderlo hacer 
sino cuando no sufra el promo,ent-e el 
perjuicio que tema. 

Art. 511. Si la demanda se fundare en 
el t-emor de que desaparezcan algunos me-

dios de defensa del demandante, la soli
citud tendrá por objeto que se e,acue in
mediatamente la prueba: Respecto de este 
caso las funciones del tribunal se limitan 
á practicar las diligencias promo,idas, con 
citación de la parte contraria, que podrá 
repreguntar los testigos, q_uedando al tri
bunal que ,en~ á conocer de la causa la 
facultad de estimar si se han llenado las 
circunstancias requeridas para dar por vá
lida la prueba anticipada. 

Art. 512. En ninguno de los easos de 
este título se admitirá recurso de apela
ción á la parte contra quien s~ promue,e. 

Art. 513. El juez competente para~~
nocer de estas demandas es el del domici
lio del demandado, ó el que haya de ser
lo para conocer del juicio que Ee pretende 
prorncar, á elección del demandante. 

TÍTULO DÉCIMO TERCERO. 

Demanda en qrie tienen interés las renlas 
1u,cionales ó 1nu11uipal.es. 

Art. 514. Cuando los t-esoreros, admi
nistradores ú otros empleados en la recau
dación de las renLas nacionales ó munici
pales tengan que demandar judicialmente 
cantidades líquidns ú otra cosa cierta que 
corresponda á los ramos de que están en
cargados, lo harán ante el juez competen
te see:ún la cnantía del reclamo, de con· 
formrdad con el Código orgánico de tri
bunales. 
, Art. 515. En la demanda se presentará 

la liquidación del crédito ó documento 
que la just.ifique; y si dicha liquidaci.ón ó 
document-0 tu,iere fuerza ejecutirn, se 
acordará en la misma audiencia la intima

. ción al deudor, para que pague dentro de 
tres días, apercibido de ejecución. 
. A.ri-. 51G. Si al cuarto día no acredita
re el demandado haber cumplido con aque
lla orden, se procederá como en el caso de 
ejecución de sentencia .. 

Art. 511. El· dendor puede proponer 
sns excepciones en él térmim; de ocho 
días contados desde que se le intime el 
pago; y si resicl:ere fuéra del lugar en que 
se halle el tribunal, tendrá un día más 
por cada-treinta .kilómetros. Vencido est-e 
t-érmino, no será oído. El juicio-sobre las 
excepciones seguirá por los trámites del 
juicio ordinario sin impedir ni snspender 
el remat-e de los bienes embargados; pero 
se ent-enderán hipotecados todos los ramos 
de la Hacienda pública ó municipal en su 
caso, y el empleado demandante respon
,;able de mancomún et insolidum para fa 
indemnización del perjuicio que sufra él 
demandado, si resultare el cobro indebi-
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do. El empleacÍó demandante será tam
bién responsable del perjnicio que, en tal 
caso, snfra la Hacienda pública. 

_ Art.. 518. En cual.quier estado del jui
cio en que el demandado presente docn
mento púl;ilico que exclnya la acción, se 
s~spenderá la ejecución respecto de los 
bienes que no se hayan rematado. 

Art. 519. En las demandas ordinari83 
en que iio se proceda en virtud de acción 
ejecut.i-rn, bién sea· el empleado deman
dante ó dem!indado~ se arreglará el pro
cedimiento á lo est,ablecidp paro tod'os los 
juicios, con solo la diferencia de que el 
representante de la Ilacienda pública no 
está obligado á comparecer -al tribunal, 
excepto en el caso de que deba absolver 
posiciones, ni á. noml;irar apoderado: qne 
c~ando no comparezca deberá pasá-rsele co
pia de la contestación del demandado, y 
cuando él lo sea, se recibirá su cont-estación 
p~r escrito ; y que en ningún ca..~ se exi
girá como necesaria la conciliación. 

Art. 520. Si el tesoro público ó muni
cipal fuere condenado á pagar una canti
dad ó cualqniera otra cosa indeterminada, 
se sus~nderá la ejecución y ocurrirá el 
t-ribunal, con copia de la sentencia que 
haya causado ejecutoria, al cuerpo encar
gado de formar el presnpucsto de los gas
tos nacionales ó municipales para _qne co
loque en él la correspondient-e partida, ó 
det-ermine el modo en que hayu de ,eri
ficarse el pago. 

Art. 521. Si el t-esoro nacional ó muni
cipal fuere condenado á entregar una cosa 
determinada, el t-ribunal ejecutor proce
derá conforme á las reglas establecida,¡¡ 
para el caso, en la ley sobre ejecución de 
sent-encia. 

TÍTULO DÉOIMO OUARTO. 

RECURSOS DB FUERZA. 

Art. 5.2-2. Para introducirse en las Cor
tes Superiores ·un recurso de fuerza, de
berá manifestarse ántes al tribnnal ecle
siást-ico por una sola vez que si no reforma 
su providencia, se usará del recurso de 
fuerza, y el recurrente presentará escrito 
en qne exprese su nombre, apellido y do
micilio, la cansa ó negocio en que se haya 
librado la·providencia ó disposición de que 
¡;e· q~eje, cuál sea ést.a, en qué fecha se 
dió, el juez ó prelado ecl~iiistico que la 
hay~ autorizado y el fundamento de la 
queja, en términos breves y claros. 

Art. 523. La Corte Superior, en la mis
ma audiencia en que se presente el escrito 
de que habla el artículo anterior, decre
tará que se pidan los ant-0s ó expedient-e 

de hi Jnat-eria ai juez 6 prel:ldo cclesitt!:~ 
tico qt1e conoce de la causa, siempre que 
de- la relación hecha por el rccurrentE' 
aparezca alguno de los casos en que ti!ne· 
lugar el recurso de fuerza, y seflalara el 
término eri qua deben remitirse. 

Art.. 5.24. Una comunicación del mi.: 
nistro canciller será bastante para que 
el jaez ó prelado eclesiástico remita en 
en el término sefialado los autos ó' ex; 
pedient-e de la materia, bajo la multá 
de doscientos cincuenta bolí,ares y aper
cibi mient-0 de nulidad de t-Odo- lo que 
se hiciere después. Esta comunicación po
drá conducirla el mismo interesado, quien 
en todo caso deberá acreditar haberse en
tregado, an~ de pedir quo se reit-ere 
por no haber sido cumplida . 

.Art. 525. ·1,,fo podrá el juez ó prelado 
eclesiástico dejar de remitir los antos ó 
expediente, bajo ningún pretexto, y si 
diere lagar á nuevas ór<Jenes al efect.o, 
se· duplicará la cant.idad de la mult.a en 
cada resist-encia. 

Art. 526. Con ,ista de los autos, la 
Corte, Superior determinará el recu~, 
sin comunicar ,ista á .la parle, dentro de 
tres días contados desde la fecha en que los 
reciba, declarando si el eclesiástico hace 
ó no fuerza en la pro,idencia ó disposi
ción ·á qne~'contrajo el recnrrent-e, sin 
extenderse á más, aunque note ot-ros de-
fectos ó faltas. · 

Art. 52-7: Dentro de cuarenta y ocho 
horas de t.erminado el recurso, se de,ol
,erán por el correo los autos ó expedien
te al eclesiástico con copia de la deter
minación cert.ificada por el minist-ro can
ciller. 

Art. 528. Cuando se declara que el 
eclesiástico no hace fuerza, el recurrente 
pagará la c::mt-idad de cien bolívares de 
malta. 

Art. 5.29. Si se int-erpnsiere apelación, 
se procederá de conformidad con lo dis
puesto por el artículo re,,--pectivo de la ley 
oruánica- de la Alta Cort-e Federal ó cnal
qniera ot.ra disposición que le subrrogue. 

TÍTULO DÉCIMO QUINTO. 

JUICIO DE ALilIEXTOS: 

Art. 530. Cuando el juicio verse sobn: 
alimentos futnros que se cobren en ,irtnd 
de las disposicioneg del tít.nlo 8°, libro 
1° del Oódigo civil, el juez resolverá, des
póés de cont-est.ada la demanda, qne se 
pase al alimentario la cantidad que esti
me proporcionada á stis necesidades y á 
los bienes del que deba prestarlos, si es
tu viere comprobado de un modo aut.én-

' 
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tico el .c.'lráct-er de }0.3 litigantes, un irir
tud del. cual pretenda el demandante te
ner derecho !Í los alimentos, y si hubiere 
prncb~ de la necesidad. en que se halla 
y la imposibilidad en qu~ esti', de propor
cionárselos y de que el demandado tiene 
los recursos suficientes. 

De -las providencias dictadas conforme 
á. este artículo, súlo se concederá apelación 
en un solo efecto. 

Si el juez no pudiere est-imar los ali
,mentos, se procC9erá á su fijación con 

· arreglo al título 8. 0
, Libro 1. 0 del Código 

civil. 
Lo dispuesto en este nrtícnlo no impide 

que el dcm11ndado.pnecla usar del derecho 
de prestar los alimentos en su propi& C.'\&'\ 

en los casos en que ru;í lo permiten las dis
posiciones del t-Jtnlo citado. 

Art-._ 531. En todo lo demás se proce_
dcrá con arreglo á lo dispuesto para el 
juicio ordinario. 

Art.. 53.2-. Respecto á ]os alimentos que 
se cobren por cualquier ot.ra cansa se pro
cederá coñforme á lruneg-las establecidas 
para los demás juicios.~ 

TÍTULO DÉCIMO SEXTO. 

JUICIOS "\"ERB.AL"ES. 

Art-. 553. Por razón de la cuantía se 
snstanciarún y sentenciarán en juicio ver
bal las demandas qne en su ácción prin
cipal no excedan de cuatrocientos bolí
,ares. 

Art 534. En estos jnicios so procede
rá del modo siITTJienie : 
· El dcmandad~o será cit~'ldo por boleta 

eu que .se exprese el nombre, apelli<lo y 
domi,cilio del demandante y demandado, 
el objeto de la demanda y sus fundamen
tos, y deberá comparecer el segnod9 día 
para contest-ar y oponer las excepciones 
que tenga. 

Dada· la contestación, el t-ribuoal pro-
. curarú 1a conciliación, y si no la consiguie

re. sentenciará la demanda inmediata
mente, á no ser que alguna de las partes 
quiera promo\""cr pruebas, pues en e;;tc 
caso se concederá el término de ocho días 
y el Je la distancia, si los testigos 6 do
cumentos para las pruebas exist.icre_n en 
·otro lugar; pero nunca podrá cooc_ederse 
más ele diez días por tér_!-llino de distancia, 
sea cual fuere el lugar donde pretenda 
crncuarse la prueba ; á menos qne la parte 
que solicitare el término diere garantía 
suticicute para responder de todo aque
llo de que pueda -resnliar rcspomable, 
-inclnsi\""c los perjuicios, pnés entonces se 
le cooccder:m todos los demás días ele la 

dist.artcia como en los jnicioo ordinariog, 
La concesión debe pedirse y designarse 

la garantía al promo\""erse-la prueba; y si 
aquella fuere declarada insuficient-e de. 
hecho queda riega.da la extensión del tér
mino. 

Dictada la ~ntencia, cont-inuará e_l jui
cio como el ordinario, salvo que cuando 
la demanda no exceda de ochenta bolí
Yares, no se darll ap!!laéióo, y que-en los 
demás casos, inclusos los 4e desocupación 
de casa, aquella deberá. ºiot-erponé~e. 
en la audiencia en qnll se dicte la.senten
cia ó en la sigui'entc. 

Art. 535. En segunda y t-ercera instan
cias_ se. procederá en ·estos juicios como 
se -e.-.--tablece en las secciones 2. ª y 3. • 
tít-ulo 4. 0 del libro 2. 0 ; pero la vista de la 
causa será dentro de tercero día después 
de recibidos los e.otos, y fa apelación, si 
hubiere lugar á ella, deberá interponerse 
en la misma audiencia en que se dicte la 
sentencia 6 en la siITTJient-e. 
. .Art. 536. En los casos de DO _com~
receucia, se procederá como en el juicio 
ordinario. 
· Art. 537. Re,,--pecto de las incidencias 

se procederá también como en Jos juicios 
ordinarios; pero los términos que en ellas 
se den, serán ele cuatro días. 

· TÍTULO DÉCIMO SÉPTIMO. 

INV .!.LIDACIÓN DB LOS JUICIOS. 

.Art. 538. Son cansas para la invalida-
ción de los juicios : · 

l.ª La falta de- audiencia en el juicio 
cuya inrnlidación se pret-eode, ó la falta 
de citación cuando ésta sea necesaria para 
cont-ionarlo ó decidirlo, si no ha sido cu
bierta la ·falta por la part-e _que la alega. 

2." La falsedad del documento.en nr
t.tid del cual se pronunció la sentencia. 

3." R~t-ención en poder de ]a parte 
contraria de documento decisivo en Javor 
de la acción ó excepción del reclamante, 
ó act-0 de la parte contraria que impidió 
la presentación oportuna de t.al docnmen
t-0 decisivo. 

4.ª El pronuociamient-0 sobre-cosa·oo 
demandada. 

5." Omisión en el pronunciamiento res
pecto de Jo demandado. 

6.ª Cofüión de la sent-eocia con otra 
pasada en autoridad de cosa juzgada pro
nunciada entre las mismas part.es y sobre 
el inismo objeto, siempre que por no ha
berse t-enido· conocimiento de la primera 
no se hubiere alegado en el juicio la cosa 
juzgada. 

.Art. 539. Est-e juicio se promoverá d~l 
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mismo modo que la demanda sobre que 
recayó la sentencia cuya inrnlidación se 
pide, ante el tribunal que la dictó en úl
tima instancia. 

Art. 540. El. juicio de invalidación so· 
lo puede intentarse una vez, y en ningún 
caso para in,alidar la sentencia que en 
él se pronuncie. 

Ark 541. . Cuando se alegue la falsedacl 
del documento ·en ,irlod del cual se 
pronunció la sentencia, deberá acoinpa
flarse la. _prueba de esta falsedad, . con
signada en docoment.o ~ot-ént-ico" y anie
rior. á la scnt.encia 6 mdicarse so exi:-
tencia ó la persona que deba entregarlo. 
También deberá acreditarse, á lo ménos 
con el juramento del reclamante, que uo 
podo hacer oso ó no tu,o .noticia · de 
dicho :docomerit-0 durante· el litigio. 

Art. 542.·. Onando se alegue la reten
ción ~n poder de la part-e contraria de 
un documento necesario para probar la 
acción ó excepción del reclamante, ó act-0 
de la misma parte conti:aria que impidió 
la presentación, deberá expresarse, si no 
se presenta, el contenido de dicho do
cumento y la persona que debe entre--
garlo. · 

Arf .. 543. · Cuando se alegui falta de 
audiencia del reclamante, deberá jurar 

. qoe-.no foé citado, ni turn not-icia de que 
sé hubiese promovido el juicio; y si se 
alegare falta de· citaoión para scITTJir ó 
sentenciar el · juicio parafüado, deberá 
t-ambién jurar no habérscle hecho la ci
tación, probando en ámbos casos la falta 
de ésta con las actas del expediente ó de 
ot.ro. modo concluyente. 

Art. 544. Cuando se alegue pronun
ciamiento sobre cosas no demandadas 
-Ú omisión respecto de lo demandado, la 
prueba ha ·de existir en el mismo expe
diente. del juicio y deberá éste hallarse 
concluido en la última instancia que 
podo tener conforme á est-e Código. 
· · Al't. 545. En el caso de colisión de 
sentencias, deberá _presentarse la anterior_ 
cc:in que colida la que se t-rata de invalidar, 
ó indiéarse la persona en cuyo poder 
esté, 

Art. 546. No se admitirá la demanda 
de invalid.ación, s·i. el demandaot-e no 
comprobare haber depositado pre,iament-e 
en la administración· de rentas munici
pales respectirn, la suma de doscientos 
~olí,~res si el. juicio que se pret-ende 
mvahdar se ha iniciado en el juzº"8do 
de departamento ó distrit-0, y s1 la

0 

de
manda _en su ac<:ión principal excede de 
coatr?C1E:ntos bohrnres; y la de ochocien
tos, s1 dicho juicio se ha iniciado en el 

juzgado de primera instancia o en los 
tribunales superiores. 

La suma depositada se aplicará á la 
parte contraria en calidad de indemni
zación, si se declarare subsistcnt-e el juicio 
.cuya invalidación se pretende, y en caso 
contrario. se dc,olverá al redamante. 

Art: 54-7: El reclamo se sustanciará y 
sentenciará por los trámites der juicio 
ordinario; pero no. tendrá más que una 
sola instancia. La sentencia se comuni
cará para su cumplimiento al juez que 
éonoció de la primera instancia del 
juicio, si resultare este invalidado. 

Art. 548. La inrnlid::ción de un ca
:pítu_lo ó parte de la sentencia no quita 
a 83tá so fuerza, respecto d_e otros ca
pítulos ó partes que á ella_ correspondan. 
Siempre que la sentencia contenga varias 
partes ó capít_ulos, el juez declarará ex
presamente lo que quedare comprendido 
en la i_n,alidación, no sólo respecto 
de lo principal sino también de todos 
sus accesorios. 

Art .. 549. El reclamo dti invalidación 
no impide la ·ejecoqjón de la sent._encia. 

Art. 550. Tampoco puede intenb1rse 
trascurridos seis·meses desde que se des
cubrió la falsedad del documento, ó se 
tuvo pmeba de la ret-ención ó del hecho 
de la parte contraria, ó desde el día en 
que se pronunció la sentencia en caso de 
pronunciamiento sobre cosa no deman
dada ú omisión respecto de lo demandado, 
ó desde que llegó á noticia del recia-: 
mante el juicio en que no fué oído, ó 
la senténcia 6 a_oto q·oe se dictó en el 
juicio que esblba paralizado, ó désde qáe 
se ta,o conocimientó de la sent-encia ante
rior que está en colisión con la pronun
ciada. 

Art. · 551. Declarada la invalidación, el 
juic!o se repone al esbido de demanda 
cuando ha habido falta de- audiencia del 
reclainante, y al esmdo ·en que se cometió 
la falta de citación, cuando es ésta el 
fundamento de la invalidación. En el caso 
de colisión de sentencias, qoed:frá con su 
fuerza la primera. En loii demás casos, se 
repondrá ·al esL'ldo de sentencia. 

Art: 552. No habrá lugar á juicio de 
invalidación, desde que se haya forma~ 
!izado recurso de casación fondado en las 
mismas causales. · 

_ TÍTULO D.f;CBIO OOTA VO. 

ISFOB~ACIOXES PARA PEBPETl,A 

lIElIOBIA. 

.A.rt. 553. Cualquier juez es competente 
para instruir fas jost.ificaciones y diligen-
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cías dirigidas á la aprobación de algú.n 
hecho ó de algún derecho propio del in
teresado en ellas. El procedimiento se 
reducirá á acordar en la misma audiencia 
en que se promue,an, lo nec~rio para 
practicarlas. Concluidas se entregarán al 
postulante sin dccrefo alguno. 

Art-. 554. Si se picliere que tales jnsti
ficacibnes ó diligen~ias se declaren bas
tantes para asegurar la posesión ó algún 
derecho; miéntras no haya oposición de 
otro, el juez decretará, áni:-es de entre
garlas al postnlant-e ó dentro de t-ercero 

· día, si esta solicit-ud se hubiere deducido 
después, lo que juzgue conforme á la ley, 
salrnndo en todo caso el derecho de t-er
cero. 

El compeicnt-e para hacer la declarato
ria de qne habla este artícnlo es el juez 
de primera instancia. 

.t\.rt. 555. Cualquiera autoridad judicial 
es compet-ente para recibir las informa
ciones de nudo hecho que se promne,an 
con el objeto de acusar á un funcionario 
público, ya sea ci\·il, eclesiástico ó militar, 
y lo harán con preferencia á cualquier 
otro negocio. 

TÍTULO DÉCIMO NOVENO. 

EJECUCIÓX DE LOS ACTOS DE LAS .! U

T-ORID..\DES EXTR.A.XJERAS. 

Art. 556. Corresponde á la Alta Corle 
Federal declarar la fuerza ejecutoria de 
las se1it-encias de las aut-0ridadcs extran
jeras. 

Art. fJ57. Para que á una sentencia 
dictada por un tribunal extranjero \lneda 
d(1rsele fuerza ejecutoria en la Repnblica 
se requiere : 

l. 0 Que la scnt-encia no verse sobre 
bienes inmuebles situados en Venezuela: 
. Z. 0 Qne la sent-encia haya sido pronun
ciada por una autoridad judicial compe
tente: 

3. 0 Que haya side prc,nnnciada, ha
biéndose citado regularmente las partes :-

4. 0 Q.ne la obligación, para cuyo cum
.plimient-0 se haya_ procedido, sea lícita 
en Venezuela, y que la sentencia no con
tega disposiciones contrarias al orden pú
blico ó al derecho público int-erior de la 
Uepública. 

.Art.. ::>58. Para que se <leclarc. ejecuto
ria la sentencia es menester que se cite 
á aquel contra quien obre la sent-encia para 
el décimo día y que se admita á las-partes 
á informar de palabra, en audiencia pú
blica, lo que crean conyeniente á la de
fensa de sus derechos. 

La part-e que promne,e el juicio debe 
presentar la sentencia en forma autén
tica . 

.Art. 559. Las providencias de los tri
bunales extranjeros concernientes al e:xá
meu de testigos, experticias, juramentos, 
interrogatorios y otros actos de mero 
instrucción que hayan de practicarse en 
la República, se ejecutarán con el simple 
decreto del jnez de primera instancia ·que 
tenga jnrisdición en el lugar en que hayan 
de ,erificarse tales actos. 

Art. 560. Las disposiciones del artículo 
ant-erior son_ aplicables á las citaciones 
que se hagan á. individuos residentes en 
la República, para -comparecer ante auto
ridades extranjeras y á. las notificaciones 
de act-0s procedentes de país extranjero .. 

Art. 561. Las disposiciones de este"tí
tnlo quedan subordinadas á las de los t.ra
tados y convenciones internacionales y· á 
las de las leyt!S particulares. 

DISPOSIClO.XES PlX..\.LES. 

.Art. 562. Est-e 0ódigo COIJ!enzará á 
regir el 2-7 de abril de 1881; y desde esa 
fecha quedará derogado el Código de pro
cedimiento civil expedido el 20 de febre
ro de 18·73. 

Art. 563. Un ejemplar de la edicci6ti 
oficial de este ()ódigo firmado por mí, y 
refrondado por el Ministro de Relaciones 
Interiores, servii::á de original y será con
servado y custodiado en el archivo del 
Ejecutivo Nacional. 

Dado, firmado de mi mano y r_efrendado 
por el Ministro de Relaciones Interiores 
en Caracas á:10 de diciembre· de 1SS0. 
Afio I·i0 d' la ley ·y 22'! de la Federación. 
--.:.GUZM..il~ 13LA..!.~CO.-El Ministro de 
Relaciones Interiores .-VICBl'.\""TB A:YEN"
GUAL. 
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Decreto de 4 de enero de· 1881 por ·el 
cual .!e co11cede al ciudaáa,w Jaime 
Alt:ázar unapenswn me1i.sual ik B. 12fJ. 

Guzll.iN BLAXCO, Ilustre Americano, 
Pacificador, Jlegenerador y Presidente de 
la República.-En aso de las facultades 
de que me hallo in,esl:ido, decreto: 

.Art. 1 ° Concedo una pensión de cien
t-0 veinte bolírnres mensuales al ciudada
no Jaime Alcázar. 

Art. 2° El Ministro· de Relaciones In
teriores queda encargado de la ejecución 
de este Decret-0. 
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